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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 1251/2021

DECAD-2021-1251-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-119014314-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y la Decisión Administrativa N° 4 del 15 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que es menester reforzar los créditos vigentes de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, organismo 
actuante en el ámbito del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN.

Que se debe reforzar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN para 
llevar a cabo contrataciones bajo el sistema del Decreto Nº 1954 del 28 de diciembre de 2004, correspondientes a 
las aeronaves de la flota de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y gastos de funcionamiento.

Que resulta necesario incrementar los créditos del Programa 23 – Pensiones no Contributivas de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con el fin de incorporar el pago de un Subsidio Extraordinario durante el mes de 
diciembre para pensionados no contributivos.

Que es menester incrementar el presupuesto de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE 
LA NACIÓN ARGENTINA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a los fines de atender el financiamiento 
de equipos técnicos de los dispositivos de tratamiento comunitario y las transferencias a los programas de 
Comunidades Terapéuticas convenidos, a las Casas de Atención y Acompañamiento Comunitario en contexto de 
alta vulnerabilidad y a las Casas Comunitarias Convivenciales, y financiar el “Programa Federal de Articulación en 
Materia de Consumos Problemáticos”, el “Programa de Fortalecimiento de Observatorios Provinciales de Drogas” 
y acciones dentro del Marco Nacional de Prevención y Cuidados.

Que, con la finalidad de atender gastos correspondientes al desarrollo del Parque Solar Fotovoltaico Cauchari, es 
necesario adecuar los créditos vigentes del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que es menester adecuar el presupuesto de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, con el objeto de afrontar los gastos correspondientes a la emisión de Documentos Nacionales de 
Identidad y de Pasaportes, atento el incremento en la demanda de estos.

Que es necesario incrementar los créditos del MINISTERIO DE SEGURIDAD, atento la transferencia de UN (1) 
cargo proveniente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dispuesta por la Decisión Administrativa N° 874 del 1° de septiembre de 2021.

Que el financiamiento correspondiente a la transferencia citada en el considerando anterior proviene de la reducción 
de créditos de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que es preciso reforzar el presupuesto vigente de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el objeto de atender necesidades financieras de la 
SUPERINTENDENCIA DE BIENESTAR de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, ente del Sector Público Nacional 
actuante en el ámbito del citado Ministerio.

Que es necesario incrementar los créditos vigentes de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, organismo 
desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con la finalidad de afrontar gastos de 
capital.

Que se deben incorporar al presupuesto del MINISTERIO DE DEFENSA los créditos correspondientes a las 
transferencias de agentes desde el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS PARA LA 
DEFENSA, aprobadas por las Decisiones Administrativas Nros. 845 del 25 de agosto de 2021 y 937 del 27 de 
septiembre de 2021.

#I6506781I#
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Que se propicia incrementar el presupuesto del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA, 
organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, mediante la incorporación de 
mayores Recursos con Afectación Específica para atender gastos de funcionamiento.

Que es menester adecuar los presupuestos vigentes del MINISTERIO DE ECONOMÍA y del CONSEJO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en virtud de la transferencia de UNA (1) agente 
dispuesta por la Decisión Administrativa N° 737 del 23 de julio de 2021.

Que es menester adecuar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
incrementando gastos corrientes a expensas de rebajar gastos de capital, con el fin de afrontar erogaciones con 
destino a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) y para el Desarrollo del Plan de Trabajo Preventivo y Correctivo de la Red de Distribución Eléctrica del 
AMBA (Barrios Populares).

Que mediante el artículo 25 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019 se estableció que los fondos provenientes del recupero de préstamos que el entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, actual MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, haya otorgado al sector 
público o al sector privado, así como también sus intereses y comisiones, con excepción de los fondos a los que 
hace mención el artículo 24 de la citada ley, ingresarán como recursos con afectación específica al mencionado 
Ministerio y serán destinados a realizar Aportes No Reembolsables o Préstamos con fines similares a los que les 
dieron origen.

Que mediante el artículo 127 de la citada Ley N° 27.467 se incorporó, entre otros, al artículo 25 mencionado a la 
Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

Que, en consecuencia, resulta necesario adecuar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, incorporando créditos y recursos para ser afectados a facilitar el acceso al financiamiento de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, otorgando préstamos a las jurisdicciones provinciales que posean 
Fondos de Garantía de Carácter Público.

Que resulta imprescindible incrementar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, con el objeto de permitir la implementación del Programa denominado “Dos árboles por cada Argentino”, 
tendiente a morigerar los efectos del cambio climático.

Que resulta necesario reforzar el presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, a los efectos de permitir la adquisición de combustibles y lubricantes.

Que el refuerzo mencionado se financia con un incremento en el cálculo de recursos vigente del citado organismo, 
producto de la subasta del Buque de Investigación Pesquera Capitán Cánepa.

Que resulta necesario adecuar el presupuesto vigente del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, a los efectos de garantizar la atención de los haberes del personal, en virtud de las 
obligaciones emergentes del Acta Acuerdo suscripta el 29 de octubre de 2021 entre el Estado Empleador y las 
representaciones gremiales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial (CCTS) para el personal del 
citado Organismo, como así también para permitir la correcta ejecución del Servicio de la Deuda Pública.

Que es menester incrementar el presupuesto vigente del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL 
DE AEROPUERTOS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para afrontar 
gastos en personal.

Que resulta necesario modificar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES para la 
atención de sus gastos en personal, el Programa de Incentivos a la Preventa de Servicios Turísticos Nacionales 
“PREVIAJE” y sus derivados.

Que, asimismo, se incorporan recursos provenientes del Fondo Nacional del Deporte para financiar actividades 
operativas y brindar apoyo a Confederaciones y Federaciones.

Que resulta también necesario incrementar su presupuesto vigente financiado con recursos con afectación 
específica para la atención del mantenimiento correctivo del Hotel N° 6 de la Unidad Turística Embalse – Provincia 
de Córdoba.

Que el incremento citado en el considerando precedente se compensa con la reducción de las aplicaciones 
financieras correspondientes a la citada Cartera Ministerial.
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Que es menester reforzar los créditos vigentes del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, 
con la finalidad de afrontar procesos de adquisiciones correspondientes al “Programa de Desarrollo de Áreas 
Metropolitanas del Interior II (DAMI II) – Préstamo BID N° 3780/OC-AR”.

Que el refuerzo mencionado en el considerando precedente se financia mediante la reducción del presupuesto 
del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que se aumenta el presupuesto vigente de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA (CONEAU), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 
UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con el fin de incorporar créditos financiados con recursos 
propios, provenientes de la Escuela de Capacitación de la referida Entidad.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto vigente del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, para financiar actividades del INSTITUTO ARGENTINO DE NIVOLOGÍA, 
GLACIOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES (IANIGLA), en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 26.639 
de Régimen de Presupuestos Mínimos para la Preservación de los Glaciares y del Ambiente Periglacial.

Que dicho incremento se financia con un aporte de créditos del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE CULTURA con el fin de atender 
gastos de Tarjetas de Consumos Culturales del Programa “Más Cultura Joven”.

Que, asimismo, es necesario adecuar los créditos vigentes del MINISTERIO DE CULTURA, incorporando los 
recursos provenientes del aporte realizado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, entidad autárquica 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario reforzar el presupuesto vigente del TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, con el fin de atender gastos relacionados 
con las actividades artísticas, de producción de las obras teatrales de la temporada de verano y los gastos de 
preproducción de las obras a estrenarse en el año 2022.

Que es menester modificar el presupuesto vigente de la BIBLIOTECA NACIONAL “DOCTOR MARIANO MORENO”, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, con el fin de atender gastos 
relacionados con su funcionamiento.

Que corresponde realizar adecuaciones por compensación entre los presupuestos vigentes del MINISTERIO DE 
CULTURA y del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSeS), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con el fin de incorporar el pago de un Subsidio 
Extraordinario para jubilados y pensionados durante el mes de diciembre.

Que, en otro orden, resulta oportuno adecuar los presupuestos y cargos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DEL INTERIOR, en virtud de la Decisión Administrativa N° 986 del 18 
de octubre de 2021, mediante la cual se transfiere a UNA (1) agente de planta permanente a la órbita del Ministerio 
citado en primer término.

Que con el objeto de atender la compra conjunta de “Factor VIII” es menester ampliar el presupuesto vigente del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que el aumento mencionado en el considerando anterior se compensa con una reducción del presupuesto de la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, en otro orden, resulta oportuno adecuar los presupuestos y cargos del MINISTERIO DE SALUD y del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en cumplimiento de la Decisión Administrativa 
N° 637 del 25 de junio de 2021, mediante la cual se transfiere a UNA (1) agente de planta permanente a la órbita de 
la Cartera citada en primer término.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto financiado con crédito externo del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE con el fin de atender las necesidades emergentes del Préstamo BID N° 3249/OC-
AR – Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos.

Que parte del incremento se compensa con una cesión de créditos del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que, asimismo, se incorporan recursos provenientes de prestación de servicios públicos.
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Que resulta oportuno adecuar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 - 
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO destinados a las Empresas INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (IEASA), empresa del Sector Público Nacional actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO, empresa del Sector Público Nacional 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES 
SOCIEDAD ANÓNIMA (ARSAT), empresa del Sector Público Nacional actuante en el ámbito de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y al ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), ente del Sector Público 
Nacional actuante en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que, asimismo, es necesario modificar los créditos vigentes de la mencionada Jurisdicción 91 con el objeto de 
afrontar la cancelación del diferencial de tarifa de la ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ, ente del Sector Público 
Nacional actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 34 y 37 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias 
y por los artículos 8° y 9° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2021.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, de acuerdo 
con el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2021-122602616-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forman 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Modifícanse las cuotas de compromiso presupuestario para el cuarto trimestre del año 2021 y las 
cuotas de devengado presupuestario para el mes de diciembre de 2021, de acuerdo con el detalle obrante en las 
Planillas Anexas (IF-2021-122602852-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forman parte integrante de esta 
medida.

ARTÍCULO 3º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 - Recursos 
Humanos, de acuerdo con el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2021-124070997-APN-SSP#MEC) al 
presente artículo, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 100069/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1252/2021

DECAD-2021-1252-APN-JGM - Licitación Pública Nacional de Etapa Única 
identificada como Proceso de Compra Nº 82-0112-LPU21.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-49461174-APN-DC#ME y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita la Licitación Pública Nacional de Etapa Única, identificada 
como Proceso de Compra N° 82-0112-LPU21 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, autorizada por la Resolución 
N° 2300 del 16 de julio de 2021 del mencionado organismo, llevada a cabo para la “ADQUISICIÓN DE ÚTILES 
ESCOLARES NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA”, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SOCIAL Y CULTURAL del citado Ministerio.

#F6506781F#

#I6506897I#
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Que, asimismo, por la mencionada resolución se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
correspondiente a la precitada licitación.

Que la referida contratación se encuadra en las previsiones de los artículos 25, inciso a) apartado 1) y 26, apartado 
1 de los incisos a) y b) del Decreto N° 1023/01 y del artículo 27, inciso c) del Decreto N° 1030/16.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO tomó intervención de conformidad con lo establecido en la Ley 
N° 27.437, en el Decreto N° 800/18 y en la Resolución N° 91/18 de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA y sus 
modificaciones.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas del 25 de agosto de 2021 surge la presentación de las ofertas de las 
firmas: COMERCIAL LIBRA S.R.L., ABC LATINOAMERICANA DE COMERCIALIZACIÓN S.A., FORAIN S.A., VISAPEL 
S.A., ERRE-DE S.R.L., CONGRESO INSUMOS S.A., JORGE MARTÍN MATARELLI, RQ EMPRENDIMIENTOS S.R.L., 
LUCAS SEBASTIÁN CUDUGNELLO, MELENZANE S.A. y FORMATO S.A.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante Orden 
de Trabajo N° 481 del 25 de agosto de 2021, informando los Precios Testigo para los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 
7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 32 y 33 y los Valores de Referencia para los renglones Nros. 
8, 17, 24, 25, 26, 28, 29, 30 y 31, en los términos y con los alcances establecidos en la Resolución SIGEN N° 36/17 
y sus modificatorias.

Que con fecha 14 de octubre de 2021 las firmas ABC LATINOAMERICANA DE COMERCIALIZACIÓN S.A. y 
MELENZANE S.A. presentaron una nota comunicando su voluntad de no renovar el mantenimiento de su oferta 
para el renglón N° 28 y los renglones Nros. 5, 7, 23 y 24 de la licitación en curso, respectivamente, quedando dichas 
ofertas excluidas del procedimiento para los renglones solicitados, sin pérdida de la garantía de mantenimiento 
de oferta.

Que se propulsó el pertinente mecanismo de mejora de precio a través del Sistema Electrónico de Contrataciones 
de la Administración Nacional denominado COMPR.AR.

Que la DIRECCIÓN DE EXPERIENCIAS DE EDUCACIÓN COOPERATIVA Y COMUNITARIA del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN elaboró el correspondiente Informe Técnico y el Informe Técnico de rectificación referido a las ofertas 
presentadas y el cumplimiento, por parte de estas, de las Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en función de los análisis administrativos, 
económicos, financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, suscribió el 
Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 3 de noviembre de 2021.

Que, conforme a lo expuesto en el mencionado Dictamen de Evaluación de Ofertas, se recomendó adjudicar los 
renglones Nros. 1, 2 (en un 50 %), 5, 6, 7 (en un 67 %), 10, 11, 12, 13 (en un 30 %), 19, 25 (en un 60 %), 27, 31 y 33 
a la firma RQ EMPRENDIMIENTOS S.R.L.; el renglón N° 2 (en un 50%) a la firma ERRE-DE S.R.L.; los renglones 
Nros. 4, 14, 15 y 16 a la firma MELENZANE S.A.; los renglones Nros. 7 (en un 33 %), 13 (en un 30 %), 21, 22 y 23 a 
la firma COMERCIAL LIBRA S.R.L.; los renglones Nros. 8, 9, 13 (en un 40 %), 17, 24, 25 (en un 40 %), 26 y 32 a la 
firma Lucas Sebastián CUDUGNELLO y el renglón N° 20 a la firma Jorge Martín MATARELLI, por ser sus ofertas 
formal y técnicamente admisibles y económicamente convenientes.

Que la citada Comisión Evaluadora recomendó desestimar las ofertas de las firmas ABC LATINOAMERICANA 
DE COMERCIALIZACIÓN S.A. para los renglones Nros. 1, 4, 5, 7, 8, 13, 17, 20, 21, 24 y 28; FORAIN S.A. para los 
renglones Nros. 1 y 5; VISAPEL S.A. para los renglones Nros. 1, 7, 20, 21, 27 y 28; ERRE-DE S.R.L. para el renglón 
N° 10; Jorge Martín MATARELLI para los renglones Nros. 13 y 14; RQ EMPRENDIMIENTOS S.R.L. para el renglón 
N° 3; Lucas Sebastián CUDUGNELLO para los renglones Nros. 1, 2, 3, 18, 27, 28, 29 y 30; MELENZANE S.A. para 
los renglones Nros., 5, 7, 9, 23 y 24 y FORMATO S.A. para el renglón N° 28, y declarar fracasados los renglones 
3,18, 28, 29 y 30.

Que mediante su presentación del 8 de noviembre de 2021 la firma RQ EMPRENDIMIENTOS S.R.L. impugnó el 
Dictamen de Evaluación de fecha 3 de noviembre de 2021 y solicitó que se le adjudiquen los renglones Nros. 3 y 
4 por las razones allí detalladas.

Que, en virtud de dicha presentación, la DIRECCIÓN DE EXPERIENCIAS DE EDUCACIÓN COOPERATIVA Y 
COMUNITARIA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN señaló, mediante un nuevo Informe Técnico del 24 de noviembre 
de 2021, que resulta procedente hacer lugar a la impugnación interpuesta por la empresa RQ EMPRENDIMIENTOS 
S.R.L.

Que, asimismo, la precitada Dirección señaló en dicha oportunidad que correspondería desestimar las ofertas de 
las firmas MELENZANE S.A. y VISAPEL S.A. para el renglón N° 4 por resultar técnicamente inadmisibles.
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Que por todo lo expuesto y en función de la impugnación presentada, corresponde finalmente adjudicar los 
renglones Nros. 1, 2 (en un 50 %), 3 (en un 60%), 4, 5, 6, 7 (en un 67 %), 10, 11, 12, 13 (en un 30 %), 19, 25 (en 
un 60 %), 27, 31 y 33 a la firma RQ EMPRENDIMIENTOS S.R.L. por la suma de PESOS TRESCIENTOS NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($309.608.850); el renglón N° 2 (en un 50 %) 
a la firma ERRE-DE S.R.L. por la suma de PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS 
($8.812.800); los renglones Nros. 14, 15 y 16 a la firma MELENZANE S.A. por la suma de PESOS SESENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL ($67.230.000); los renglones Nros. 7 (en un 33 %), 13 (en un 30 %), 
21, 22 y 23 a la firma COMERCIAL LIBRA S.R.L. por la suma de PESOS TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL ($31.539.000); los renglones Nros. 8, 9, 13 (en un 40 %), 17, 24, 25 (en un 40 %), 26 y 32 
a la firma Lucas Sebastián CUDUGNELLO por la suma de PESOS CIENTO VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA ($126.552.960) y el renglón N°  20 a la firma Jorge Martín 
MATARELLI por la suma de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL ($5.352.000), por 
ser sus ofertas formal y técnicamente admisibles y económicamente convenientes.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde declarar fracasados los renglones Nros. 3 (en un 40 %), 18, 28, 29 y 
30 de la referida contratación.

Que la Dirección de Presupuesto del MINISTERIO DE EDUCACIÓN informó que se encuentra acreditada la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07, sus modificatorios y complementarios, y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d), e) y g) y 
su Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto 
N° 1030/16 y sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública Nacional de Etapa Única identificada como Proceso de Compra 
Nº 82-0112-LPU21 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN llevada a cabo para la “ADQUISICIÓN DE ÚTILES ESCOLARES 
NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA” solicitada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y 
CULTURAL del citado MINISTERIO.

ARTÍCULO 2º.- Hágase lugar a la impugnación presentada por la firma RQ EMPRENDIMIENTOS S.R.L. (CUIT: 30-
70842287-4), respecto de los renglones Nros. 3 y 4 de la Licitación Pública Nacional Nº 82-0112-LPU21.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícanse los renglones Nros. 1, 2 (en un 50 %), 3 (en un 60 %), 4, 5, 6, 7 (en un 67 %), 10, 11, 
12, 13 (en un 30 %), 19, 25 (en un 60 %), 27, 31 y 33 de la Licitación Pública Nacional Nº 82-0112-LPU21 a la firma 
RQ EMPRENDIMIENTOS S.R.L. (CUIT: 30-70842287-4), por la suma de PESOS TRESCIENTOS NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($309.608.850).

ARTÍCULO 4°.- Adjudícase el renglón N° 2 (en un 50 %) de la Licitación Pública Nacional Nº 82-0112-LPU21 a la 
firma ERRE-DE S.R.L. (CUIT: 30-59126775-9), por la suma de PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE 
MIL OCHOCIENTOS ($8.812.800).

ARTÍCULO 5°.- Adjudícanse los renglones Nros. 14, 15 y 16 de la Licitación Pública Nacional Nº 82-0112-LPU21 
a la firma MELENZANE S.A. (CUIT: 30-63717570-6), por la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA MIL ($67.230.000).

ARTÍCULO 6°.- Adjudícanse los renglones Nros. 7 (en un 33 %), 13 (en un 30 %), 21, 22 y 23 de la Licitación Pública 
Nacional Nº 82-0112-LPU21 a la firma COMERCIAL LIBRA S.R.L. (CUIT: 30-71566954-0), por la suma de PESOS 
TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL ($31.539.000).

ARTÍCULO 7°.- Adjudícanse los renglones Nros. 8, 9, 13 (en un 40 %), 17, 24, 25 (en un 40 %), 26 y 32 de la 
Licitación Pública Nacional Nº 82-0112-LPU21 a la firma LUCAS SEBASTIÁN CUDUGNELLO (CUIT: 20-29867376-
3), por la suma de PESOS CIENTO VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA ($126.552.960).

ARTÍCULO 8°.- Adjudícase el renglón N° 20 de la Licitación Pública Nacional Nº 82-0112-LPU21 a la firma Jorge 
Martín MATARELLI (CUIT: 20-29575188-7), por la suma de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL ($5.352.000).
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ARTÍCULO 9°.- Decláranse fracasados los renglones Nros. 3 (en un 40 %), 18, 28, 29 y 30 de la Licitación Pública 
Nacional Nº 82-0112-LPU21.

ARTÍCULO 10.- Desestímanse las ofertas presentadas por las firmas ABC LATINOAMERICANA DE 
COMERCIALIZACIÓN S.A. para los renglones Nros. 1, 4, 5, 7, 8, 13, 17, 20, 21, 24 y 28; FORAIN S.A. para los 
renglones Nros. 1 y 5; VISAPEL S.A. para los renglones Nros. 1, 4, 7, 20, 21, 27 y 28; ERRE-DE S.R.L. para el 
renglón N° 10; Jorge Martín MATARELLI para los renglones Nros. 13 y 14; Lucas Sebastián CUDUGNELLO para 
los renglones Nros. 1, 2, 3, 18, 27, 28, 29 y 30; MELENZANE S.A. para los renglones Nros. 4, 5, 7, 9, 23 y 24 y 
FORMATO S.A. para el renglón N° 28, por las causales expuestas en el Dictamen de Evaluación de Ofertas del 3 de 
noviembre de 2021 y las conclusiones del Informe Técnico de la DIRECCIÓN DE EXPERIENCIAS DE EDUCACIÓN 
COOPERATIVA Y COMUNITARIA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN del 24 de noviembre de 2021.

ARTÍCULO 11.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN a 
emitir las Órdenes de Compra respectivas.

ARTÍCULO 12.- Autorízase al Ministro de Educación a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes, respecto de la 
Licitación Pública que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 13.- El gasto que demande la presente medida se imputará con cargo a las partidas presupuestarias 
específicas de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 14.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación, o recurso jerárquico, dentro del plazo de QUINCE 
(15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 23/12/2021 N° 100185/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1254/2021

DECAD-2021-1254-APN-JGM - Dase por designado Director de Gestión Informática.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-101100732-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Gestión 
Informática de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#F6506897F#

#I6506901I#
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Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de octubre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero Gastón 
Mariano MARTIN (D.N.I. N° 21.463.318) en el cargo de Director de Gestión Informática de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
ingeniero MARTIN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 23/12/2021 N° 100189/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1253/2021

DECAD-2021-1253-APN-JGM - Dase por designada Directora General de Infraestructura.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-95486086-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Director/a General de Infraestructura 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio y “ad honorem”, a partir del 1° de octubre de 2021 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la ingeniera Patricia Elena MORALES (D.N.I. N° 12.289.535) 
en el cargo de Directora General de Infraestructura de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la ingeniera MORALES 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1º de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 23/12/2021 N° 100187/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1255/2021

DECAD-2021-1255-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-73793871-APN-DGRRHH#MDS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, la Resolución 
de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48 del 
30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto en el marco de la contratación de la señora Paula Marena GALEANO 
CÁCERES, de nacionalidad paraguaya, para desempeñarse en el ámbito de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, tramita la excepción al requisito de nacionalidad 
establecido en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Que mediante la Ley N° 25.164 se aprobaron los principios generales que regulan la relación de Empleo Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la referida Ley establece como requisito para el ingreso a la Administración 
Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete de Ministros 
mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de tal exigencia.

Que, por otro lado, a través del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 se establecieron las prescripciones a 
las que estarán sujetas las contrataciones del personal por tiempo determinado, aprobándose mediante Resolución 
de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48/02 las 
pautas para la aplicación del mismo.
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Que, con el fin de posibilitar la contratación referenciada, corresponde exceptuar a la señora Paula Marena 
GALEANO CÁCERES de las restricciones contenidas en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades otorgadas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para contratar a la señora Paula Marena 
GALEANO CÁCERES (D.N.I. N° 94.763.508) con carácter de excepción al requisito de nacionalidad establecido en 
el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta

e. 23/12/2021 N° 100188/21 v. 23/12/2021
#F6506900F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 842/2021

RESOL-2021-842-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-16720916- -APN-DGD#MT, las Ley Nº  24.013 y sus normas modificatorias, 
reglamentarias y complementarias, los Decretos N°  332 de 1 de abril de 2020 y 347 del 5 de abril de 2020, 
la Decisión Administrativa N°  1183 del 2 de julio de 2020 y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias, 
Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº N° 57 del 5 de febrero de 2021, 
N° 96 de 26 de febrero de 2021 y 229 del 4 de Mayo de 2021, 433 del 26 de Julio de 2021, 498 del 27 de Agosto de 
2021, y 534 del 8 de Septiembre de 2021:

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 24.013 y sus modificatorias previó el despliegue de acciones por parte del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dirigidas a mejorar la situación socio-económica de la población, adoptando como eje principal la 
política de empleo, comprensiva ésta de la promoción y defensa del empleo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como autoridad de aplicación de la mencionada 
ley, tiene a su cargo la elaboración de planes y programas y en tal sentido, dentro de sus competencias, tiene 
la facultad de disponer todas las medidas necesarias para alcanzar los objetivos previstos por las leyes a fin de 
atender situaciones que pongan en peligro la calidad y/o cantidad de puestos de trabajo.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre 
de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias se creó, en el ámbito de este Ministerio, el “Programa 
REPRO II”, que consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a los trabajadores y las trabajadoras, a 
cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y las empleadoras adheridos al Programa.

Que mediante Resolución N° 57 del 5 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se sustituyó el inciso a) del Artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/20, a los fines de establecer montos diferenciales del subsidio a otorgar en el marco 
del Programa REPRO II, a los sectores no críticos, críticos y de salud.

Que a través de Resolución N° 96 del 26 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se aprobó el listado de las empresas del Sector Salud, a los fines de que las mismas puedan acceder 
como potenciales beneficiarios al Programa REPRO II.

Que por el Decreto N° 167 del 11 de marzo del 2021, se prorrogó el Decreto N° 260/20 hasta el 31 de diciembre 
de 2021.

Que por Resolución N° 177 del 30 de marzo de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se incorporó al listado de las empresas del sector salud, aprobado por la citada Resolución Nº 96/21, las 
empresas que se detallan en su Anexo IF-2021-27972962-APN-SSGA#MT.

Que a través de Resolución N° 198 del 16 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se modificaron aspectos del PROGRAMA REPRO II en función de las nuevas medidas de prevención 
dictadas para evitar la propagación del virus SARS-CoV-2.

Que mediante Resolución N° 211 del 23 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se introdujeron modificaciones al marco normativo del PROGRAMA REPRO II.

Que asimismo por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 752 del 19 
de Noviembre de 2021 se redefinieron criterios del Programa REPRO II, y se aprobaron nuevos criterios de 
preselección y selección para acceder a su beneficio.

Que la Superintendencia de Servicios de Salud (SSS), organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
SALUD, ha tomado la intervención que le compete en cuanto a la ampliación del listado de empresas que integran 
el Sector Salud, mediante nota NO-2021-123527363-APN-SSS#MS, del 20 de Diciembre de 2021, que forma parte 
integrante de la presente Resolución.-

#I6506792I#
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Que la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpóranse al listado de las empresas del Sector Salud, aprobado por la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros 96 del 26 de febrero de 2021 y ampliado por las 
Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 177 del 30 de marzo de 2021 , 
229 del 4 de mayo de 2021, y 433 del 26 de Julio de 2021, 498 del 27 de Agosto de 2021 y 534 del 8 de Septiembre 
de 2021 las empresa que se detallan en el Anexo que como IF-2021-123861158-APN- CPREPRO#MT, forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su dictado.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 100080/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 596/2021

RESOL-2021-596-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-94809043- -APN-DNCJYMP#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, y la Resolución 
M.S. N° 828/2019 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante la FISCALÍA FEDERAL N° 2 DE BAHÍA BLANCA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a cargo del Doctor 
Santiago Ulpiano MARTINEZ, tramita el Expediente FBB N° 2200/2021, caso Coirón N° 26908/2021, caratulado 
“N.N. S/INFRACCIÓN ART. 189 BIS APARTADO (1) 1° PARRAFO”.

Que la mencionada FISCALÍA, mediante oficio del 17 de septiembre de 2021, solicitó a la Dirección Nacional 
de Cooperación Judicial y Ministerios Públicos, de este Ministerio, se ofrezca una recompensa destinada para 
aquellas personas que sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan determinar 
los autores responsables y/o esclarecer los hechos acaecidos el 25 de mayo de 2021, a partir de las 02:50 horas, 
cuando se produjo una explosión en el “Ateneo Néstor Kirchner” -perteneciente a un partido político- ubicado en la 
intersección de las calles Berutti y Donado, de la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, constatándose 
daños tanto en el inmueble, como en las construcciones vecinas.

Que el artículo 3° de la Ley N°  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de la recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y el artículo 5° del Anexo I de la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 828/2019.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS UN MILLÓN ($1.000.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, 
brinden datos útiles que permitan determinar a los autores responsables y/o esclarecer los hechos acaecidos 
el día 25 de mayo de 2021, a partir de las 02:50 horas, cuando se produjo una explosión en el “Ateneo Néstor 
Kirchner” -perteneciente a un partido político- ubicado en la intersección de las calles Berutti y Donado, de la 
ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, constatándose daños tanto en el inmueble, como en las 
construcciones vecinas.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación, en todas sus formas, 
del afiche que obra como (IF-2021-104260457-APN-SSICYCJ#MSG), correspondiente a la recompensa ofrecida, 
formando parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entra en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LAREPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 100011/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 490/2021

RESOL-2021-490-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2017-23711203- -APN-SECOT#MTR, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) y modificatorias, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 y N° 7 de 
fecha 10 de diciembre de 2019, los Decretos N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, N° 547 de fecha 1° de abril 
de 2016, N° 945 de fecha 17 de noviembre de 2017, N° 1098 de fecha 26 de diciembre de 2017 y N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 modificado por su similar Decreto N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, las Decisiones 
Administrativas N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020 y N° 4 de fecha 15 de enero de 2021, las Resoluciones 
N° 1290 de fecha 7 de diciembre de 2017 y N° 105 de fecha 30 de abril de 2020 ambas del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1098 de fecha 26 de diciembre de 2017 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BID 
N° 4265/OC-AR a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID), destinado a financiar parcialmente el “Proyecto de Mejora del Ferrocarril General San Martín: Ramal Retiro-
Pilar”, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS MILLONES (U$S 400.000.000), 
que como Anexo I (IF-2017-19241349-APN-SSRFI#MF) formó parte integrante de dicha medida.
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Que por el artículo 4° de dicho Decreto se designó al MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de su UNIDAD 
EJECUTORA CENTRAL (UEC) como “Organismo Ejecutor” del “Proyecto de Mejora del Ferrocarril General San 
Martín: Ramal Retiro-Pilar”, quedando facultado a realizar todas las operaciones y actos necesarios para la 
ejecución del mismo, conforme las normas y procedimientos contenidos en el Modelo de Contrato de Préstamo 
que se aprobó por el artículo 1° del mismo.

Que, en consecuencia, en fecha 20 de febrero de 2018 se suscribió el mencionado Contrato de Préstamo, 
entre la REPÚBLICA ARGENTINA, representada por el entonces MINISTERIO DE FINANZAS, y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) relativo al “Proyecto de Mejora del Ferrocarril General San Martín: 
Ramal Retiro-Pilar”, registrado en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° CONVE-2018-07765161-
APN-DDP#MHA.

Que el Proyecto referido tiene por objeto la mejora integral de los servicios del Ferrocarril San Martín, en su 
traza principal entre Retiro y Pilar, cuyo recorrido se extiende en CINCUENTA Y CUATRO KILÓMETROS CON 
CUARENTA Y CUATRO CENTÉSIMAS (54,44 Km).

Que por la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto Nº  438/92) y modificatorias se establecieron, entre las 
competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la de ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su 
competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la Ley N° 24.156 establece que los órganos de los tres poderes del Estado determinarán, para cada uno de 
ellos, los límites cuantitativos y cualitativos mediante los cuales podrán contraer compromisos por sí, o por la 
competencia específica que asignen, al efecto, a los funcionarios de sus dependencias, y que la reglamentación 
establecerá la competencia para ordenar pagos y efectuar desembolsos y las habilitaciones para pagar que no 
estén expresamente establecidas en esa ley.

Que por el artículo 35 inciso h) del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1344/07, reglamentario de la referida Ley 
N° 24.156, se establece que, en caso de autorización y aprobación de gastos referidos a recursos provenientes 
de operaciones o contratos con Organismos Financieros Internacionales, se dará cumplimiento a las normas 
establecidas en cada contrato de préstamo, y supletoriamente a la legislación local.

Que mediante el Decreto N° 547 de fecha 1° de abril de 2016 se creó la entonces UNIDAD EJECUTORA CENTRAL 
(UEC) del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la cual tenía por objeto la gestión y ejecución de programas y/o 
proyectos financiados total o parcialmente con fuentes de financiamiento externas, entre los cuales se encontraba 
el “Proyecto de Mejora del Ferrocarril General San Martín: Ramal Retiro-Pilar”.

Que por el Decreto N° 945 de fecha 17 de noviembre de 2017 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades 
de la Administración Pública Nacional comprendidas en el artículo 8° inciso a) de la Ley N° 24.156 que ejecuten 
programas y proyectos con financiamiento externo, entre otros, a través de las unidades ejecutoras creadas a 
tal efecto, centralizarán la gestión y ejecución operativa, administrativa, presupuestaria y financiera-contable, 
comprendiendo las cuestiones fiduciarias y legales, sobre cumplimiento de las cuestiones ambientales y sociales, 
los procedimientos de contrataciones, como así también la planificación, programación, monitoreo y auditoría de 
dichos programas y proyectos, a través de sus respectivas Subsecretarías de Coordinación Administrativa o áreas 
equivalentes, según corresponda.

Que a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar Decreto N° 335 de 
fecha 4 de abril de 2020, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta 
el nivel de Subsecretaría, así como también los objetivos de las Unidades Organizativas establecidas en el referido 
organigrama.

Que, en lo que a esta jurisdicción respecta, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE tiene los objetivos de entender en la formulación, gestión, coordinación, supervisión, control y 
ejecución técnica de los planes, programas y proyectos para el mejoramiento del transporte con financiamiento 
externo, comprendiendo su monitoreo y auditorías técnicas, entre los cuales se encuentra el “Proyecto de Mejora 
del Ferrocarril Gral. San Martin: Ramal Retiro - Pilar”.

Que por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 se distribuyeron los gastos corrientes 
y de capital, los gastos figurativos, las aplicaciones financieras, los recursos, las contribuciones figurativas y 
las fuentes de financiamiento previstas en la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2021 Nº 27.591; y, se incluyó el Proyecto “Puesta en Valor Ferrocarril San Martín (BID N°4265/OC-AR)” en 
el Programa 67 de “Ejecución de Planes, Programas y Proyectos para el Mejoramiento del Transporte”, del cual la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA es Unidad Ejecutora.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE y se aprobaron, entre otras, las 
responsabilidades de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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Que mediante la Resolución N° 1290 de fecha 7 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se aprobó 
la documentación licitatoria para la Licitación Pública Internacional N°  1/2017, “Electrificación de la Línea San 
Martín: Ramal Retiro - Pilar. Etapa 1”, y el presupuesto estimado por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
QUINIENTOS MILLONES SEISCIENTOS MIL (USD 500.600.000), equivalente a PESOS OCHO MIL SETECIENTOS 
DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL ($ 8.717.949.000), Impuesto al Valor Agregado 
incluído; asimismo, mediante la citada resolución se aprobó y autorizó la publicación del llamado a Licitación y se 
creó un Comité de Evaluación de las ofertas presentadas con motivo del referido llamado.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4° de la citada Resolución N° 1290/17 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE se procedió a publicar el llamado a licitación correspondiente conforme las constancias registradas 
en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo los N°  IF-2018-24042185-APN-UEC#MTR, N°  IF-2018-
24042840-APN-UEC#MTR, N° IF-2018-24043182-APN-UEC#MTR, N° IF-2018-24043560-APN-UEC#MTR, N° IF-
2018-24043814-APN-UEC#MTR e N° IF-2018-24050724-APN-UEC#MTR.

Que, en dicho marco, con fecha 23 de julio de 2018 se realizó la apertura de ofertas registrada en el sistema de 
Gestión Documental Electrónica bajo el N° IF-2018-35994871-APN-DNC#MTR.

Que tomó intervención la Comisión Evaluadora, designada por la Resolución N°  1290/17 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, mediante el Acta firma Conjunta N° IF-2019-05081902-APN-DNC#MTR de fecha 15 de enero de 
2019, en el cual se procedió al estudio de las ofertas y documentación presentadas en la citada Licitación.

Que mediante la Resolución N° 105 de fecha 30 de abril de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se creó la 
Comisión Evaluadora de Ofertas en Proyectos y Programas con Financiamiento Externo, de carácter permanente, 
en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, que 
tendrá a su cargo la evaluación de las ofertas y la recomendación de adjudicación del contrato, en el marco de los 
procedimientos de selección de contratistas, ya sean de carácter nacional o internacional, que se convoquen de 
acuerdo a los programas y/o proyectos financiados total o parcialmente con fuentes de financiamiento externas y 
cuyo Organismo Ejecutor sea el MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que con fecha 16 de abril de 2021 tomó intervención la referida Comisión Evaluadora de Ofertas, mediante Informe 
registrado en el Sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N°  IF-2021-33080036-APN-SSGA#MTR, 
por medio del cual analizó las ofertas presentadas y recomendó su adjudicación a la firma SUPERCEMENTO 
S.A.I.C - CHINA RAILWAY INTERNATIONAL GROUP CO. LTD. - CHINA SEÑAL Y COMUNICACIÓN FERROVIARIA 
INTERNACIONAL HOLDING LIMITADA - UT., por un monto de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS ($6.243.307.865,82.-), DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON DOCE CENTAVOS (USD 
241.491.555,12.-) y EUROS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL OCHENTA Y NUEVE 
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (EUR 49.125.089,32), toda vez que la misma responde a lo solicitado y se evalúa 
como la más baja.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Nota 
N° NO-2021-33137985-APN-SSGA#MTR de fecha 16 de abril de 2021 remitió al BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID) el Informe de Evaluación de Ofertas de la obra “Electrificación de la Línea San Martín: Ramal 
Retiro - Pilar. Etapa 1”, Licitación Pública Internacional N° 1/2017.

Que mediante Nota N° CSC/CAR 2159/2021 de fecha 6 de julio de 2021, identificada en el sistema de Gestión 
Documental Electrónica bajo el N° IF-2021-61319473-APN-DAPYPSYE#MTR, el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID) solicitó información respecto de las explicaciones brindadas por la UT - Supercemento - 
China Railway International - CRSC ante el pedido de aclaración formulado por la Comisión Evaluadora.

Que en fecha 4 de agosto de 2021, mediante Informe de Firma Conjunta N°  IF-2021-70518799-APN-
DMYSTPYPSYE#MTR, la Comisión Evaluadora de Ofertas dio respuesta a la referida solicitud de aclaraciones 
formulada por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID).

Que mediante Nota N° NO-2021-71024011-APN-SSGA#MTR de fecha 5 de agosto de 2021 la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE notificó al BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID) el citado informe aclaratorio de la Comisión Evaluadora.

Que mediante Notas Nro. CSC/CAR 3401 y 3404, de fecha 18 de octubre de 2021, identificadas en el sistema 
de Gestión Documental bajo el N°  IF-2021-113420535-APN-DAPYPSYE#MTR e N°  IF-2021-113574395-APN-
DAPYPSYE#MTR, respectivamente, el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) informó que no puede 
emitir su no objeción a la propuesta de adjudicación y dio cuenta del tiempo transcurrido desde la elaboración de los 
documentos de la licitación en el año 2017 y la presentación de las ofertas y su apertura en el año 2018; asimismo, 
señaló que desde entonces hubo cambios que han generado riesgos sustanciales desde el punto de vista técnico 
y de costos del proyecto, respecto de su planteamiento actual, y destacó que dadas tales condiciones se podría 
ver comprometida la elegibilidad del financiamiento bajo el marco establecido en las Políticas de Adquisiciones 
GN-2349-9.
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Que, en dicho entendimiento, el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) recomendó considerar 
las opciones que se encuentran a disposición del ejecutor, incluida la de iniciar un nuevo proceso licitatorio, de 
conformidad con lo previsto en la cláusula 37.1 de la Sección I - instrucciones a los oferentes - establecida en el 
pliego de licitación, sugiriendo al efecto tomar como modelo el esquema de ejecución y estrategia de contratación 
utilizado en el Proyecto de “Mejora Integral del FFCC Roca Ramal Constitución- La Plata (AR-L1158), que a criterio 
del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), mostró un desempeño satisfactorio.

Que mediante la Providencia N°  PV-2021-113959765-APN-SSGA#MTR de fecha 24 de noviembre de 2021 la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó intervención dando 
curso a la presente medida.

Que la cláusula 37.1 de la Sección I - Instrucciones a los Oferentes - del Documento de Licitación establece que, 
“El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación 
y de rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del Contrato, sin que por ello 
adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes. En caso de anular el proceso, el Contratante devolverá con 
prontitud a todos los Oferentes las Ofertas y las Garantías de Oferta que hubiera recibido”.

Que es doctrina afirmada de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN que la simple anulación de la 
licitación o el hecho de que sea dejada sin efecto no puede ser cuestionada por las partes, ya que es una facultad 
que todos los regímenes de contrataciones públicas” (Dictámenes 174:78).

Que atento lo expuesto, se considera pertinente dejar sin efecto el procedimiento de selección correspondiente a 
la Licitación Pública Internacional N° 1/2017 “Electrificación de la Línea San Martín: Ramal Retiro - Pilar. Etapa 1”, 
autorizado por la Resolución N° 1290 de fecha 7 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y, de 
conformidad con lo previsto en la cláusula 37.1 de la Sección I - Instrucciones a los Oferentes - del Documento de 
Licitación, devolver a todos los Oferentes las Ofertas y las Garantías de Oferta que hubiera recibido.

Que, asimismo, resulta necesario instruir a DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE a que, conjuntamente con las restantes áreas con competencia en la materia, elabore un nuevo 
proyecto de obras atendiendo a las nuevas pautas brindadas por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID).

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por el artículo 35 inciso h) del Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 reglamentario 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas del Sector Público Nacional N° 24.156, y por el Decreto 
N° 1098 de fecha 26 de diciembre de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto el procedimiento correspondiente a la Licitación Pública Internacional N° 1/2017 - 
“Electrificación de la Línea San Martín: Ramal Retiro - Pilar. Etapa 1”, autorizado por la Resolución N° 1290 de fecha 
7 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en el marco de lo dispuesto en la cláusula 37.1 de la 
Sección I - Instrucciones a los oferentes - del Pliego de Condiciones Particulares que rige dicho procedimiento.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE a que, conjuntamente con las áreas con competencia en la materia, elaboren un nuevo proyecto 
de obras atendiendo a las nuevas pautas brindadas por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID).

ARTÌCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 23/12/2021 N° 99595/21 v. 23/12/2021
#F6505891F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 203/2021

RESFC-2021-203-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2021

VISTO el Expediente EX-2021-91524018-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución N° 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-
2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540-APN-
AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la CONFEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CESTOBALL, tendiente a obtener un permiso de uso precario y gratuito sobre un sector del 
inmueble de propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR 
GENERAL DE LA ARMADA, ubicado en la calle Nazarre Nº 3012, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
identificado catastralmente como: Circunscripción: 15 - Sección: 71 - Manzana: 20 (Parte), vinculado al CIE 
0200003901/6, con una superficie aproximada de SESENTA METROS CUADRADOS (60 m2), según surge del 
PLANO-2021-102504864-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

Que la solicitud mencionada precedentemente, tiene por objeto destinar el inmueble para alojar y poner en 
funcionamiento la Sede Oficial e Institucional de la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CESTOBALL, en donde se 
prevé el desarrollo de actividades administrativas compatibles con el objeto social de dicha entidad, la cual nuclea 
doce (12) federaciones y asociaciones provinciales, colaborando con escuelas e instituciones intermedias para la 
participación en los Juegos Evita y en otras competencias deportivas nacionales y provinciales, generándose así 
un nexo entre el deporte y la educación; siendo esta fusión una herramienta determinante de inclusión social que 
contribuye a fortalecer los lazos comunitarios de la sociedad.

Que el Cestoball es una disciplina deportiva argentino con desarrollo y competencia en todo nuestro país desde 
hace más de un siglo, habiéndose iniciado con la práctica en 1903, siendo Pelota al Cesto su nombre original. 
Dicha disciplina deportiva fue sostenida por las mujeres durante su desarrollo y evolución, habiendo incorporado 
a los varones en su práctica y en la competencia de la Primera División en el torneo nacional durante los últimos 
tres años. En tanto es un deporte no profesional, la práctica del Cestoball no cuenta con el apoyo económico 
necesario para crecer y evolucionar, ni dispone a la fecha de un inmueble en el cual se pueda asentar y poner en 
funcionamiento su sede institucional.

Que del informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta 
Agencia, identificado como IF-2021-103471352-APN-DSCYD#AABE, surge que el sector del inmueble involucrado 
se encuentra en jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA, 
elaborando el correspondiente croquis el que se identifica como PLANO-2021-102504864-APN-DSCYD#AABE.

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL, 
identificado como IF-2021-105795764-APN-DDT#AABE, se ha constatado que el sector del inmueble objeto de 
la presente se encuentra en estado de falta de afectación específica por parte de la mencionada jurisdicción, 
hallándose este último sin uso ni ocupaciones, en buen estado de mantenimiento y conservación.

Que en cumplimiento de lo previsto por el artículo 39 del Decreto Nº 2.670/15, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, comunicó por medio de la Nota NO-2021-105988944-APN-DAC#AABE, de fecha 3 de 
noviembre del 2021, a la DIRECCIÓN DE INMUEBLES, RESERVAS E INFRAESTRUCTURA del MINISTERIO DE 
DEFENSA, el interés de avanzar con la disposición del sector pretendido por la Confederación.

Que mediante Nota NO-2021-107360617-APN-DIREI#MD de fecha 5 de noviembre del 2021, ha tomado intervención 
la DIRECCIÓN DE INMUEBLES, RESERVAS E INFRAESTRUCTURA del MINISTERIO DE DEFENSA, señalando 
que no encuentra objeciones a dicha solicitud y prestando conformidad a la desafectación de su jurisdicción del 
sector del inmueble requerido, a los fines de llevar adelante la ejecución del proyecto en trato.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que tiene a su 
cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo 
en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a 
otros organismos estatales.

#I6506727I#
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Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
N° 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 19 del artículo 8° del Decreto N° 1.382/12, sustituido por el artículo 4º del Decreto N° 1.416/13 y el 
artículo 36 del Anexo del Decreto N° 2.670/15 reglamentario del Decreto N° 1.382/12, facultan a la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO a desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL que se encontraren en uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta 
de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración 
las competencias, misiones y funciones de la repartición de origen, como así también la efectiva utilización y/u 
ocupación de los mismos.

Que el artículo 37 del citado Anexo del Decreto N° 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles pasibles de ser desafectados por presentar “falta de afectación 
específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad”, a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL comprendidos en alguno de los supuestos, no taxativos, que a continuación se detallan: 1) Que no 
se encontraren afectados a ningún organismo; 2) Que no sean necesarios para la gestión específica del servicio 
al que están afectados; 3) No afectados al uso operativo de los concesionarios de los servicios públicos; 4) Los 
utilizados parcialmente en la parte que no lo fueran, encontrándose la Agencia facultada para efectuar la mensura 
o el deslinde necesario; 5) Los arrendados o concedidos en custodia a terceros, con los alcances del artículo 
13 del Decreto N° 1.382/12 y su modificatorio; 6) Los inmuebles fiscales intrusados; y 7) Los concedidos en uso 
precario a las entidades previstas en el artículo 53 de la Ley de Contabilidad.

Que el inciso 21 del artículo 8° del Decreto N° 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto N° 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes inmuebles 
propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto, 
deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble y el pago de todos los 
gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III en su 
parte pertinente y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución N° 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su 
modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540-APN- AABE#JGM).

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el sector del inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se 
encuentra a la fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester optimizar sus condiciones de uso, con miras 
a su adecuada preservación y conservación.

Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica del sector del inmueble en cuestión, 
verificada la aptitud del mismo en consonancia con lo requerido, resulta procedente desafectar de la jurisdicción 
del MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA el sector del inmueble solicitado y 
otorgar a la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CESTOBALL un permiso de uso precario y gratuito del mismo, a 
los fines de destinarlo a alojar y poner en funcionamiento la Sede Oficial e Institucional de la CONFEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CESTOBALL, ello a través del “PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO / CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CESTOBALL (C.A.D.C)”, identificado como IF-2021-111137505-
APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

Que la delimitación definitiva del sector del inmueble en trato deberá ser realizada por la CONFEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CESTOBALL y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se propicia, delimitación 
que no podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que 
surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, 
reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y 
verificaciones que considere necesarias en relación a dicha demarcación.
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Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el interés en la preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones de 
uso y aprovechamiento del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el aprovechamiento y utilización 
de dichos bienes inmuebles estatales en el marco de su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuyo 
instrumentación tenga por objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto.

Que las distintas áreas con competencia han tomado intervención en el marco de las actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DE 
LA ARMADA, el sector del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle Nazarre Nº 3012, de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES , identificado catastralmente como: Circunscripción: 15 - Sección: 
71 - Manzana: 20 (Parte), vinculado al CIE 0200003901/6, contando con una superficie aproximada de SESENTA 
METROS CUADRADOS (60 m2), según surge del PLANO-2021-102504864-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO 
I forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Otórgase a la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CESTOBALL un permiso de uso precario y 
gratuito respecto del sector del inmueble de propiedad del ESTADO NACIONAL, a los fines de destinarlo a alojar 
y poner en funcionamiento la Sede Oficial e Institucional de la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CESTOBALL, 
en donde se prevé el desarrollo de actividades administrativas compatibles con el objeto social de dicha entidad.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el denominado “PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO/ CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CESTOBALL, identificado como IF-2021-111137505-APN-
DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- La delimitación definitiva del sector del inmueble referido deberá ser realizada por la 
CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CESTOBALL y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO, en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la notificación del permiso de uso 
que se aprueba, delimitación que no podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo 
diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y 
diligencias de medición, reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar 
las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias en relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CESTOBALL (C.A.D.C), al MINISTERIO DE 
DEFENSA y al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 7°.- Dése cuenta a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 100015/21 v. 23/12/2021

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS
Resolución 206/2021

RESOL-2021-206-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-99515520-APN-MEG#AGP originado en esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

#F6506727F#

#I6505920I#
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CONSIDERANDO:

Que el Artículo 41 de la Constitución Nacional establece que las autoridades proveerán la protección del derecho 
de todos los habitantes a gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las 
actividades productivas satisfagan las necesidades presentes, sin comprometer las de las generaciones futuras, 
que tienen el deber de preservarlo.

Que la Ley 22.190 establece el “Régimen de prevención y vigilancia de la contaminación de las aguas u otros 
elementos del medio ambiente por agentes contaminantes provenientes de los buques y artefactos navales”, 
determinando en su artículo 5º que corresponde a esta Administración la limpieza de las aguas de los puertos 
sometidos a su jurisdicción, así como la ejecución de las obras y servicios tendientes a disminuir los riesgos de 
contaminación, que permitan la recepción de las sustancias contaminantes que los buques y artefactos navales 
no deben arrojar a las aguas.

Que la misma norma establece que la Prefectura Naval Argentina “tendrá a su cargo la ejecución de las medidas 
para combatir la contaminación y efectuar la limpieza de las aguas en jurisdicción nacional que no estén a cargo 
del organismo mencionado en el artículo anterior”.

Que, por otra parte, mediante el dictado de la Ley N° 24.089, se aprobó el “Convenio Internacional para Prevenir 
la Contaminación de los Buques, 1973” y sus Protocolos I y II y sus Anexos, y el Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, abierto a la firma el 1 de junio de 
1978, los que fueron adoptados por las Conferencias Internacionales celebradas en Londres entre el 8 de octubre 
y el 2 de noviembre de 1973 y entre el 6 y 17 de febrero de 1978, respectivamente, y se estableció que la Autoridad 
de Aplicación de los instrumentos citados será el Ministerio de Defensa a través de la Prefectura Naval Argentina 
(que por aquel entonces dependía de dicha Cartera Ministerial).

Que, asimismo, a través de la la Ley N° 24.292 se aprobó el “Convenio Internacional sobre cooperación, preparación 
y lucha contra la contaminación por hidrocarburos, 1990”, adoptado por la Conferencia de la Organización Marítima 
Internacional (OMI) y se estableció que el Ministerio de Defensa, a través de la Prefectura Naval Argentina, sería la 
Autoridad de Aplicación del Convenio referido.

Que los decretos N° 1886/83 y 230/87, capítulos 1 al 6 del título 8 del REGINAVE, facultan a la Prefectura Naval 
Argentina para dictar normas complementarias en materia de prevención de la Contaminación, determinando 
en los artículos 801.0202 inciso c y 801.0602 inc. C la competencia para dictar normas operativas y sobre la 
disponibilidad de medios preventivos para su control en las operaciones de carga y descarga de hidrocarburos o 
sustancias nocivas líquidas y sus mezclas en puertos y plataformas.

Que, en base a las atribuciones conferidas mediante la normativa previamente mencionada, la Prefectura Naval 
Argentina emitió la Ordenanza 8 Tomo 6 (DPMA) aprobando el Plan Nacional de Contingencia (PLANACON), como 
también el cronograma para la presentación de los planes de emergencia contribuyente del mismo, que establece 
en el Anexo 2 de la citada Norma Reglamentaria.

Que, en ese contexto, esta Administración ha sometido a consideración su propio Plan Nacional de Contingencia 
(IF-2021-12653890-APN-DPAM#PNA), siendo aprobado por la Prefectura Naval Argentina mediante Disposición 
N° DI-2021-5-APN-DPAM#PNA.

Que el referido Plan limita sus facultades de aplicación a las aguas bajo su jurisdicción, teniendo como principal 
objetivo minimizar las posibles y probables consecuencias que afecten al ambiente, ajustándose para tal cometido 
a las exigencias previstas en los convenios internacionales, más allá de las directivas existentes para su confección.

Que, no obstante ello, en el Plan de Contingencias referido se planteó la exigencia referida al posicionamiento 
de las barreras de contención de manera previa a las operaciones de carga y descarga de combustible a las 
embarcaciones, sin reparar en las capacidades de arqueo de éstas últimas.

Que, además, la exigencia debe hacerse extensiva a las operaciones de descarga de aguas contaminadas 
provenientes de las embarcaciones.

Que, en definitiva, resulta necesario prevenir eventuales daños ambientales por derrames o incidentes de 
contaminación sobre el espejo de agua portuario, dictando para ello una normativa específica y preventiva que 
actúe de complemento a las medidas de prevención establecidas en el Plan de Contingencias precitado y que 
involucre en su totalidad a los distintos actores intervinientes en la actividad en cuestión.

Que deberá entenderse como definiciones de sustancias peligrosas a aquellas que surgen de la Ordenanza 
Marítima N° 8/98 de la Prefectura Naval Argentina, la cual entiende a los hidrocarburos como el petróleo en todas 
sus manifestaciones, incluidos los crudos del petróleo, fuel oil, fangos, residuos petrolíferos y los productos de 
refinación y, sin que ello limite la generalidad de la enumeración precedente, las sustancias que figuran tanto en la 
lista del Apéndice I del Anexo I del Convenio MARPOL 73/78, como en la lista del Artículo 801.0101., inciso h.1., del 
REGINAVE y a las sustancias contaminantes como a cualquier sustancia cuya introducción en el medio ambiente 
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acuático, pueda ocasionar riesgos para la salud humana, dañar la flora, la fauna y los recursos vivos del medio, 
menoscabar sus alicientes recreativos o entorpecer los usos legítimos de las aguas.

Que las barreras a instalar deberán ser capaces de operar satisfactoriamente, siendo los rangos mínimos de 
franco-bordo y calado que deberán cumplir -los cuales se corresponden a la altura máxima de ola esperada de 30 
cm (interior de puerto)- en la forma que se expresa en esta resolución.

Que la presente encuadra dentro de la Política Ambiental de Salud y Seguridad en el Trabajo aprobada por 
esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO que establece el compromiso de 
implementar, entre otras: i) medidas para la prevención y control de la contaminación y otros compromisos 
específicos correspondientes al contexto de la organización para la protección del ambiente, mediante el uso 
de procesos, prácticas, materiales o productos que la eviten, reduzcan o controlen y, ii) el cumplimiento de la 
legislación y reglamentación vigente en materia ambiental y de seguridad y salud en el trabajo de aplicación y otros 
compromisos a los que la AGP adhiera.

Que, en ejercicio de las facultades administrativas que le fueran delegadas mediante los Decretos Nros. 1456/1987, 
aprobatorio de su Estatuto Societario, y 1019/1993, esta Administración debe arbitrar todos los medios necesarios 
a los fines de preservar y mantener las áreas bajo su Jurisdicción, disponiendo todas las medidas que considere 
necesarias para garantizar una protección apropiada de la misma.

Que la entonces Gerencia de Operaciones, Seguridad y Ambiente y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Artículos 2° y 3° de la Ley 
N° 23.696, por el Estatuto Orgánico de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO 
aprobado por Decreto N° 1456/87, y por los Decretos N° 19/03, N° 1019/1993 y Nº 51/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese la obligatoriedad, para los buques y/o artefactos navales que amarren a un muelle 
en jurisdicción de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO - cualquiera sea 
su matrícula, tonelaje de arqueo y clasificación -, de colocar y mantener alrededor de los mismos, correctamente 
posicionadas, barreras flotantes aptas para la contención de derrames en el espejo de agua portuario, de 
hidrocarburos y/o productos contaminantes y/o sustancias nocivas para el ambiente, durante las operaciones 
de carga y descarga de combustible y sus derivados que realicen y durante las operaciones de retiro de aguas 
contaminadas que lleven a cabo.

ARTÍCULO 2°: Deberá entenderse como definiciones de sustancias peligrosas a aquellas que surgen de la 
Ordenanza Marítima N° 8/98 de la Prefectura Naval Argentina, que entiende a los hidrocarburos como el petróleo en 
todas sus manifestaciones, incluidos los crudos del petróleo, fuel oil, fangos, residuos petrolíferos y los productos 
de refinación y, sin que ello limite la generalidad de la enumeración precedente, las sustancias que figuran tanto 
en la lista del Apéndice I del Anexo I del Convenio MARPOL 73/78, como en la lista del Artículo 801.0101., inciso 
h.1., del REGINAVE y a las sustancias contaminantes como a cualquier sustancia cuya introducción en el ambiente 
acuático pueda ocasionar riesgos para la salud humana, dañar la flora, la fauna y los recursos vivos del medio, 
menoscabar sus alicientes recreativos o entorpecer los usos legítimos de las aguas.

ARTÍCULO 3°: Las barreras de contención deberán tener las siguientes medidas mínimas: Francobordo: 15 a 25 
cm. y Calado: 20 a 30 cm. Asimismo, deberán ser colocadas antes del inicio de las operaciones y mantenerse 
aptas para el cumplimiento de su función mientras dure la operatoria descripta precedentemente, concluida la 
cual, deberán ser retiradas del espejo de agua.

ARTÍCULO 4°: La presente medida resulta de cumplimiento obligatorio sin perjuicio de lo establecido por 
otras normas vinculadas con la prevención de daños ambientales en zona portuaria emanadas de autoridades 
competentes.

ARTÍCULO 5°: Los armadores y los agentes marítimos que representen a aquellos en la solicitud de giro del buque 
y/o artefacto naval serán responsables solidariamente frente a esa Administración por el incumplimiento, por parte 
de los buques de su propiedad, de la obligatoriedad dispuesta en el Artículo 1° de la presente, de la falta de 
mantenimiento de las barreas exigidas y del incorrecto posicionamiento de las mismas que impida el cumplimiento 
de su finalidad.

ARTÍCULO 6°: Facúltase a la Gerencia de Operaciones para que, a través de su personal operativo, cancele 
las operaciones de carga y descarga de combustible y sus derivados y/o las operaciones de retiro de aguas 
contaminadas mencionadas en el Artículo 1° de la presente medida, cuando verifiquen el incumplimiento de 
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la obligatoriedad dispuesta en el mismo Artículo y/o anomalías en el estado de conservación de las barreras 
colocadas y/o el incorrecto posicionamiento de las mismas.

ARTÍCULO 7°: Los buques y/o artefactos navales que, por acción u omisión, incumplan con alguna o algunas 
de las medidas de prevención obligatorias establecidas en la presente, serán pasibles de la aplicación de una 
sanción de Multa, equivalente al CINCUENTA (50%) POR CIENTO sobre los cargos que deban abonar en función 
del permiso de permanencia en el Puerto Buenos Aires que les fuera conferido por el Área de Giro de Buques 
(Pasavante/ Patente Trimestral).

ARTÍCULO 8°: La presente entrará en vigencia a partir de los TREINTA (30) días corridos siguientes al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Nación.

ARTÍCULO 9°: Por la Gerencia Técnica y Administrativa comuníquese a todas las Dependencias y publíquese por 
UN (1) día en el Boletín Oficial. Por la Gerencia de Seguridad y Prevención de Riesgos notifíquese a las agencias 
marítimas registradas en esta Administración. Oportunamente, archívese.

José Carlos Mario Beni

e. 23/12/2021 N° 99624/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 508/2021

RESOL-2021-508-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-57030212- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 1738/92 y la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley Nº 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que, SAN ATANASIO ENERGÍA S.A. obtuvo su inscripción en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES Y 
CONTRATOS de este Organismo a través de la Resolución ENARGAS Nº I/640 del 20 de febrero de 2009, conforme 
lo dispuesto en el Título II Artículo 4° de la entonces vigente Resolución ENARGAS Nº 421/97 (T. O. Resolución 
ENARGAS Nº 478/97).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades regulatorias, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución 
Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 11/03/2020), mediante la cual se aprobó el Reglamento 
de Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos; derogando a las 
Resoluciones ENARGAS Nº 421/97, Nº 478/97 y Nº 830/98.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, por el Artículo 9° de la Resolución Nº  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se instruyó a los 
Comercializadores ya registrados ante esta Autoridad Regulatoria para que se reempadronaran en el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de la publicación de la citada Resolución.

Que, corresponde reseñar que, como es de público conocimiento, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el 
Decreto Nº 260/20 (B.O. 12/03/2020), mediante el cual amplió la emergencia sanitaria; luego, el Decreto Nº 297/20 
(B.O. 20/03/2020), por el que dispuso el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio”; y además, el Decreto 
Nº 298/20 (B.O. 20/03/20), con el que suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, que luego fue prorrogado por diversos 
decretos hasta el 29 de noviembre de 2020, inclusive.

#F6505920F#

#I6505879I#
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Que, en ese contexto, esta Autoridad Regulatoria dictó la Resolución Nº  RESOL-2020-332-
APNDIRECTORIO#ENARGAS del 16 de octubre de 2020, excluyendo de la suspensión de plazos establecida 
por el Decreto Nº 298/20 y sus sucesivas prórrogas, al plazo para reempadronarse fijado en el Artículo 9° de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, efectuada la aclaración precedente, corresponde analizar el caso particular.

Que, SAN ATANASIO ENERGÍA S.A., efectuó una presentación ante esta Autoridad Regulatoria a los efectos 
de solicitar el reempadronamiento en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES, en el ámbito de la Gerencia de 
Desempeño y Economía de este Organismo, conforme a lo dispuesto por el Artículo 9° de la Resolución Nº RESFC-
2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2021-123150593-APN-
GAL#ENARGAS, SAN ATANASIO ENERGÍA S.A. cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el 
Subanexo I de la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se detallan: i. 
Copias certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante las autoridades pertinentes; 
ii. Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscripta ante autoridad correspondiente; 
iii. Consignación de datos de la sociedad y constitución de domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la sociedad junto con el Informe del Auditor 
y la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; v. Constancias de 
inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. Informes sobre 
la composición del capital social de la empresa; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que oficia como 
apoderada de la sociedad.

Que, se verificó que a la fecha SAN ATANASIO ENERGÍA S.A. no adeuda monto alguno en concepto de Tasa de 
Fiscalización y Control ni de multas aplicadas por este Organismo en el marco de un procedimiento sancionatorio, 
por lo cual corresponde eximirla del derecho de inscripción, conforme lo establecido en el Artículo 10 de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, asimismo, SAN ATANASIO ENERGÍA S.A. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: (1) La inexistencia 
de deuda previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones (conforme Artículo 
34 Ley N°  24.076, Anexo I Decreto N°  1738/92 y Artículo 33 Ley N°  19.550); (3) Inexistencia de procesos de 
quiebra, convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) 
Inexistencia de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, SAN ATANASIO ENERGÍA 
S.A. presentó la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por 
ninguno de los supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete 
de Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para 
contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.

Que debido a todo lo expuesto, resulta procedente reempadronar a SAN ATANASIO ENERGÍA S.A. en el REGISTRO 
DE COMERCIALIZADORES del ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este 
Organismo.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020 y el Decreto N° 1020/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Reempadronar a SAN ATANASIO ENERGÍA S.A. en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del 
ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, de conformidad y con el 
alcance establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTICULO 2°: Notificar a SAN ATANASIO ENERGÍA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto Nº 1759/72 
(T.O. 2017).

ARTICULO 3°: Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

e. 23/12/2021 N° 99583/21 v. 23/12/2021
#F6505879F#
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INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
Resolución 325/2021

RESOL-2021-325-APN-INA#MOP

José María Ezeiza, Buenos Aires, 16/11/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-90733079- APN-INA#MOP del Registro de este INSTITUTO NACIONAL DE AGUA 
(INA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA 
HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio y 36 del 14 de diciembre de 2019, las Decisiones Administrativas Nros. 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, 4 del 15 de enero de 2021 y 449 del 7 de mayo de 2021, la Resoluciones Nros. 39 del 18 de marzo de 
2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, 306 del 10 de septiembre de 2019, 406 de fecha 23 de octubre de 2019, 424 de fecha 30 de 
octubre de 2019 y 501 del 4 de diciembre de 2019, todas de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 1 del 30 de enero del 2020 y 53 del 27 de mayo de 2021 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio el Decreto N° 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el Decreto mencionado precedentemente determina en su Artículo 31º que el ascenso de Nivel escalafonario 
solo podrá verificarse mediante el régimen de selección de personal que establezca conforme a los principios 
emanados por el aludido Convenio.

Que mediante la Resolución Nº 39/2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprueba el Régimen de Selección de Personal para el 
mencionado SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº  306/2019, se asignaron 
TREINTA Y UN (31) cargos vacantes y autorizados para su cobertura por el Artículo 4° de la Decisión Administrativa 
N° 338/2018, a este INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA) a fin de que se procediera a la realización de los 
procesos de selección correspondientes por Convocatoria Interna mediante el Régimen de Selección establecido 
por el Título IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorias.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 406/2019 se dio inicio al proceso 
para la cobertura de esos cargos y se designaron los integrantes de los respectivos Comités de Selección.

Que mediante la Resolución de la citada Secretaría N°  424/2019, se aprobaron las bases del concurso y el 
llamado a Convocatoria para la cobertura VEINTINUEVE (29) CARGOS vacantes de la planta permanente del INA, 
correspondientes al Comité de Selección N° 1.

Que por Resolución de la mencionada Secretaría N° 501/2019 se aprobaron los Ordenes de Mérito, elevados por el 
mencionado Comité de Selección Nº 1, correspondientes al proceso de convocatoria interna convocado mediante 
la Resolución citada en el Considerando precedente, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la planta 
permanente de este INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA) de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2019-
107671616-APN-SECEP#JGM), integrante de la citada medida.

Que en el Artículo 4º del Decreto Nº 36/2019, se instruyó a los Ministros y Ministras, Secretarios y Secretarias de 
la Presidencia de la Nación, Autoridades Superiores de organismos descentralizados, Empresas y Sociedades 
del Estado de la Administración Pública Nacional, a revisar los procesos concursales y de selección de personal, 
y mediante la Resolución N° 1/2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se estableció el procedimiento para la revisión instruida en el citado Decreto.

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 449/2021 se incorporaron y se asignaron cargos vacantes, con el fin 
de proceder a la designación de personal en la Planta Permanente en las distintas Jurisdicciones y Entidades de 
la Administración Pública Nacional, atento los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados y 
a realizarse, con carácter de excepción al Artículo 7° de la Ley Nº 27.591.

#I6505680I#
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Que el Artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante 
a la Planta Permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la Planta Permanente, luego de 
la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que el Artículo 5° del mencionado Decreto Nº  355/17 establece que los organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas 
especiales, mantienen las mismas en los términos de los Artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto.

Que mediante IF-2019-91136814-APN-PTN la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN dictaminó que el 
INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA está alcanzado por el Artículo 5° del Decreto N° 355/17.

Que, de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución 
Nº 53/2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la Subgerencias de Recursos Humanos y de Administración y la Asesoría Jurídica del INA, han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida encuadra en las facultades conferidas al suscripto conforme la Ley N° 20.126, el Decreto 
N° 881 del 9 de noviembre de 2020 y el Artículo 5° del Decreto N° 355/2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Promociónase a la agente de Planta Permanente de este INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, Mónica 
Alicia BELLI (DNI Nº 16.106.154) en el Cargo, Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonarios correspondientes 
al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N°  2098/2008 y sus 
modificatorios, que se consignan en el Anexo IF-2021-110670450-APN-SRRHH#INA, que forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 64, Entidad 108 - INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Carlos Bertoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 99384/21 v. 23/12/2021

INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
Resolución 399/2021

RESOL-2021-399-APN-INA#MOP

José María Ezeiza, Buenos Aires, 16/12/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-116903280-APN-SIP#JGM, la Ley N°  27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2021, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
reglamentada por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre del 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, las Resoluciones N° 48 del 30 de 
diciembre de 2002 de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias, N° 21 del 
1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO y N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

#F6505680F#

#I6505733I#
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Que por las actuaciones mencionadas en el Visto tramita la propuesta de contratación del Señor Fernando 
Adrián RACZEWSKI bajo el régimen de la Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional N° 25.164 y su 
reglamentación, en este INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA).

Que en función de una eficaz prosecución de las actividades operativas propias de este Instituto, resulta necesario 
fortalecer y complementar su labor, procediendo a aprobar la contratación propiciada, en los términos del Artículo 
9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su reglamentación

Que los Artículos 7° y 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional, reglamentada por 
el Decreto Nº 1421/02 y modificatorios y la Resolución Nº 48/02 de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA y sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del 
personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, 
el que será equiparado en los niveles y grados de la planta permanente.

Que el Artículo 5° del Decreto N° 355/17 sustituido por el Artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los Artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través del IF-2018-35328363-APN-ONEP#MM se expidió 
manifestando que el INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA deviene competente para aprobar las contrataciones en 
los términos del Artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164.

Que ha tomado intervención la SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN de este Instituto Nacional del Agua 
certificando la existencia de crédito presupuestario para el dictado de la presente medida.

Que la financiación del contrato cuya aprobación se propicia, será atendida con cargo a las partidas específicas 
de los créditos presupuestarios vigentes del organismo.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS y la ASESORÍA JURÍDICA del Instituto han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida encuadra en las facultades conferidas al suscripto conforme la Ley N° 20.126, el Decreto 
N° 881/20 y el Artículo 5° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase, a partir del 1° y hasta el 31 de diciembre de 2021, la contratación del Señor Fernando 
Adrián RACZEWSKI (DNI Nº 30.826.695), equiparado al Nivel D - Grado 2, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de acuerdo 
con las previsiones del Artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, su reglamentación dispuesta por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y de la Resolución de la 
ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de 
diciembre de 2002 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 64, Entidad 108 - INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, según lo dispuesto en el Artículo 8° del Decreto N° 355/17 y su 
modificatorio.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Carlos Bertoni

e. 23/12/2021 N° 99437/21 v. 23/12/2021
#F6505733F#
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INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
Resolución 409/2021

RESOL-2021-409-APN-INA#MOP

José María Ezeiza, Buenos Aires, 20/12/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-90732396-APN-INA#MOP, la Ley Nacional de Procedimiento Administrativo 
N° 19.549, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto Nº 438/92) modificada por el Decreto Nº 13 de fecha 10 
de diciembre de 2015, el Decreto N° 1759 de fecha 27 de abril de 1972 (T.O. 2017), la Resolución Nº RESOL-2021-
325-APN-INA#MOP, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones mencionadas en el VISTO se tramitó la promoción de la agente de Planta Permanente de 
este INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, Mónica Alicia BELLI (DNI Nº 16.106.154).

Que dicha promoción se instruyo mediante la Resolución Nº RESOL-2021-325-APN-INA#MOP, ANEXO IF-2021-
110670450-APN-SRRHH#INA en el cual se consigno Cargo, Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonarios 
correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/2008 
y sus modificatorios.

Que en el VISTO del citado acto administrativo, por error material se citó el Expediente EX-2021-90733079- APN-
INA#MOP, como así también en la referencia del mencionado acto y su Anexo, correspondiendo subsanarse los 
mismos.

Que la presente resolución no produce efectos directos sobre los administrados ni implica erogación presupuestaria 
alguna para el ESTADO NACIONAL que amerite la intervención previa del servicio de asesoramiento jurídico de 
este organismo, en los términos del Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimiento Administrativo 
N° 19.549 y sus modificatorios.

Que el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto N°  1759/72 
(T.O. 1991) contempla la facultad del órgano emisor del acto de rectificar los errores materiales o de hecho y los 
aritméticos, en cualquier momento, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que han tomado la intervención de su competencia la Subgerencia de Recursos Humanos y la Asesoría Jurídica 
del Instituto.

Que el presente acto se emite en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 20.126, por el Artículo 101 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017) y el Decreto 
Nº 881/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificase el numero del expediente de las actuaciones que dieron originen al dictado de la 
Resolución Nº RESOL-2021-325-APN-INA#MOP, del Registro de este INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA en su 
VISTO, el que quedará redactado de la siguiente manera: “VISTO el Expediente Nº EX-2021-90732396- -APN-
INA#MOP del Registro de este INSTITUTO NACIONAL DE AGUA (INA), organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 36 del 14 de diciembre de 
2019, las Decisiones Administrativas Nros. 338 de fecha 16 de marzo de 2018, 4 del 15 de enero de 2021 y 449 del 7 
de mayo de 2021, la Resoluciones Nros. 39 del 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 306 del 10 de septiembre de 2019, 
406 de fecha 23 de octubre de 2019, 424 de fecha 30 de octubre de 2019 y 501 del 4 de diciembre de 2019, todas 
de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 1 del 30 de 
enero del 2020 y 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Carlos Bertoni

e. 23/12/2021 N° 99434/21 v. 23/12/2021

#I6505730I#

#F6505730F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 169/2021

RESOL-2021-169-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-89599735--APN-DGGRH#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex 
SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nros. 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, la Resolución 
de la entonces SECRETARÍA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 del 19 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 su modificatoria, se aprobó 
el Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 321/12 y su modificatoria, se regularon las 
actividades de valoración como condición requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en 
el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de 
las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 48 de fecha 19 de mayo de 2021, se aprobó la conformación del Comité Jurisdiccional de 
acreditación para la promoción de tramo escalafonario para puestos o funciones comprendidos en la materia 
“EMPLEO” del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y se designaron sus Secretarios 
Técnicos Administrativos.

Que en razón de que se han producido -luego del dictado de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO N°  48/21, numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en 
la conformación del gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la 
conformación del citado comité y designar a sus nuevos integrantes y secretarios técnicos administrativos.
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Que mediante IF-2021-97007197-APN-DGYDCP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, propiciando la rectificación que se tramita por el presente.

Que mediante IF-2021-123337208-APN-DGAJ#JGM ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y por el artículo 5° de la “Reglamentación del Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público” aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163/14.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción 
de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “EMPLEO” del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, que fuera aprobada por la Resolución SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 de fecha 19 de mayo de 2021.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“”EMPELO” del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a las personas consignadas en el 
Anexo IF-2021-95477634-APN-DGYDCP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 99882/21 v. 23/12/2021

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 648/2021

RESOL-2021-648-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021 

VISTO el EX-2021-94753581- -APN-CGD#SGP, los Decretos Nros. 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, 
y 691 del 21 de agosto de 2020, las Resoluciones de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN Nros. 572 del 11 de noviembre de 2021 y 583 del 17 de noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto N° 691/2020 se designó al señor Enrique Daniel SPERANZA (D.N.I. N° 11.594.044) en 
el cargo de Director de Casa de Gobierno de la ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y SERVICIOS actual SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con carácter transitorio y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, prorrogados en último término por las Resoluciones SGP Nros. 572/2021 y 
583/2021.

Que el funcionario mencionado presentó su renuncia a dicho cargo a partir del 30 de septiembre de 2021.

Que en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de la misma.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA de COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1º, inciso c) del Decreto 
Nº 101/85 y sus modificatorios.

#F6506594F#

#I6506413I#



 Boletín Oficial Nº 34.820 - Primera Sección 32 Jueves 23 de diciembre de 2021

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por aceptada, a partir del 30 de septiembre de 2021, la renuncia presentada por el señor Enrique 
Daniel SPERANZA (D.N.I. N° 11.594.044) en el cargo de Director de Casa de Gobierno de la ADMINISTRACIÓN 
DE SERVICIOS GENERALES de la entonces SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y SERVICIOS actual 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, para el que fuera designado mediante el Decreto N° 691/2020.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 23/12/2021 N° 99701/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 916/2021

RESOL-2021-916-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021 

Visto el expediente EX-2021-57470123- -APN-DGDA#MEC, la ley 25.798, el decreto 1284 del 18 de diciembre de 
2003, las resoluciones 115 del 10 de marzo de 2006 del ex Ministerio de Economía y Producción, 615 del 27 de 
septiembre de 2021 (RESOL-2021-615-APN-MEC) y 664 del 20 de octubre de 2021 (RESOL-2021-664-APN-MEC) 
ambas del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 12 de la ley 25.798 se creó el Fideicomiso para la Refinanciación Hipotecaria.

Que a través del decreto 1284 del 18 de diciembre de 2003 se aprobó la reglamentación de la citada ley 
disponiéndose, asimismo, que el entonces Ministerio de Economía y Producción, actual Ministerio de Economía, 
sería la autoridad de aplicación e interpretación del referido decreto, quedando facultado para dictar las normas 
complementarias y/o aclaratorias que resultaren necesarias.

Que mediante la resolución 115 del 10 de marzo de 2006 del ex Ministerio de Economía y Producción se creó 
el Comité Directivo del Fondo Fiduciario para la Refinanciación Hipotecaria, con el objeto de realizar las tareas 
encomendadas al Fiduciante en el Contrato de Fideicomiso; impartir al efecto instrucciones al Banco de la Nación 
Argentina, entidad autárquica entonces en el ámbito del ex Ministerio de Economía y Producción, actual Ministerio 
de Economía, en su carácter de Fiduciario del citado Fondo; evacuar consultas; coordinar acciones con otras 
dependencias; resolver conflictos y cuantas más diligencias resultaren necesarias para el mejor cumplimiento del 
fin para el cual fuera creado.

Que a través de la resolución 615 del 27 de septiembre de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-615-APN-
MEC), se designaron representantes ad honorem del Comité Directivo del Fondo Fiduciario para la Refinanciación 
Hipotecaria: Eduardo Roberto Couso (MI N° 14.331.615) como representante del Banco de la Nación Argentina; 
Ariana Lorena Garrido (MI N°  26.113.981) como representante de la Secretaría Legal y Administrativa de este 
ministerio; y Alejandro Martín Lachimia (MI N° 23.118.460) como representante de la Secretaría de Finanzas de 
este ministerio; y se dejaron sin efecto las resoluciones 680 del 14 de agosto de 2019 del entonces Ministerio de 
Hacienda (RESOL-2019-680-APN-MHA) y 83 del 25 de febrero de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-
83-APN-MEC).

Que mediante la resolución 664 del 20 de octubre de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-664-APN-
MEC), se designó a María del Carmen López Outeda (MI N° 16.245.722) como representante del Ministerio de 
Desarrollo Social en el Comité Directivo del Fondo Fiduciario para la Refinanciación Hipotecaria, con carácter ad 
honorem.

Que el Ministro de Desarrollo Social propone la sustitución de la representante de dicha jurisdicción ante el referido 
Comité Directivo, impulsando la designación de María Candela Theiller (MI N° 31.433.461), por lo que corresponde 
instrumentar su designación mediante el acto administrativo correspondiente, y al mismo tiempo, dejar sin efecto 
la resolución 664/2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-664-APN-MEC) (cf., NO-2021-120033430-APN-
MDS).
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Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 2° de la resolución 115/2006 del ex Ministerio 
de Economía y Producción.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a María Candela Theiller (MI N°  31.433.461) como representante del Ministerio de 
Desarrollo Social en el Comité Directivo del Fondo Fiduciario para la Refinanciación Hipotecaria, con carácter ad 
honorem.

ARTÍCULO 2°.- Déjase sin efecto la resolución 664 del 20 de octubre de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-
2021-664-APN-MEC).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 23/12/2021 N° 99713/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 951/2021

RESOL-2021-951-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-123985138-APN-DGD#MDP, las Resoluciones Nros. 767 de fecha 10 de noviembre 
de 2021 y 846 de fecha 26 de noviembre de 2021, ambas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 767 de fecha 10 de noviembre de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
se creó el PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR, en la órbita de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con el objetivo general de 
fortalecer la capacidad productiva y de agregado de valor de las cooperativas y de las Pequeñas y Medianas 
Empresas (PyMEs) dedicadas a la recuperación de materiales en desuso, considerando de manera simultánea sus 
dimensiones económica, social y ambiental.

Que mediante la Resolución N°  846 de fecha 26 de noviembre de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se convocó a la presentación de “Proyectos de Fortalecimiento de Cooperativas de Reciclado” 
en el marco del Programa para el Desarrollo de la Economía Circular y se aprobó como Anexo I las Bases y 
Condiciones del mismo, entre otras disposiciones complementarias.

Que el Artículo 2.1 del Anexo I de la citada Resolución establece que la convocatoria tiene por objeto asistir 
económicamente a Cooperativas que tengan por objeto o actividad principal la recuperación, recolección, 
transporte y/o tratamiento de residuos de papel, cartón, plásticos, aparatos eléctricos y electrónicos y/o aceite 
vegetal usado, que se encuentren debidamente inscriptas en el INAES y requieran apoyo para desarrollar o 
impulsar sus actividades productivas en el marco de la economía circular, siempre que guarden relación con los 
objetivos del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo “FONDEP”.

Que, asimismo, el Artículo 2.3 del mencionado Anexo I estableció como plazo límite para la presentación de los 
proyectos el 23 de diciembre de 2021 inclusive.

Que al día de la fecha se han recibido numerosas consultas de Cooperativas interesadas, a las que se está 
asesorando para la correcta formulación y presentación de sus proyectos.

Que la convocatoria de “Proyectos de Fortalecimiento de Cooperativas de Reciclado” resulta novedosa y está 
destinada a personas jurídicas muy específicas y habitualmente excluidas en la presentación de proyectos, que no 
poseen práctica en los procedimientos correspondientes a este tipo de convocatorias.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta oportuno otorgar mayor tiempo a las Cooperativas de reciclado para la 
formulación de sus proyectos, y prorrogar el vencimiento de la convocatoria establecida en la referida Resolución, 
hasta el día 24 de enero de 2022 inclusive, a fin de que las Cooperativas de todo el país puedan formular y presentar 
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correctamente sus proyectos, con los requisitos y documentación técnica que exigen las Bases y Condiciones de 
la convocatoria de “Proyectos de Fortalecimiento de Cooperativas de Reciclado”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el día 24 de enero de 2022 inclusive, el vencimiento del plazo de la convocatoria 
para la presentación de “Proyectos de Fortalecimiento de Cooperativas de Reciclado” en el marco del PROGRAMA 
PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR, establecido en el Artículo 2º del Anexo I de la Resolución 
N° 846 de fecha 26 de noviembre de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por los motivos 
expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su emisión.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 23/12/2021 N° 100162/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Resolución 1138/2021

RESOL-2021-1138-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-37093911- -APN-SIECYGCE#MDP, las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 de 
junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 588 de fecha 4 de octubre 
de 2012 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, 218 de fecha 29 de marzo de 2019 del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y 18 de fecha 6 de febrero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se llevó a cabo un Procedimiento de Verificación de Origen No 
Preferencial, en los términos establecidos por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, para los productos identificados como monturas plásticas 
para anteojos y anteojos de sol, declarados como originarias de TAIWÁN y clasificados en las posiciones 
arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9003.11.00 y 9004.10.00, respectivamente.

Que por medio de la Resolución N° 218 de fecha 29 de marzo de 2019 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, se procedió al cierre del examen por expiración de plazo y cambio de circunstancias de la medida 
dispuesta mediante la Resolución N° 588 de fecha 4 de octubre de 2012 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, fijándose para las operaciones de exportación originarios de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de anteojos de sol, armazones para anteojos y gafas (anteojos) correctoras 
o pregraduadas clasificados en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
9003.11.00, 9003.19.10, 9003.19.90, 9004.90.10 y 9004.10.00, una medida antidumping combinada, conformada 
por un derecho específico para aquellas unidades cuyo valor FOB sea menor o igual a un valor FOB límite, y 
un derecho ad valorem para el resto, de acuerdo a lo detallado en el Anexo de la Resolución N° 218/19 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que a partir de la Resolución N° 588/14 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y evidenciando 
un crecimiento sustancial de las importaciones provenientes de TAIWÁN y HONG KONG, por medio de la Resolución 
N° 18 de fecha 6 de febrero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS se dispuso el inicio de un procedimiento general de Verificación de Origen No Preferencial, 
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en los términos de lo establecido en la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
para los anteojos de sol, armazones para anteojos y gafas (anteojos) correctoras o pregraduadas clasificados en las 
posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9003.11.00, 9003.19.10, 9003.19.90, 
9004.90.10 y 9004.10.00, declaradas originarias de los citados países.

Que en el contexto del Procedimiento de Verificación de Origen No Preferencial la empresa importadora BIKE 
STATION S.A. se presentó espontáneamente bajo el expediente citado en el Visto y solicitó la investigación de 
origen sobre el Despacho de Importación N° 20 001 IC04 196092 Z de fecha 24 de noviembre de 2020, referida a 
gafas (anteojos) de sol importadas desde TAIWÁN, donde figura como vendedor la empresa MAY & JAY CO., LTD 
de TAIWÁN.

Que, en ese sentido, el importador acompañó espontáneamente copia simple del Despacho de Importación 
N° 20 001 IC04 196092 Z, factura comercial de la operación, Bill of Lading, certificación de flete y formulario de 
aceptación de la Declaración Jurada de Origen No preferencial.

Que conforme lo dispuesto por el Artículo 26 y 27 de la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN y sus modificatorias, se le solicitó a la firma importadora mediante la Nota NO- 2021-44618159-APN-
SSPYGC#MDP que presente el cuestionario de verificación de origen, información sobre el proceso productivo de 
las mercaderías, documentación complementaria y una nota firmada por el proveedor de la mercadería en origen 
conteniendo el nombre completo, cargo y la aclaración de quien suscriba de modo que se pueda constatar la 
potestad del firmante.

Que, asimismo, la firma importadora realizó la presentación a través del Expediente N° EX-2021-50800035-APN-
SIEYGCE#MDP, que se encuentra asociado al expediente de la referencia, respondiendo a la Nota NO-2020-
44618159-APN-SSPYGC#MDP con errores y omisiones, en consecuencia mediante las Notas NO-2021-56828182-
APN-SIECYGCE#MDP y NO-2021-80467738-APN- SIECYGCE#MDP se le solicitó las subsanaciones pertinentes 
tal como surge de las actuaciones.

Que atento a lo expuesto y en virtud de lo establecido por el Artículo 2° de la Resolución N° 18/14 de la ex SECRETARÍA 
DE COMERCIO, se solicitó por las Notas NO-2021-42845247-APN-SSPYGC#MDP, NO-2021-37093911-APN-
SSPYGC#MDP y NO-2021-79162232-APN-SSPYGC#MDP copia autenticada del despacho de importación y de la 
documentación comercial a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de ello, por medio del IF-2021-00844515-AFIP-SERDCF#SDGOAM de fecha 29 de julio de 2021, la 
Dirección General de Aduanas remitió copia autenticada del Despacho de Importación N° 20 001 IC04 196092Z de 
fecha 24 de noviembre de 2020 donde figura como vendedor la firma MAY & JAY CO. LTD; factura comercial de la 
operación N° S200000217, Bill of Lading N° KAOBAV28663K02, certificación de flete y el formulario de aceptación 
de la Declaración Jurada de Origen No preferencial mediante, considerándose dicha fecha como el inicio de 
la Investigación a fin de disponer de todos los elementos necesarios para analizar y concluir la investigación 
específica de origen no preferencial.

Que, por su parte, en los términos de lo dispuesto en el Artículo 29 de la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, mediante la Nota NO-2021-44617182-APN-SSPYGC#MDP 
se solicitó a la Dirección de Relaciones Económicas con Asia y Oceanía, dependiente de la Dirección Nacional 
de Negociaciones Económicas Bilaterales de la SUBSECRETARÍA DE NEGOCIACIONES ECONÓMICAS 
MULTILATERALES Y BILATERALES de la SECRETARÍA DE RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, información adicional del 
fabricante a ser recabada por el Consulado de la REPÚBLICA ARGENTINA con jurisdicción en TAIWÁN.

Que, por su parte, la firma importadora BIKE STATION S.A. realizó satisfactoriamente la presentación de los 
Cuestionarios de Verificación de Origen para cada uno de los modelos de gafas (anteojos) de sol de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9004.10.00 (IF-2021-63332769-APN-SIECYGCE#MDP; IF-2021-63341283-
APN-SIECYGCE#MDP; IF-2021-63349953-APN-SIECYGCE#MDP; IF-2021-63378667-APN-SIECYGCE#MDP; 
IF-2021-63384977-APN-SIECYGCE#MDP; IF-2021-63399073-APN-SIECYGCE#MDP;IF-2021-63408063-APN-
SIECYGCE#MDP; IF-2021-63417716-APN-SIECYGCE#MDP; IF-2021-63424677-APN-SIECYGCE#MDP; IF-
2021-82039777-APN-SIECYGCE#MDP; IF-2021-82035116-APN-SIECYGCE#MDP; IF-2021-82028850-APN-
SIECYGCE#MDP), conforme a los requerimientos establecidos por el Artículo 26 de la Resolución N° 437/07 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

Que, asimismo, se han presentado las notas del proveedor que acompañan a cada uno de los referidos 
Cuestionarios de Verificación de Origen, conforme lo establecido por el Artículo 27 de la Resolución N° 437/07 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, como así también facturas de compras 
relativas a los insumos para la fabricación de las mercaderías importadas.
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Que a través de la Nota NO-2021-55947098-APN-DREAYO#MRE de fecha 23 de junio del 2021 la Dirección de 
Relaciones Económicas con Asia y Oceanía responde satisfactoriamente los requerimientos efectuados.

Que, atento a lo expuesto, la Oficina Comercial y Cultural Argentina en TAIWÁN informó que la firma MAY & JAY 
CO., LTD. manifestó que las mercaderías exportadas por su firma fueron elaboradas por GREAT YO CO.,LTD.

Que, asimismo, informó que la firma GREAT YO CO., LTD. posee una fábrica en TAIWÁN domiciliada en No. 612, 
Yanxin St., Yongkang Dist., Tainan City 711, TAIWÁN (R.O.C.), que se encuentra en estado activa y que la misma 
produce equipos y materiales médicos.

Que el citado Organismo indicó que GREAT YO CO., LTD. posee el número de inscripción fabril 99711625 y se 
acompañó copia del Registro Industrial de la empresa en cuestión.

Que, en la citada nota, mediante los embebidos dicha Dirección envió una síntesis del proceso productivo de la 
empresa productora y material fotográfico. Todo ello consistente con la información proporcionada por la firma 
importadora a través de los Cuestionarios de Verificación de Origen adjuntados.

Que de la información suministrada surge que en el proceso productivo llevado a cabo para la fabricación de las 
gafas (anteojos) de sol, clasificadas en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
9004.10.00 por parte de la firma GREAT YO CO., LTD. se utilizan insumos originarios de TAIWÁN: Elastómero 
termoplástico, Policarbonato y Lente de policarbonato.

Que el citado proceso productivo declarado para las gafas (anteojos) de sol, es llevado a cabo por la empresa 
GREAT YO CO., LTD. en TAIWÁN y el cual es coherente para este tipo de producto en relación con los insumos 
declarados, las etapas del mismo consisten en la inyección de frente y patillas, pulido, pintura y marcado, calibrado 
de las lentes y ensamblado.

Que de la documentación acompañada surge que el domicilio fabril de la empresa GREAT YO CO., LTD., así 
como el proceso productivo, es consistente con lo oportunamente informado por la Dirección de Relaciones 
Económicas con Asia y Oceanía.

Que en adición a lo expuesto, cabe señalar que mediante la Resolución N° 109 de fecha 6 de septiembre de 2019 
de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del ex MINISTERIO DE PROD UCCIÓN Y TRABAJO se reconoció 
el origen declarado de las gafas (anteojos) de sol clasificadas en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) 9004.10.00, importadas a la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa OPTITECH S.R.L., 
exportadas por la empresa CHING HAI OPTICAL CO., LTD., y fabricadas, entre otras, por la firma GREAT YO CO., 
LTD. de TAIWÁN, por cumplir con las condiciones para ser consideradas originarias de TAIWÁN, en los términos 
de lo dispuesto en los Artículos 14 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y 3° de la Resolución N° 437 de fecha 26 
de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que el análisis y la evaluación de todos los antecedentes ponen de manifiesto que los productos objeto de la 
presente investigación, que son exportados por la firma MAY & JAY CO., LTD. y fabricados por la firma GREAT 
YO CO., LTD. de TAIWÁN e importados en la REPÚBLICA ARGENTINA por la firma BIKE STATION S.A., reúnen 
las condiciones para ser considerados originarios de TAIWÁN, en los términos del Artículo 14 de la Ley N° 22.415 
(Código Aduanero) y de la Resolución N°  437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus 
modificatorias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en función de lo previsto por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, y por la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese el origen declarado de las gafas (anteojos) de sol clasificados en la posición arancelaria 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9004.10.00, exportados por la empresa MAY & JAY CO., LTD. 
y fabricados por la empresa GREAT YO CO., LTD. de TAIWÁN e importadas por la empresa BIKE STATION S.A. de 
la REPÚBLICA ARGENTINA, por cumplir con las condiciones para ser consideradas originarias de TAIWÁN, en los 
términos de lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y en el Artículo 3° de la Resolución 
N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Procédese al cierre del procedimiento de Verificación de Origen No Preferencial que se llevará a 
cabo a través del expediente citado en el Visto.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que corresponde 
la devolución de las garantías constituidas en virtud de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Resolución N° 18 de 
fecha 6 de febrero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, para las operaciones de importación de los productos indicados en el Artículo 1º de la presente 
resolución, declarados como originarios de TAIWÁN, en los que conste como exportadora la firma MAY & JAY CO., 
LTD. y productora la firma GREAT YO CO., LTD. de dicho país.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la Dirección General de Aduanas que corresponde exceptuar de constituir las garantías 
establecidas en el Artículo 3° de la Resolución N° 18/14 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO, a las operaciones 
de importación de las gafas (anteojos) de sol clasificadas en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) 9004.10.00, en las que se declare como país de origen a TAIWÁN y en los que conste como 
exportadora la firma MAY & JAY CO., LTD. y productora la empresa GREAT YO CO., LTD. de dicho país.

ARTÍCULO 5°.- Las operaciones de importación de las de gafas (anteojos) de sol clasificados en la posiciones 
arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9004.10.00, en las que conste como exportadora 
la empresa MAY & JAY CO., LTD. y productora la empresa GREAT YO CO., LTD. de TAIWÁN, continuarán sujetas 
al régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437/07 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a las partes interesadas.

ARTÍCULO 7°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Esteban Schale

e. 23/12/2021 N° 99841/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Resolución 1140/2021

RESOL-2021-1140-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-104533262- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.425, los Decretos Nros. 1.393 de 
fecha 2 de septiembre de 2008 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma NOREN PLAST S.A. solicitó el inicio de una investigación 
por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Placas, láminas, hojas 
y tiras de poli (Metacrilato de Metilo) exclusivamente, no celular, sin metalizar, de espesor superior o igual a 2mm, 
pero inferior o igual a 200mm, incluso presentadas con láminas de protección descartables en una o ambas caras 
y placas, láminas, hojas y tiras de poli (Metacrilato de Metilo) exclusivamente, no celular, sin metalizar; cuadradas 
o rectangulares con los vértices ligeramente redondeados, incluso combinados con plástico bordeando todo 
su perímetro, de espesor superior o igual a 2mm pero inferior o igual a 200mm, presentadas con o sin láminas 
descartables de protección en una o ambas caras”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que 
clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 3920.51.00 y 3926.90.90.

Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario 
de la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por medio del Acta de Directorio N° 2392 de fecha 11 de noviembre 
de 2021, determinó que las “…‘Placas, láminas, hojas y tiras de poli (Metacrilato de Metilo) exclusivamente, no 
celular, sin metalizar, de espesor superior o igual a 2mm, pero inferior o igual a 200mm, incluso presentadas con 
láminas de protección descartables en una o ambas caras y placas, láminas, hojas y tiras de poli (Metacrilato 
de Metilo) exclusivamente, no celular, sin metalizar; cuadradas o rectangulares con los vértices ligeramente 
redondeados, incluso combinados con plástico bordeando todo su perímetro, de espesor superior o igual a 2mm 

#F6506553F#

#I6506555I#
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pero inferior o igual a 200mm, presentadas con o sin láminas descartables de protección en una o ambas caras’ 
de producción nacional se ajustan, en el marco de las normas vigentes, a la definición de producto similar al 
importado originario de la República Popular China”.

Que, en tal sentido, con respecto a la representatividad de la peticionante, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR por la misma acta concluyó que, “...la empresa NOREN PLAST S.A. cumple con los requisitos de 
representatividad dentro de la rama de producción nacional”.

Que conforme lo ordenado por el Artículo 6º del Decreto Nº  1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL, dependiente de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, mediante el Informe IF-2021-
110648728-APN-DCD#MDP, declaró admisible la solicitud oportunamente presentada.

Que de conformidad a los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, consideró, a fin de establecer un valor normal comparable, información de 
precios de venta relativa al mercado interno de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, aportada por la firma solicitante.

Que el precio FOB de exportación se obtuvo de los listados de importación suministrados por la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL elaboró con fecha 18 de noviembre de 2021, el 
correspondiente Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Investigación (IF-2021-112104396-APN-DCD#MDP) 
expresando que, “...sobre la base de los elementos de información aportados por la firma peticionante, y de 
acuerdo al análisis técnico efectuado, habría elementos de prueba que permiten suponer la existencia de presuntas 
prácticas de dumping para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Placas, láminas, 
hojas y tiras de poli (Metacrilato de Metilo) exclusivamente, no celular, sin metalizar, de espesor superior o igual a 
2mm, pero inferior o igual a 200mm, incluso presentadas con láminas de protección descartables en una o ambas 
caras y placas, láminas, hojas y tiras de poli (Metacrilato de Metilo) exclusivamente, no celular, sin metalizar; 
cuadradas o rectangulares con los vértices ligeramente redondeados, incluso combinados con plástico bordeando 
todo su perímetro, de espesor superior o igual a 2mm pero inferior o igual a 200mm, presentadas con o sin láminas 
descartables de protección en una o ambas caras’ originarias de la República Popular China conforme surge del 
apartado VII del presente informe”.

Que en el mencionado Informe se determinó la existencia de un margen de dumping para el inicio de la presente 
investigación de OCHENTA Y CINCO COMA CIENCUENTA Y OCHO POR CIENTO (85,58 %) para las operaciones 
de exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL 
mediante la Nota de fecha 18 de noviembre de 2021, remitió el Informe Técnico mencionado anteriormente a la 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que, por su parte, la mencionada COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al 
daño y la causalidad por medio del Acta de Directorio Nº 2395 de fecha 26 de noviembre de 2021, por la cual 
determinó que “…existen pruebas suficientes que respaldan las alegaciones de daño importante a la rama de 
producción nacional de ‘Placas, láminas, hojas y tiras de poli (metacrilato de metilo) exclusivamente, no celular, sin 
metalizar, de espesor superior o igual a 2 mm pero inferior o igual a 200 mm, incluso presentadas con láminas de 
protección descartables en una o en ambas caras, y placas, láminas, hojas y tiras de poli (metacrilato de metilo) 
exclusivamente, no celular, sin metalizar, cuadradas o rectangulares con los vértices ligeramente redondeados, 
incluso combinados con plástico bordeando todo su perímetro, de espesor superior o igual a 2 mm pero inferior 
o igual a 200 mm, presentadas con o sin laminas descartables de protección en una o ambas caras’ causado por 
las importaciones con presunto dumping originarias de la República Popular China”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional determinó que “...se encuentran reunidos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación”.

Que con fecha 26 de noviembre de 2021, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió una síntesis 
de las consideraciones relacionadas con la determinación de daño y causalidad efectuada mediante el Acta 
N° 2395, en la cual manifestó que “Respecto al daño, (…), las importaciones de placas de metacrilato originarias 
de China se incrementaron en términos absolutos durante los periodos anuales analizados, pasando de 93 mil 
kilogramos en 2018 a 238 mil kilogramos en 2020, destacándose asimismo, que presentaron porcentajes muy 
significativos y crecientes en relación a las importaciones totales, pasando de representar el 60% en el primer año 
a alcanzar el 76% en 2020. Además, es dable destacar que dicho incremento en los volúmenes importados se dio 
en un contexto de disminución del precio medio FOB del origen objeto de solicitud a lo largo de todo el período”.

Que la mencionada Comisión continúo manifestando que “...este comportamiento descripto también se observó 
en relación al consumo aparente y a la producción nacional”.
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Que, en ese sentido, la citada Comisión Nacional sostuvo que “...en un contexto en el que el consumo aparente 
se recuperó en 2020, las importaciones objeto de solicitud incrementaron sucesivamente su participación en el 
consumo aparente, ganando 12 puntos porcentuales entre 2018 y 2020 esencialmente a costa de las ventas de la 
industria nacional que vio reducir su presencia en el mercado en esa misma proporción”.

Que, seguidamente, la mencionada Comisión Nacional señaló que “...todo ello se observó en un escenario donde 
la industria nacional estuvo en condiciones de abastecer la totalidad del consumo aparente”.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “...la relación entre las importaciones de 
China y la producción nacional aumentó al considerar las puntas de los años completos, pasando del 10% en 2018 
a 26% en 2020”.

Que continuó señalando dicho organismo técnico que “...los precios del producto importado de China estuvieron 
siempre por debajo del nacional tanto a nivel de depósito del importador como a primera venta. Las subvaloraciones 
oscilaron entre 43% y 51% a nivel de depósito del importador y entre el 1% y 16% a nivel de primera venta” y que 
“…cabe agregar que las subvaloraciones se profundizarían al formular la comparación con un precio estimado a 
partir del costo unitario más un margen de referencia para el sector”.

Que la aludida Comisión Nacional manifestó que “...la relación precio/costo fue negativa en los dos primeros años 
y si bien en 2020 fue positiva no logró superar el nivel considerado de referencia para el sector por esta CNCE” 
y que “…en efecto el precio de venta informado mostró en dicho año una variación negativa en términos reales 
respecto al IPIM general y/o sectorial, incidiendo esto en el margen de rentabilidad”.

Que, por consiguiente, la citada Comisión Nacional observó que, “...tanto la producción nacional como la 
producción y las ventas de NOREN PLAST mostraron importantes disminuciones el primer año, no completamente 
recuperadas en 2020. (…) en línea con esa evolución, el grado de utilización de la capacidad de producción no 
tuvo variaciones marcadas entre puntas de los años completos tanto para el total de la industria nacional como 
para las solicitantes, registrándose un uso máximo de la misma en 2020 del 23% para el total nacional y del 25% 
para NOREN PLAST. (…) las existencias, luego de reducirse el primer año, aumentaron un 71% en 2020 y un 20% 
al considerar las puntas del período analizado. No obstante, la relación existencias/ventas mostró una tendencia 
apenas creciente en torno de los 3 meses de venta promedio en todo el período” y que “…la cantidad de personal 
ocupado de la solicitante se redujo en todo el período, perdiéndose 12 puestos de trabajo entre 2018 y 2020 que 
representa una baja del 9% respecto del nivel inicial”.

Que, de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR señaló que “...se entiende que las 
cantidades de placas de metacrilato importadas de China y su incremento, tanto en términos absolutos como 
relativos a las importaciones totales, al consumo aparente y a la producción nacional, las condiciones de precios 
a las que ingresaron y se comercializaron; y la repercusión que ello ha tenido en la industria nacional, con una 
evolución negativa de los indicadores de volumen de la peticionante (ventas que no lograron recuperar los niveles 
iniciales, existencias, capacidad libremente disponible y nivel de empleo) y el deterioro de sus precios que llevaron 
a reducir, en algunos períodos, sus ingresos por debajo de sus costos, evidencian un daño importante a la rama 
de la producción nacional de placas de metacrilato”.

Que, en efecto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR manifestó que “...estas importaciones 
incrementaron su importancia relativa en el mercado ganando 12 puntos porcentuales entre puntas de los períodos 
anuales. (…) como fuera mencionado, dicha ganancia fue a costa de la perdida de presencia en el mercado de 
la industria nacional a lo largo de todo el período que, además, de acuerdo al análisis de costos de la estructura 
aportada por la empresa solicitante en esta etapa de la investigación, se vio reflejada en los márgenes unitarios 
ya que obtuvo mayormente márgenes unitarios negativos pudiendo estimarse que resignaron rentabilidad a fin de 
mantener su cuota de mercado. (…) asimismo, los indicadores de volumen mostraron caídas y desmejoramientos 
a lo largo del período, con un alto grado de capacidad ociosa y una importante pérdida de puestos de trabajo” y 
que “…cabe recordar que los precios del producto importado de China registraron subvaloraciones de entre el 1% 
y el 51%, según el período y el canal de comercialización considerado, generando así una contención a los precios 
nacionales”.

Que, en atención a lo señalado, la mencionada Comisión Nacional consideró que “...las condiciones de precios a 
las que ingresaron y se comercializaron dichas importaciones, y la repercusión que ello ha tenido en la industria 
nacional, manifestada en la evolución negativa de sus indicadores de volumen (producción, ventas, existencias, 
grado de utilización de la capacidad instalada), en los niveles de empleo y en el deterioro de las relaciones precio/
costo y de sus precios en términos reales que llevaron a reducir sus ingresos por debajo de sus costos, evidencian 
un daño importante a la rama de producción nacional de placas de metacrilato”.

Que, por lo señalado, el citado organismo señaló que “...la Comisión considera que existen pruebas suficientes 
de daño importante a la rama de producción nacional de placas de metacrilato por causa de las importaciones 
originarias de China”.
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Que el citado organismo sostuvo que “...en lo que respecta al análisis de otros factores de daño distintos de las 
importaciones objeto de solicitud se destaca que, conforme los términos del Acuerdo Antidumping, el mismo 
deberá hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimiento, es decir, dicho análisis 
deberá realizarse sobre la base de las evidencias ‘conocidas’ que surjan del expediente”.

Que, en ese sentido, la mencionada Comisión Nacional observó que “...si bien en términos absolutos las 
importaciones de los orígenes no objeto de solicitud aumentaron entre puntas de los años completos redujeron su 
importancia relativa en las importaciones totales del 40% en 2018 a 24% en 2020. (…) en términos del consumo 
aparente tuvieron una participación máxima del 15% en 2019 y los precios medios FOB fueron muy superiores 
a los observados para las importaciones objeto de solicitud” y que “…así, dado este comportamiento y con la 
información obrante en esta etapa, no puede atribuirse a estas importaciones el daño importante a la rama de 
producción nacional”.

Que, en esa línea, la citada Comisión Nacional sostuvo que “...otro indicador que habitualmente podría ameritar 
atención en este análisis es el resultado de la actividad exportadora de la peticionante, en tanto su evolución 
podría tener efectos sobre la industria local. (…) al respecto, debe señalarse que la empresa solicitante realizó 
exportaciones solo en 2020, las que coincidirían con el total nacional, registrando un coeficiente de exportación del 
4%. (…) sin perjuicio de ello, cabe indicar que en dicho periodo las ventas al mercado interno también aumentaron” 
y que “…en este contexto y conforme a la información obrante en esta etapa del procedimiento, no puede atribuirse 
a este factor el daño importante determinado a la rama de producción nacional”.

Que, en atención a lo expuesto, el citado organismo considera que “…con la información disponible en esta etapa 
del procedimiento, que ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la relación causal entre el 
daño determinado sobre la rama de producción nacional y las importaciones con presunto dumping originarias 
de China”.

Que, finalmente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó que “...existen pruebas suficientes 
que respaldan las alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de placas de metacrilato 
como así también su relación de causalidad con las importaciones con presunto dumping originarias de China” y 
que “…en consecuencia, considera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
para disponerse el inicio de una investigación”.

Que en virtud de lo establecido por el Artículo 5.5 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado mediante la Ley N° 24.425, la Autoridad de 
Aplicación ha notificado al gobierno interviniente que se ha recibido una solicitud debidamente documentada de 
apertura de investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA 
de “Placas, láminas, hojas y tiras de poli (Metacrilato de Metilo) exclusivamente, no celular, sin metalizar, de espesor 
superior o igual a 2mm, pero inferior o igual a 200mm, incluso presentadas con láminas de protección descartables 
en una o ambas caras y placas, láminas, hojas y tiras de poli (Metacrilato de Metilo) exclusivamente, no celular, sin 
metalizar; cuadradas o rectangulares con los vértices ligeramente redondeados, incluso combinados con plástico 
bordeando todo su perímetro, de espesor superior o igual a 2mm pero inferior o igual a 200mm, presentadas con 
o sin láminas descartables de protección en una o ambas caras”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, elevó su recomendación acerca de la apertura de investigación a la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Que conforme lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de 
la investigación.

Que respecto al período de recopilación de datos para la determinación de daño por parte de la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, será normalmente de TRES (3) años completos y meses disponibles del 
año en curso, anteriores al mes de apertura de la investigación.

Que, sin perjuicio de ello, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA podrá solicitar información de un período de tiempo mayor o menor.

Que asimismo, se hace saber que se podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto N° 1.393/08, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado decreto, según corresponda.

Que, a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura de la 
investigación.



 Boletín Oficial Nº 34.820 - Primera Sección 41 Jueves 23 de diciembre de 2021

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.393/08 y 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura de investigación por presunto dumping en las operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Placas, láminas, hojas y tiras de poli (Metacrilato de Metilo) 
exclusivamente, no celular, sin metalizar, de espesor superior o igual a 2mm, pero inferior o igual a 200mm, incluso 
presentadas con láminas de protección descartables en una o ambas caras y placas, láminas, hojas y tiras de 
poli (Metacrilato de Metilo) exclusivamente, no celular, sin metalizar; cuadradas o rectangulares con los vértices 
ligeramente redondeados, incluso combinados con plástico bordeando todo su perímetro, de espesor superior o 
igual a 2mm pero inferior o igual a 200mm, presentadas con o sin láminas descartables de protección en una o 
ambas caras”, originarios de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 3920.51.00 y 3926.90.90.

ARTÍCULO 2º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar del expediente 
citado en el Visto los cuestionarios para participar en la investigación y tomar vista del mismo, conforme lo 
establecido en la Resolución N° 77 de fecha 8 de junio de 2020 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 
su modificatoria. Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en la órbita de la citada Secretaría, estará disponible bajo 
la forma de cuestionarios en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/cuestionarios, dentro del plazo 
previsto en la normativa vigente. La toma de vista y la acreditación de las partes en dicho organismo técnico podrá 
realizarse conforme lo establecido en la Resolución N° 77/20 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado 
decreto, según corresponda.

ARTÍCULO 4º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393/08.

ARTÍCULO 5º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Esteban Schale

e. 23/12/2021 N° 99843/21 v. 23/12/2021

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 227/2021

RESOL-2021-227-APN-SEGEMAR#MDP

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 17/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-114070718- -APN-SA#SEGEMAR, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 N° 27.591, 
el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 mayo de 2021, 970 de fecha 12 de octubre de 2021 y 973 de 
fecha 13 de octubre de 2021, las Resoluciones Nros. 39 de fecha 25 de marzo de 2010 de la ex - SECRETARÍA DE 

#F6506555F#

#I6504712I#
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LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 80 de fecha 15 de 
agosto 2020 y 146 de fecha 26 de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE 
LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto se tramita la convocatoria a concurso de selección para la cobertura 
de CIENTO CINCO (105) cargos de la Planta Permanente de este SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
(SEGEMAR), correspondientes al Agrupamiento Científico Técnico del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Artículo 6° de la citada ley se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, mediante decisión fundada 
a incrementar la cantidad de cargos aprobados, previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de las necesidades de dotaciones que surgieran de la aprobación de 
las estructuras organizativas de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, como también de 
aquellas necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos regulados por la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y los respectivos Convenios Colectivos de Trabajo 
con el objeto de permitir un cambio en la modalidad en la relación de empleo de contratos instrumentados en el 
marco del Artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1.421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios.

Que, asimismo, por el Artículo 7° de la mencionada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de 
la presente Ley, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de 
Ministros quedando exceptuados de lo previsto precedentemente los cargos correspondientes a las autoridades 
superiores de la Administración Nacional, al personal científico y técnico de los organismos indicados en el Inciso 
a) del Artículo 14 de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación, 25.467, los correspondientes a los funcionarios del 
Cuerpo Permanente Activo del Servicio Exterior de la Nación y a las funciones ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008 y sus normas modificatorias y complementarias.

Que, además, se debe tener presente el dictado de las Decisiones Administrativas Nros. 970 de fecha 12 de 
octubre de 2021 y 973 de fecha 13 de octubre de 2021, que indican en el Anexo II - Plan Integral de Fortalecimiento 
de los Recursos Humanos de los organismos de Ciencia y Tecnología de la Administración Pública Nacional, sobre 
el particular la cantidad de vacantes para el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR).

Que, de la normativa antes referenciada, se procedió a la incorporación y asignación de cargos, con el objeto 
de proceder a su cobertura con personal científico del mayor nivel académico, incluyéndose los cargos para la 
adecuación del personal transitorio que realiza tareas de ciencia y tecnología, estableciendo que dicha cobertura 
se deberá realizar a través de los respectivos procesos de selección a sustanciarse por convocatorias periódicas 
a concursos públicos, simultáneos y abiertos en los Organismos que integran al Consejo Interinstitucional de 
Ciencia y Tecnología (CICyT) pertenecientes a la Administración Pública Nacional, para la cobertura de cargos del 
SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, determinados por la Ley N° 25.467.

Que, asimismo, estableció que los organismos involucrados deberán utilizar la plataforma común de inscripción a los 
concursos de los cargos incorporados y asignados, denominada “Sistema Integral de Gestión y Evaluación” (SIGEVA) 
y que los procesos de selección de personal correspondientes a los cargos científicos técnicos serán instrumentados 
mediante las correspondientes reglamentaciones vigentes en los distintos escalafones de los Organismos que 
integran el Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología (CICyT) pertenecientes a la Administración Pública 
Nacional, y que participarán en la organización e instrumentación de los mencionados procesos la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA,TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Resolución Nº  39 de fecha 25 de marzo de 2010 de la ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución N° 89 de fecha 11 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se sustituyó el Anexo I de la Resolución Nº 39 de fecha 25 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO.

Que, mediante el dictado de la Resolución N° 146 de fecha 26 de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se estableció que los procesos 
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de selección del personal mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, para los cargos vacantes y financiados 
del Agrupamiento Científico-Técnico, que procedan mediante las respectivas convocatorias abiertas a efectuarse 
hasta el 31 de Diciembre de 2023, en el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), el INSTITUTO 
NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO (INIDEP), el INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA), el INSTITUTO 
ANTÁRTICO ARGENTINO (IAA), la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES (APN), el INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS PARA LA DEFENSA (CITEDEF), el SERVICIO DE HIDROGRAFÍA 
NAVAL (SHN), el SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL (SMN), el INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL (IGN) 
y el BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS (BNDG),serán organizados, convocados y coordinados en sus 
respectivos organismos.

Que, asimismo, la Resolución antes mencionada, indica aquellos requisitos que deben llevar adelante los 
organismos que forman parte de esa medida.

Que, en este sentido, el SEGEMAR ha remitido los perfiles a la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y esta ha procedido a su aprobación e inscripción en el Registro Central de Ofertas 
de Empleo Público.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 15, 20 y 22 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación Técnica General, Evaluación Técnica Sustantiva y la Evaluación del Perfil Psicológico.

Que, los cargos vacantes se encuentran disponibles en el marco de lo dispuesto en la Resolución N° 80 de fecha 
15 de septiembre de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, las Decisiones Administrativas Nros. 970 de fecha 12 de octubre de 2021 y 973 de fecha 13 de 
octubre de 2021 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS por la que se aprobó el “Plan Integral para el 
Fortalecimiento de los Recursos Humanos de los Organismos que integran al Consejo Interinstitucional de Ciencia 
y Tecnología (CICyT) pertenecientes a la Administración Pública Nacional” y el informe IF-2021-115752876-APN-
SA#SEGEMAR.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 de 
diciembre de 1996 y 399 de fecha 23 de abril de 2020 y las Resoluciones Nros. 39 de fecha 25 de marzo de 2010 de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias 
y 146 de fecha 26 de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de CIENTO CINCO (105) cargos vacantes y financiados de 
la Planta Permanente correspondientes al Agrupamiento Científico-Técnico del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO detallado en el Anexo I que como (IF-2021-120020275-APN-SA#SEGEMAR) forma parte integrante de 
la presente, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución Nº 39 de fecha 25 de marzo de 2010 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias y la 
Resolución N° 146 de fecha 26 de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE 
LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección para la cobertura de los cargos del Agrupamiento Científico Técnico, será 
realizado por convocatoria abierta y mediante el Régimen de Selección de personal establecido para el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por la Resolución Nº 39 de fecha 25 de marzo de 2010 de 
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la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 
conforme lo detallado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el Artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II que como (IF-2021-120020480-APN-
SA#SEGEMAR) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Desígnense como Coordinadora Concursal titular a la Licenciada en Relaciones del Trabajo Daniela 
Paula RUIZ (D.N.I N° 31.270.564) y como su alterna a la Licenciada en Relaciones del Trabajo Natalia Vanesa Judit 
HIRSCHFELD (D.N.I. Nº 26.760.765).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 98856/21 v. 23/12/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 90/2021

RESOL-2021-90-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021 

VISTO, el Expediente EX-2020-81202006-APN-SP#SRT, las Leyes Nº 24.557, N° 26.773, N° 27.348, la Resolución 
de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Ley N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo creó la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (S.R.T.) como entidad autárquica en jurisdicción del hoy MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, (M.T.E. Y S.S.), estableciendo el artículo 36 sus facultades, entre las que se encuentran: 
a) controlar el cumplimiento de las norma de higiene y seguridad en el trabajo pudiendo dictar las disposiciones 
complementarias que resulten de delegaciones de esta ley o de los Decretos reglamentarios; b) Supervisar y 
fiscalizar el funcionamiento de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.).

Que en ese marco, desde el año 2008, la S.R.T. firma acuerdos de cooperación con todas las jurisdicciones 
provinciales y la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, unificando criterios en materia de fiscalización.

Que por su parte en el año 2010, la REPÚBLICA ARGENTINA se convirtió en el primer país en adherir a la “Estrategia 
Iberoamericana de Salud y Seguridad en el Trabajo, 2010-2013”.

Que en tal sentido, la “I Estrategia Argentina de Salud y Seguridad en el Trabajo 2011-2015” resultó de un acuerdo 
tripartito entre el Gobierno Nacional, las centrales sindicales y empresariales, en consulta y con el acuerdo de 
las autoridades del Consejo Federal del Trabajo y la Comisión Permanente de Seguridad, Higiene y Medicina del 
Trabajo en donde se establecieron metas, objetivos generales y específicos para establecer una “Política Nacional 
de Salud y Seguridad en el Trabajo”.

Que en orden a la continuidad del citado instrumento, se elaboró la “II Estrategia Argentina de Salud y Seguridad 
en el Trabajo 2015-2019” a los fines de contribuir a desarrollar acciones basadas en el concepto de trabajo decente 
y prevención de riesgos laborales, teniendo como propósito central impulsar la mejora continua para fortalecer el 
Sistema de Riesgos del Trabajo, estableciendo acciones, como la formativa, la normativa y la inspectiva.

Que en el año 2019 se elaboró y aprobó el Plan de Acción Nacional- PAN- de Seguridad y Salud en el Trabajo 
para adolescentes y jóvenes, al que adhirieron formalmente la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.), el INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES (INJUVE) y Organizaciones de Trabajadores.

Que los antecedentes reseñados, la evolución normativa y la experiencia recogida, posicionan al Organismo para 
realizar un proceso de Planificación Estratégica, con el objeto de contar con una herramienta que provea de los 
enfoques y metodologías necesarios para formular planes anuales, definir los resultados a obtener, y establecer 
los cursos de acción que orienten la toma de decisiones para el período 2020-2023.

Que, en pos del eje propuesto por las autoridades, la Subgerencia de Planificación, área dependiente de la Gerencia 
Técnica, expuso en la reunión de Comité de Crisis de fecha 7 de octubre de 2020, los lineamientos institucionales 
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propuestos para la elaboración del Plan, los cuales quedaron plasmados en un documento adjunto al Acta N° 6 de 
dicho Comité-IF-2020-80530801-APN-GG#SRT.

Que para desarrollar un proceso de planificación participativa, se convocó a todas las Gerencias que integran la 
estructura orgánica funcional del Organismo, para que trabajen en forma conjunta y particularizada en diferentes 
instancias, lo que trajo como resultado los ejes centrales en OCHO (8) objetivos estratégicos, que representan 
las prioridades a abordar contemplando el contexto actual, los recursos disponibles o aquellos que a futuro 
podrán ponerse a disposición, así como las funciones, desafíos y áreas de oportunidad que se presenten para el 
Organismo.

Que el Plan Estratégico consensuado que como Anexo IF-2021-123816456-APN-GT#SRT, forma parte integrante 
de la presente resolución, establece la base de trabajo y traza los lineamientos que como institución nos 
proponemos contribuir al universo que hace al sistema de riesgos del trabajo, pero fundamentalmente al conjunto 
de los trabajadores y las trabajadoras.

Que, el compromiso institucional asumido consiste en desarrollar acciones que nos permitan fortalecer y federalizar 
el sistema de riesgos del trabajo a través del impulso de una política que haga foco en la cultura preventiva en 
coordinación con los Gobiernos Provinciales de todo el país.

Que, para ello resulta ineludible modernizar los sistemas de gestión y de interacción que nos permitan brindar 
servicios acordes a las expectativas y necesidades de la ciudadanía, Organismos públicos y Aseguradoras de 
Riesgos del Trabajo (A.R.T.), con transparencia, racionalidad y responsabilidad.

Que la Gerencia Técnica en el ámbito de sus competencias, prestó conformidad con el proyecto instado.

Que la Resolución S.R.T. N°  4 de fecha 11 de enero de 2019, asigna a la Gerencia Técnica, la facultad de la 
articulación de la gestión de tecnología y de diseñar e implementar herramientas y mecanismos que permitan el 
control, monitoreo y análisis de indicadores y resultados estratégicos, entre otras funciones.

Que, en consecuencia, resulta necesario asegurar la vigencia del Plan, motivo por el cual se evaluará periódicamente 
los avances producidos, el estado de situación general del entorno, realizando los ajustes que resulten necesarios 
para alcanzar los propósitos en el mediano y largo plazo.

Que el Servicio Jurídico de la S.R.T. se ha expedido en orden a su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 36 y 38 de la Ley Nº 24.557.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Plan Estratégico para el período 2020-2023 en el ámbito de la SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) que como Anexo IF-2021-123816456-APN-GT#SRT forma parte integrante de 
la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a las distintas Gerencias que conforman la actual estructura organizativa, a elaborar las 
acciones tendientes a lograr los objetivos estratégicos y específicos del Plan que se aprueba en la presnte norma.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 99706/21 v. 23/12/2021
#F6506418F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2064/2021

RESOL-2021-2064-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2021 

VISTO el Expediente N°EX-2019-110910221- -APN-DNV#MTR del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, (Expediente OCCOVI 
Nº 66/2012); y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  337 de fecha 13 de diciembre de 2011, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató la existencia de un Índice de Estado (IE) 
menor al valor contractual exigido, durante la Evaluación de Estado Junio-Julio 2011, en CUATRO (4) Tramos de la 
Ruta Nacional N° 12: Tramo Km. 89 a Km. 99, valor IE = 5.22; Tramo Km. 99 a Km. 110, valor IE = 5,71; Tramo Km. 
114 a Km. 124, valor IE = 4.97 y Tramo Km. 124 a Km. 143, valor IE =5.17.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para 
la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera 
Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 
2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES.

Que, la Supervisión informó que los Tramos Km. 89 a Km. 99 y Km. 99 a Km. 110, fueron reparados el 30 de 
noviembre de 2012; el Tramo Km. 114 a Km. 124, no fue reparado y el Tramo Km. 124 a Km. 143, se subsanó el 28 
de febrero de 2015.

Que posteriormente la Supervisión, sostiene que la fecha de corte de la deficiencia constatada es el 12 de 
noviembre de 2012, fecha correspondiente al Acta de Constatación N° 347/2012 labrada sobre el mismo tramo y 
respecto al mismo incumplimiento, Índice de Estado Característico.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
mediante la Nota OCCOVI N° 461/2014, de fecha 25 de febrero de 2014, se puso en conocimiento a la Concesionaria 
los informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de 
Administración, ambas el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, por medio de los cuales 
se individualizan los incumplimientos constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente.

#I6506423I#
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Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida y presentó su descargo con fecha 25 
de marzo de 2014.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 337/2011, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que cabe concluir que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria 
CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de 
fecha 12 de diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que en este sentido la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES aclara, que el Tramo Km 
89 a Km. 99, se encuentra comprendido dentro del plan de repavimentación del Año 18 de Concesión; el Tramo 
Km. 99 a Km. 110, se encuentra parcialmente incluido dentro del mismo plan de repavimentación y el Tramo 
Km. 124 a Km. 143, se encuentra parcialmente contemplado en el Plan de Repavimentación para el Año 17 de 
Concesión, el que se encuentra debidamente aprobado; señala que no existe constancia documental en esa 
Supervisión respecto de la aprobación del Plan de Repavimentación para el Año 18 de Concesión y por último 
expone que, respecto a las obras correspondientes al Año 17 de Concesión, los tramos contemplados en el Acta 
de Constatación N° 337/2011 se encuentran incluidos en el porcentaje de avance de obra registrado en el Acta de 
Medición N° 1 a 10, oportunamente remitidas por esa Supervisión.

Que a mayor abundamiento la ex Subgerencia de Administración del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, explica que la liquidación de la Subvención Año 17 N°  01/17 (mes de ejecución 
noviembre 2006 a agosto de 2007), Factura N° 001-00005008, correspondiente a la “Subvención de la Segunda 
Repavimentación General del Corredor Vial N° 18”, fue liquidada y su pago tramitado ante el UCOFIN; por último 
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aclara que el porcentaje del monto total de la subvención liquidada, coincide con el porcentaje de avance de obra 
registrado en las Actas de Medición N° 1 a 10, remitidas por la Supervisión del entonces Órgano de Control de 
Concesiones Viales.

Que en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo de fecha 25 de marzo de 2014, la prescripción de la acción 
punitiva como vicio del Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al exigido para ese año de concesión 
y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA 
CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a SEISCIENTAS SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTAS OCHENTA (664.580) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
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remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo 
aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS; consistente en la existencia de un Índice de Estado (IE) menor al valor contractual exigido, 
constatado durante la Evaluación de Estado Junio-Julio 2011, en CUATRO (4) Tramos de la Ruta Nacional N° 12: 
Tramo Km. 89 a Km. 99, valor IE = 5.22; Tramo Km. 99 a Km. 110, valor IE = 5,71; Tramo Km. 114 a Km. 124, valor 
IE = 4.97 y Tramo Km. 124 a Km. 143, valor IE = 5.17.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a SEISCIENTAS SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTAS OCHENTA (664.580) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a 
la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Apartado 2.4.1, Inciso 2.4 del Artículo 2 “Incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifiquese a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta N° “D.N.VIAL – 5500/604 RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4°.- Publiquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, a los fines de 
publicar la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II 
del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, 
ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 
de fecha 6 de septiembre de 1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 23/12/2021 N° 99711/21 v. 23/12/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2068/2021

RESOL-2021-2068-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-81326612- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, (Exp. papel N°574/2018 
y OCCOVI Nº 72/2012); y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 343 de fecha 13 de diciembre de 2011, el entonces ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado Junio – Julio 2011, en la Ruta Nacional 
N° 14, calzada descendente, la existencia de ahuellamiento característico mayor a doce milímetros (12 mm) en el 
Tramo Km. 10 a Km. 20 y en el Tramo Km.20 a Km. 30.

#F6506423F#

#I6506424I#
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Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para 
la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 343/2011, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa, 
que debe considerarse como fecha de corte de la penalidad el día 12 de noviembre 2012 por haberse detectado 
nuevamente los incumplimientos, dando origen a las Actas N° 352/2012 y N° 355/2012.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de Corredores 
Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES.

Que asimismo se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro 
del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos 
precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida.

Que en consecuencia CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. presentó su descargo con fecha 1 de abril de 2014, y 
reiteró los fundamentos del mismo mediante la presentación de fecha 27 de abril de 2017.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 343/2011, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “DEFORMACIÓN TRANSVERSAL 
(AHUELLAMIENTO). Se determinará la deformación transversal de las calzadas susceptibles de ahuellarse 
mediante la aplicación de una regla de 1,20 m. de longitud según metodología desarrollada en el manual de 
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EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Se efectuarán una (1) medición cada 
UN (1) kilómetro de longitud de calzada, sobre la huella de la trocha más deteriorada, a criterio exclusivo del 
ÓRGANO DE CONTROL debiendo cumplir las siguientes exigencias: en el Tramo de Evaluación (longitud mínima 
10 kilómetros), el OCHENTA POR CIENTO (80%) de los valores medidos en la trocha analizada deberán ser iguales 
o inferiores que DOCE MILÍMETROS (12 mm.).”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria 
CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de 
fecha 12 de diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones pero sólo con respecto a dichas obras.

Que, cabe destacar que, la Supervisión señala que los tramos detallados en el Acta de Constatación N° 343/2011 
se encontraban incluidos en el Plan de Obras de Repavimentación, en el marco del Acta Acuerdo de Renegociación 
aprobada por Decreto 1870/2006; afirma que las obras proyectadas para dichos tramos corresponden al Año 18 
de Concesión; por último aclara que el Concesionario presentó con fecha 19 de febrero de 2009 un Plan de 
Trabajos e Inversiones contemplando las obras a realizar en el Año 19 de Concesión (obras que correspondían al 
Año 18 de Concesión) no obstante lo cual, advierte que no cuenta con constancia documental sobre la aprobación 
de estos últimos planes.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede la defensa intentada por la Concesionaria.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las 
obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.2 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
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Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “DOS MIL (2.000) UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en que se verifiquen ahuellamientos que superen las tolerancias 
establecidas, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada 
semana en que LA CONCESIONARIA tarde en subsanar las deficiencias, contadas desde la fecha del Acta de 
constatación respectiva.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad de CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
(51.860) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996, consistente en la existencia de ahuellamiento característico mayor a doce milímetros (12 mm), 
constatado durante la Evaluación de Estado Junio – Julio 2011, en la Ruta Nacional N° 14, calzada descendente, 
en los Tramos Km. 10 a Km. 20 y Km.20 a Km. 30.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
(51.860) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publiquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, a los fines de 
publicar la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II 
del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, 
ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 
de fecha 6 de septiembre de 1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta
e. 23/12/2021 N° 99712/21 v. 23/12/2021

#F6506424F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2071/2021

RESOL-2021-2071-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2021 

VISTO el Expediente N°EX-2018-31622191- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 256 de fecha 13 de noviembre de 2017, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado de 2017, 
sobre la Ruta Nacional N° 14, índice de serviciabilidad presente (ISP) menor al valor contractual exigido, en CINCO 
(5) tramos de evaluación: tramo Km. 312 a Km. 327, valor alcanzado ISP = 2.67; tramo Km. 327 a Km. 344, valor 
alcanzado ISP = 2.2; tramo Km. 344 a Km. 354, valor alcanzado ISP = 2.0; tramo Km. 354 a Km. 364, valor 
alcanzado ISP = 0.7; tramo Km. 364 a Km. 375, valor alcanzado ISP = 1.9.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 256/2017, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia Área Técnica de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones 
de la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, la cual elaboró su informe mediante la PV-2018- 32161692-APN-
PYC#DNV de fecha 05 de julio de 2018.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la mencionada Área Técnica informa 
que debería tomarse como plazo de cierre o de corte de la penalidad el día 29 de Octubre de 2018, ya que en esa 
fecha exacta y en el marco de la Evaluación de Estado 2018, se labró el Acta de Constatación Nº 309/2018 por 
incumplimientos en el ISP, incluyendo entre otros, los mismos tramos ya constatados en el Acta Nº 256/2017.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento 
y Concesiones de la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por el Área Técnica y el Área Financiera de la 
Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD.

Que asimismo por la citada Nota, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento 
de prueba dentro del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en 
los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida, y presentó su descargo con fecha 26 
de agosto de 2019.

#I6506426I#
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Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 256/2017, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que, cabe destacar que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES manifiesta que con 
respecto al Acta de Constatación N° 256/2017, que tramita por los presentes actuados, se informa que la misma 
fue labrada con fecha 13 de noviembre de 2017 (Año 28 de Concesión), es decir, que es posterior a la disposición 
de la percepción del Recurso de Afectación a Obras, que constituye un adicional en las tarifas destinado al 
desarrollo del plan de obras mejorativas.

Que asimismo, la mencionada Gerencia Ejecutiva, afirma que en referencia al atraso tarifario esgrimido por la 
concesionaria en su descargo, cabe señalar que, desde la fecha de labrado del acta de constatación, se han 
realizado sucesivos aumentos tarifarios con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que con respecto al planteo de que la Evaluación de Estado correspondiente al año 2017 fue realizada sin la 
presencia del Concesionario, el Área Técnica de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, 
señala que la concesionaria decidió no participar de la misma, habiendo sido CRUSA oportunamente instruido del 
inicio de tales mediciones, desde el Área Técnica.

Que, asimismo, la mencionada Supervisión Técnica señala que el Concesionario habría presentado solamente un 
plan de obras de repavimentación que fue aprobado por Resolución OCCOVI N° 581/2008, en el marco del Acta 
Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto 1870/06, correspondiente a obras para el año 17 de Concesión, 
y que los tramos contemplados en Acta de Constatación N° 256/2017, no se encuentran incluidos en dicho plan 
de obras.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.
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Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente menor que el exigido por este 
Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a QUINIENTAS CUARENTA MIL (540.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia de índice de serviciabilidad presente (ISP) menor al valor 
contractual exigido, en CINCO (5) tramos de evaluación: tramo Km. 312 a Km. 327, valor alcanzado ISP = 2.67; 
tramo Km. 327 a Km. 344, valor alcanzado ISP = 2.2; tramo Km. 344 a Km. 354, valor alcanzado ISP = 2.0; tramo 
Km. 354 a Km. 364, valor alcanzado ISP = 0.7; tramo Km. 364 a Km. 375, valor alcanzado ISP = 1.9, sobre la Ruta 
Nacional N° 14.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a QUINIENTAS CUARENTA MIL (540.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publiquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL,, a los fines 
de publicar la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II 
del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, 
ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 
de fecha 6 de septiembre de1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta
e. 23/12/2021 N° 99714/21 v. 23/12/2021

#F6506426F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2084/2021

RESOL-2021-2084-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021 

VISTO el Expediente N°EX-2020-05217046- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, (Expediente OCCOVI 
Nº 6886/2016); y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 724/2016 de fecha 1 de agosto de 2016, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató, en la Evaluación de Estado 2016 sobre 
la Ruta Nacional N° 14, fisuras en banquina pavimentada en las siguientes progresivas: Km. 248.00, descendente 
externa, 30%, fisura tipo 10; Km. 251.00, descendente externa, 10%, fisura tipo 10; Km. 254.00 descendente 
externa, 50%, fisura tipo 10; Km. 255.00 descendente externa, 16%, fisura tipo 8.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que por el mismo instrumento se requirió a la Concesionaria a que proceda a la subsanación de la observación 
formulada o al cumplimiento de la obligación incumplida en un plazo de VEINTIÚN (21) días corridos de recepcionada 
dicha Acta de Constatación.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 724/2016, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. Decreto N° 894/2017.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe mediante el Memorándum SG.T.C.V. 
N° 4776/2016 de fecha 25 de agosto de 2016.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor, a través del 
Memorándum Supervisión Gral. Corredor 18 Sede Concordia N° 667/2017 de fecha 21 de septiembre de 2017, 
informa que el 31 de agosto de 2017 sólo fueron reparadas las deficiencias constatadas en el Km.248, calzada 
descendente, lado externo mediante tareas de bacheo, permaneciendo los demás tramos sin subsanación a la 
fecha de dicho informe.

Que posteriormente la Supervisión, informó que para las deficiencias correspondientes a las progresivas Km. 251, 
Km. 254, Km. 255 de la Ruta Nacional N° 14 debería considerarse como fecha de corte de la penalidad el día 2 de 
octubre de 2017, fecha en que se labra el Acta de Constatación N° 215/2017, por haberse constatado nuevamente 
en dichos tramos las mismas deficiencias durante la Evaluación de Estado 2017.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22 tomaron intervención, la ex 
Subgerencia de Administración del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, y la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 

#I6506427I#
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Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, mediante la Nota OCCOVI Nº 2891/2017 de fecha 29 de diciembre de 2017, se puso en conocimiento 
de la Concesionaria los informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex 
Subgerencia de Administración, ambas del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 724/2016, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo, toma de grietas y fisuras, tratamiento bituminosos superficiales parciales (…) y toda otra tarea para 
que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Se considera banquina pavimentada 
aquellas que hayan sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose construido 
con anterioridad a su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define como “zona 
de evaluación” a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una longitud de VEINTE 
(20) metros, ubicada dentro del kilómetro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina responderá a un 
estado que resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos 
los valores máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración: Tipo 4 (Según catálogos de fotos 
D.N.V. y porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. Desprendimientos 
y baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde afirmar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que, asimismo y a mayor abundamiento, corresponde destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 724/16 se encontraba en vigencia la Resolución DNV N° 1963 de fecha 13 de septiembre de 2012 
por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLÁUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLÁUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES responde al argumento de la Concesionaria 
y sostiene que: “…en referencia al atraso tarifario esgrimido por la concesionaria en su descargo, cabe señalar 
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que, desde la fecha de labrado del acta de constatación, se han realizado sucesivos aumentos tarifarios con el fin 
de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria.

Que los aumentos tarifarios previamente comentados fueron aprobados mediante Resolución N° 2500/2016, de 
fecha 29 de diciembre de 2016, Resolución N° 348/2018, de fecha 1 de marzo de 2018; Resolución N° 1509/2018, 
de fecha 9 de agosto de 2018”.

Que, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por kilómetro de banquina pavimentada en que se verifiquen deficiencias en su identificación 
con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias especificadas en el Capítulo anterior, 
más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por semana de demora en que LA 
CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la finalización de la tercer semana de 
la fecha del Acta de Constatación respectiva.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa 
de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE (71.829) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996, consistente en la existencia de fisuras en banquina pavimentada en las siguientes progresivas 
de la Ruta Nacional N° 14, constatadas durante la Evaluación de Estado 2016: Km. 248.00, descendente externa, 
30%, fisura tipo 10; Km. 251.00, descendente externa, 10%, fisura tipo 10; Km. 254.00 descendente externa, 50%, 
fisura tipo 10; Km. 255.00 descendente externa, 16%, fisura tipo 8.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 
(71.829) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, a los fines de 
publicar la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II 
del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, 
ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 
de fecha 6 de septiembre de 1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 23/12/2021 N° 99715/21 v. 23/12/2021

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 16/2021

Montevideo, 16/12/2021

Visto:

La necesidad de contribuir a la conservación y racional explotación de la especie anchoíta (Engraulis anchoita).

Resultando:

#F6506427F#
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1) Que la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo dispone de la información necesaria para establecer una 
captura total permisible sostenible del recurso en la Zona Común de Pesca.

2) Que las Resoluciones 8/04 y 14/14 de esta Comisión establecen otras medidas de manejo a fin de regular el 
esfuerzo pesquero atento la alta variabilidad de su biomasa.

3) Que la especie anchoíta (Engraulis anchoita) tiene un papel ecológico clave dentro del ecosistema de la región 
por ser alimento de las principales especies de interés comercial, como así también, de especies integrantes de la 
megafauna que habitan la Zona Común de Pesca.

Atento:

A lo establecido en los artículos 80 y 82 del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo.

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1°) Fíjese en 80.000 toneladas la captura total permisible de la especie anchoíta (Engraulis anchoita) para 
el año 2022 en la Zona Común de Pesca.

Artículo 2°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 3°) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Mariana Inés Llorente - Zapicán Bonino

e. 23/12/2021 N° 99994/21 v. 23/12/2021

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 17/2021

Montevideo, 16/12/2021

Visto:

La necesidad de adoptar medidas para la conservación y racional explotación de las especies de rayas.

Resultando:

1) Que la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo encomendó al Grupo de Trabajo Condrictios la tarea de 
sugerir la captura biológicamente aceptable para el año en curso en la Zona Común de Pesca para las especies 
arriba indicadas.

2) Que dicho Grupo de Trabajo, sobre la base de modelos de evaluación pesquera y demás información técnica 
de la que dispone, ha sugerido medidas de conservación y manejo con el objetivo de mantener la sustentabilidad 
de esos recursos.

3) Que la Comisión ha considerado los resultados presentados por el Grupo de Trabajo en conjunto con cuestiones 
de índole social y económicas propias del ordenamiento de estas pesquerías.

4) Que, ante eventos que pudieran impactar sobre el desarrollo de la actividad extractiva, es menester prever una 
reserva administrativa dentro de los márgenes de manejo sustentable del recurso.

5) Que resulta necesario propender a un ordenamiento de las pesquerías a fin de evitar que se alcancen 
tempranamente las capturas totales permisibles.

Atento:

Lo establecido en los artículos 80 y 82 del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo.

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1°) Fíjese para el año 2022, en la Zona Común de Pesca, una captura total permisible de 3.900 toneladas 
para el conjunto de rayas costeras y de 4.800 toneladas para el conjunto de rayas de altura.

Artículo 2°) De la captura total permisible establecida en el Artículo 1°, habilítense para la pesca 3.600 toneladas 
correspondientes al conjunto de rayas costeras y 4.300 toneladas para el conjunto de rayas de altura. Asimismo, 
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fíjese una reserva administrativa de 300 toneladas para el conjunto de rayas costeras y de 500 toneladas para el 
conjunto de rayas de altura, que la Comisión podrá habilitar mediante Resolución fundada en el segundo semestre.

Artículo 3°) Distribúyase las Capturas Totales Permisibles habilitadas en el Artículo 2°, en partes semestrales, de 
acuerdo al siguiente detalle:

   Enero – Junio Julio - Diciembre
Rayas costeras  2.340 t 1.260 t
Rayas de altura 2.795 t 1.505 t

Artículo 4º) Los saldos o excesos que se contabilicen al finalizar el primer semestre se ajustarán para el segundo 
semestre.

Artículo 5º) Establécese, en caso de alcanzarse en algún semestre el 80% de los valores determinados por el 
Art. 3º para cada grupo, un máximo permitido que no exceda el 10% del total desembarcado por marea hasta la 
finalización del semestre respectivo.

Artículo 6°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 7°) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Mariana Inés Llorente - Zapicán Bonino

e. 23/12/2021 N° 100010/21 v. 23/12/2021

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 18/2021

Montevideo, 16/12/2021

Visto:

El estado del recurso merluza común (Merluccius hubbsi) y la necesidad de adoptar medidas relativas a su 
conservación y racional explotación en la Zona Común de Pesca.

Resultando:

1) Que se ha analizado en forma continua la información científica disponible para la Zona Común de Pesca de 
acuerdo con lo establecido en el Plan de Manejo para la recuperación de la merluza común (Merluccius hubbsi).

2) Que se ha llevado a cabo recientemente una actualización de la evaluación de la abundancia del recurso 
mediante la aplicación de diferentes modelos para la obtención de la captura biológicamente aceptable para la 
merluza común en la Zona Común de Pesca para el año 2022.

3) Que se cuenta con el Informe del correspondiente Grupo de Trabajo en el cual se han verificado los resultados 
del Plan de Manejo, así como sus proyecciones a futuro en relación con los objetivos de recuperación fijados para 
este recurso, en función de lo cual se formulan sugerencias al Plenario.

4) Que se han modificado favorablemente las condiciones que llevaron a declarar el recurso en riesgo biológico. 
No obstante, se considera necesario proseguir con el Plan de Manejo para la recuperación del recurso.

5) Que, de acuerdo con el mencionado Plan, las medidas de manejo deben adoptarse con un criterio precautorio, 
de manera gradual y en función del impacto biológico, económico y social de las mismas sobre las pesquerías.

6) Que ante eventos de carácter fortuito que pudieran impactar sobre el desarrollo de la pesquería, es menester 
prever una reserva administrativa dentro de los márgenes de manejo sustentable del recurso.

Atento:

Lo establecido en los artículos 80 y 82 del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo.

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1°) Establécese en 70.000 toneladas la captura total permisible de la especie merluza común (Merluccius 
hubbsi) en la Zona Común de Pesca para el año 2022.

#F6506722F#
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Artículo 2°) De la captura total permisible establecida en el Artículo 1°, habilítense para la pesca 65.000 toneladas 
y fíjese una reserva administrativa de hasta 5.000 toneladas, que la Comisión podrá habilitar mediante Resolución 
fundada.

Artículo 3º) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 4º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay y archívese.

Mariana Inés Llorente - Zapicán Bonino

e. 23/12/2021 N° 100017/21 v. 23/12/2021

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 20/2021

Montevideo, 16/12/2021

Visto:

La necesidad de contribuir a la conservación y racional explotación de la especie merluza (Merluccius hubbsi) 
mediante el establecimiento de áreas de veda que protejan las concentraciones de juveniles de dicha especie en 
la Zona Común de Pesca.

Resultando:

1) Que sobre la base de las investigaciones y análisis conjuntos realizados de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 82 inciso d) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, se ha comprobado la presencia en la Zona 
Común de Pesca de un área de concentración de ejemplares juveniles de la especie merluza (Merluccius hubbsi).

2) Que es necesario proteger dicha concentración para contribuir a la debida conservación y explotación del 
recurso.

3) Que la Subcomisión de Recursos Vivos ha sugerido establecer un área de veda a los efectos antes señalados.

Atento:

A lo dispuesto en los artículos 80 y 82 inciso d) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo y a la Resolución 
2/93 de esta Comisión,

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1º) Prohíbese, desde el 1 de enero al 31 de marzo de 2022 inclusive, la pesca de la especie merluza 
(Merluccius hubbsi), así como la utilización de todo tipo de artes de pesca de fondo en el sector de la Zona Común 
de Pesca delimitado por los siguientes puntos geográficos:

a) 35°38’S - 53°20’W

b) 35°46’S - 52°51’W

c) 36°50’S - 54°35’W

d) 36°40’S - 54°42’W

Artículo 2º) Prohíbese en dicho sector la utilización de redes de media agua en horario nocturno.

Artículo 3º) Considérese la transgresión de la presente Resolución como un incumplimiento grave.

Artículo 4°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 5º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Mariana Inés Llorente - Zapicán Bonino

e. 23/12/2021 N° 100034/21 v. 23/12/2021
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5119/2021

RESOG-2021-5119-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Régimen de reintegros a sectores vulnerados. 
Resolución General N° 4.676, sus modificatorias y complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2021-01576785- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.676, sus modificatorias y complementarias, se estableció un régimen de 
reintegros de una proporción de las operaciones que las personas humanas -en carácter de consumidores finales- 
abonen por las compras de bienes muebles realizadas en determinados comercios minoristas y/o mayoristas 
mediante la utilización de tarjetas de débito, asociadas a cuentas vinculadas a los beneficios de jubilación, pensión 
y/o asignación, abiertas en entidades financieras comprendidas en la Ley Nº 21.526 y sus modificaciones.

Que la citada norma fue dictada al amparo del artículo 77 de la Ley N° 27.467 y sus modificaciones, que otorgó a 
esta Administración Federal amplias facultades para establecer un régimen de reintegros para personas humanas 
que revistan la condición de consumidores finales y de estímulos para los pequeños contribuyentes, que priorice 
a los sectores más vulnerados de la sociedad.

Que en uso de tales facultades, y atendiendo a la decisión del Ministerio de Economía de asignar nuevas partidas 
presupuestarias, se emitieron las Resoluciones Generales Nros. 4.797, 4.895, 4.956 y 5.023 extendiendo el beneficio 
hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive.

Que el citado régimen ha demostrado ser una herramienta eficaz para brindar ayuda a los sectores aludidos y 
fomentar el uso de medios electrónicos de pago, por lo que se estima oportuno mantener su vigencia hasta el 30 
de junio de 2022, inclusive.

Que este régimen es financiado con la partida presupuestaria asignada a tales efectos por el Ministerio de Economía 
y no afecta a la coparticipación federal.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Coordinación Técnico Institucional, Fiscalización, Recaudación y Administración Financiera.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 77 de la Ley N°  27.467 y 
sus modificaciones, y por el artículo 7º del Decreto Nº  618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Extender el régimen de reintegros establecido por la Resolución General Nº 4.676, sus modificatorias 
y complementarias, para las operaciones que efectúen sus beneficiarios hasta el 30 de junio de 2022, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 23/12/2021 N° 99741/21 v. 23/12/2021
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2075/2021

RESOL-2021-2075-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-73973188-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la COOPERATIVA DE 
ELECTRICIDAD, CRÉDITOS, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE VICTORICA LIMITADA Licencia para la 
prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos 
o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a la COOPERATIVA DE 
ELECTRICIDAD, CRÉDITOS, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE VICTORICA LIMITADA en el Registro de Servicios 
TIC, los Servicios de: Valor Agregado – Acceso a Internet y de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 3 
- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización, 
y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese 
a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99506/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2078/2021

RESOL-2021-2078-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-95804224-APN-DGDYD#JGM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Tener por ejercida la opción tendiente 
a obtener una prórroga por el plazo de 10 años, que se computará en el caso a partir del día 2 de enero de 2017, 
de la licencia del servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora comprensiva de un servicio por 
modulación de amplitud identificado con la señal distintiva LT27, frecuencia 1580 KHz., Categoría VII y de un servicio 
por modulación de frecuencia identificado con la señal distintiva LRM769, frecuencia 88.7 MHz., Categoría E, en 
la localidad de VILLAGUAY, provincia de ENTRE RÍOS, cuyos antecedentes administrativos fueran consignados 
en los considerandos, y apruébase su transferencia de titularidad, por tracto abreviado, a favor de Adalberto 
Jesús ALVÁREZ. 2.- Declarar extinguida la licencia citada en el Artículo primero, en atención a la renuncia a la 
misma formulada por Adalberto Jesús ALVÁREZ, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 50, inciso e), de la Ley 
N° 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.225/2010. 3.- Delegar en el Presidente del Directorio 
la designación de un delegado administrador a los fines de la continuidad de los servicios, en uso de la facultad 
otorgada por el Artículo 50, in fine, de la Ley N° 26.522, la que se extenderá hasta la nueva adjudicación de la licencia. 
El delegado administrador que se designe tendrá amplias y suficientes facultades para asegurar la continuidad del 
servicio y conservar su infraestructura, y preservar las fuentes de trabajo, hasta la nueva adjudicación. 4.- Aprobar 
el Pliego De Bases y Condiciones Generales y Particulares, identificado como Anexo IF-2021-111514530-APN-
DNSA#ENACOM del GEDO, integra la presente, que regirá el procedimiento de selección del licenciatario de los 
servicios en cuestión. 5.- Llamar a concurso público a personas humanas, personas jurídicas con fines de lucro, 
en formación o regularmente constituidas, y personas jurídicas sin fines de lucro regularmente constituidas, para 
la adjudicación de la licencia y sus parámetros técnicos, y dentro del plazo consignado en el Anexo identificado 
como IF-2021-111520087-APN-DNSA#ENACOM del GEDO, integra la presente. 6.- Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I6505802I#

#F6505802F#

#I6506507I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 99795/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2081/2021

RESOL-2021-2081-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-35927386-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la COOPERATIVA TELEFONICA 
Y OTROS SERVICIOS DE BOUQUET LIMITADA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la 
Resolución N°  697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACION, de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio 
de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la localidad de BOUQUET, 
provincia de SANTA FE. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99796/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2083/2021

RESOL-2021-2083-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-58329758-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la firma G3 INTERNET S.A.S. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
a la firma G3 INTERNET S.A.S. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 
del ex MINISTERIO DE MODERNIZACION, de fecha 28 de diciembre de 2017, del Servicio de Valor Agregado – 
Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99800/21 v. 23/12/2021

#F6506507F#

#I6506508I#

#F6506508F#

#I6506512I#

#F6506512F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2085/2021

RESOL-2021-2085-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2019-92363358-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la firma STREAMING S.A., 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a la 
firma STREAMING S.A. en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado – Acceso a Internet y de 
Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3 - La presente licencia no presupone 
la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la interesada. 5 - Comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99816/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2086/2021

RESOL-2021-2086-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-59499329-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Matías Daniel HEREDIA 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir al 
señor Matías Daniel HEREDIA en el Registro de Servicios TIC , el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 
3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese al 
interesado. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99817/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2087/2021

RESOL-2021-2087-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-57919245-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir a la empresa CONECTARSE 
S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o 
Radioeléctrico. 2 - El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
3 - Notifíquese a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I6506528I#

#F6506528F#

#I6506529I#

#F6506529F#

#I6506533I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99821/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2088/2021

RESOL-2021-2088-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2020-62655001-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir a la empresa WIRCOM 
ARGENTINA S.A.en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo 
Físico y/o Radioeléctrico. 2 - El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
3 - Notifíquese a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99822/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2089/2021

RESOL-2021-2089-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2020-62314213-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE COLAZO LIMITADA Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, 
con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS DE COLAZO 
LIMITADA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 del ex MINISTERIO 
DE MODERNIZACION del 28 de diciembre de 2017, los Servicios de Valor Agregado – Acceso a Internet y de 
Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico, para la localidad de COLAZO provincia 
de CORDOBA. 3.- Comunicar a la licenciataria que deberá dar cumplimiento a las obligaciones del Artículo 95 de 
la Ley N° 27.078 y modificatorios, en cuanto a la preservación de las condiciones competitivas en la localidad de 
COLAZO, provincia de CORDOBA, como así también, con lo previsto por el Artículo 7° del Decreto N° 1.340/16, 
en relación a la oferta conjunta de servicios. 4.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 5.- Notifíquese a la interesada. 6.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99802/21 v. 23/12/2021

#F6506533F#

#I6506534I#

#F6506534F#

#I6506514I#

#F6506514F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2090/2021

RESOL-2021-2090-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-59765389-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa VERTICAL GROUP 
S.A.S. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
a la empresa VERTICAL GROUP S.A.S. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución 
N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado 
– Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99803/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2091/2021

RESOL-2021-2091-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-86812012-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor José Vicente AQUIJE 
UNTIVEROS Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al 
interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99804/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2094/2021

RESOL-2021-2094-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-59851253-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Damián Emmanuel 
QUIROGA ALBIZU Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia. 2 - La 
presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese al interesado. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I6506515I#

#F6506515F#

#I6506516I#

#F6506516F#

#I6506535I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99823/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2095/2021

RESOL-2021-2095-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2020-91783643-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir a la COOPERATIVA DE 
TRABAJO SOLIDARIDAD LIMITADA en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción 
mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la ciudad de FORMOSA, departamento de FORMOSA, provincia 
de FORMOSA. 2 - El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
3 - Notifíquese a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99836/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2096/2021

RESOL-2021-2096-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-58583053-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Eduardo Fabio ZERDA 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir al 
señor Eduardo Fabio ZERDA en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 
3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese al 
interesado. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99837/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2099/2021

RESOL-2021-2099-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2020-60967134-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Braian Joel VILLEGAS 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
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móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99806/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2100/2021

RESOL-2021-2100-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2018-36527209-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir a la COOPERATIVA TELEFONICA, 
DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES Y DE VIVIENDA DE PUJATO LIMITADA en el Registro de 
Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la 
localidad de PUJATO, departamento de SAN LORENZO, provincia de SANTA FE. 2 - Comunicar a la licenciataria 
que deberá dar cumplimiento a las obligaciones del Artículo 95 de la Ley N° 27.078 y modificatorios, en cuanto 
a la preservación de las condiciones competitivas en la localidad de PUJATO, departamento de SAN LORENZO, 
provincia de SANTA FE. 3 - El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4 - Notifíquese a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99838/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2101/2021

RESOL-2021-2101-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2020-61177977-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa ARTIFICIAL 
INTELLIGENCE RANDOM ACCESS LABORATORY S.A.S Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a la empresa ARTIFICIAL INTELLIGENCE RANDOM 
ACCESS LABORATORY S.A.S en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a Internet, 
Transmisión de Datos y de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notífiquese a la interesada. 
5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99852/21 v. 23/12/2021
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2106/2021

RESOL-2021-2106-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2021-37552945-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Ulises Gabriel 
MULTINEDDU Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2 - Inscribir al señor Ulises Gabriel MULTINEDDU en el Registro de Servicios TIC, del Servicio de Valor Agregado 
– Acceso a Internet. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4 - Notifíquese al interesado. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99853/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2108/2021

RESOL-2021-2108-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2020-63213572-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Gabriel Alejandro 
GUTIERREZ Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean 
fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
al señor Gabriel Alejandro GUTIERREZ en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución 
N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACION, del 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado – 
Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99814/21 v. 23/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2112/2021

RESOL-2021-2112-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/12/2021 ACTA 75

EX-2019-72440513-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir a la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PUBLICOS, CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LIMITADA SAN ANTONIO DE LITIN en el Registro 
de Servicios TIC el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la 
localidad de SAN ANTONIO DE LITIN, provincia de CÓRDOBA. 2 - Comunicar a la licenciataria que deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones del Artículo 95 de la Ley N° 27.078 y modificatorios, en cuanto a la preservación de 
las condiciones competitivas en la localidad de SAN ANTONIO DE LITIN, provincia de CÓRDOBA. 3 - El presente 
registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
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uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la interesada. 
5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/12/2021 N° 99854/21 v. 23/12/2021
#F6506566F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA
Disposición 81/2021

DI-2021-81-E-AFIP-DIRCRI#SDGOPII

Comodoro Rivadavia, Chubut, 21/12/2021

VISTO, el Régimen de Reemplazos establecido por las Disposiciones DI-2021-35-E-AFIPDIRCRI#SDGOPII del 12 
de Julio de 2021 y DI-2020-52-E-AFIP-DIRCRI#SDGOPII del 22 de Septiembre de 2021; y

CONSIDERANDO

Que surge la necesidad funcional de modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia u otro 
impedimento de la Jefatura de la Agencia Río Gallegos, y de las Jefaturas de la Oficina Jurídica y las Secciones de 
Trámites, Verificaciones y Recaudación dependientes de ella; en el ámbito de esta Jurisdicción.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Disposiciones N.°: DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 05 de enero 
de 2018 y N.°: DI-2020-49-E-AFIP-AFIP del 18 de febrero de 2020, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º - Modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia u otro impedimento, de las Unidades 
de Estructura que se mencionan seguidamente, los que quedarán establecidos de la siguiente manera:

 UNIDAD DE ESTRUCTURA  REEMPLAZANTES 

 AGENCIA RÍO GALLEGOS (DI RCRI) 
 1° C.P. María Victoria CHAVES – Legajo N.°86069/12 

 2° Agente Carla Gisela PERRANDO SCHALLER – Legajo N.°35523/96 

 SECCIÓN TRÁMITES (AG RGAL) 
 1° Agente América Paula GODOY – Legajo N.° 86060/19 

 2° Agente Carla Gisela PERRANDO SCHALLER – Legajo N.°35523/96 

 SECCIÓN VERIFICACIONES (AG RGAL) 
 1° C.P. María Victoria CHAVES – Legajo N.°86069/12 

 2° Agente América Paula GODOY – Legajo N.° 86060/19 

 SECCIÓN RECAUDACIÓN (AG RGAL) 
 1° Agente Carla Gisela PERRANDO SCHALLER – Legajo N.°35523/96 

 2° Agente Romina Valeria RUIZ – Legajo N.° 86065/68 
 OFICINA JURÍDICA (AG RGAL)  1° C.P. María Victoria CHAVES – Legajo N.°86069/12 

ARTÍCULO 2º - Dejar sin efecto toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 3° - Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y 
cumplido archívese.

Claudio Ricardo Mac Burney

e. 23/12/2021 N° 99979/21 v. 23/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BUENOS AIRES
Disposición 632/2021

DI-2021-632-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021

VISTO lo dispuesto en los Art. 417 siguientes y concordantes del Código Aduanero, lo actuado en la Causa “JUKI 
S.A.C.I.F.I.A. s/pedido de propia quiebra s/incidente de venta de bienes en General Pacheco. Tigre, Provincia 
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de Buenos Aires” Expte. 31246/2018/7 del registro del Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 8 
Secretaría N° 16 sobre la cual tramitó el “Incidente Nº 7 - INCIDENTISTA: DE BIENES EN GENERAL PACHECO-
TIGRE-PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y OTROS PRESUNTO FALLIDO: JUKI S.A.C.I.F.I.A. s/INCIDENTE DE 
VENTA”, el EX-2021-01521781-AFIP-SEGSRE#SDGOAM y,

CONSIDERANDO

Que la mercadería objeto de la presente ingresó al país amparada por los conocimientos de embarque CHSHA 
SGH61BUE707208 (17001MANI181585H y CHSHA SGH61BUE707898 (17001MANI186707X)

Que sobre los mismos fueron documentadas las destinaciones de importación suspensiva de depósito de 
almacenamiento 17001IDA4007289Z y 17001IDA4007452X respectivamente.

Que dichas destinaciones recayeron en situación de rezago bajo los manifiestos 18001MARE002026N y 
18001MARE002192R.

Que de la verificación realizada sobre el MARE 18001MARE002026N resultó el item 1, Motos año 2017 marca 
Mondial, modelo TD150L, según detalle en Anexo I.

Que de la verificación realizada sobre el MARE 18001MARE002192R resultó el item 1, Cuatriciclos marca Mondial, 
modelo FD2005 año 2017, según detalle en Anexo II

Que la mercadería se encuentra verificada y aforada por la División Controles Simultáneos del Departamento 
Operacional Aduanero conforme constancias obrantes en IF-2021-01522135-AFIP-SEGSRE#SDGOAM.

Que mediante Resolutorio del Juzgado Comercial N° 8, Secretaría N° 16 sobre Incidente N° 7 INCIDENTISTA: DE 
BIENES EN GENERAL PACHECO-TIGRE-PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y OTROS PRESUNTO FALLIDO: JUKI 
S.A.C.I.F.I.A. s/INCIDENTE DE VENTA, adjunto en IF-2021-015258691-AFIP-SEGSRE#SDGOAM en orden 3 del 
EX-2021-01521781- -AFIP-SEGSRE#SDGOAM el Juez dispuso hacer lugar al planteo de AFIP-DGA y ordena la 
ejecución forzada de los bienes concernientes al expediente en trato.

Que el día 01/12/2021 se informó que el resolutorio mencionado en considerando anterior se encuentra firme.

Que este acto deberá ponerse en conocimiento del Juzgado en forma inmediata antes de la fecha fijada para 
el acto de subasta, así como el lugar en el cual se llevará a cabo la misma. Asimismo deben guardarse todos y 
cada uno de los recaudos, cumpliéndose con la previa extracción de fotografía de todo el proceso de embalaje, 
envoltorio y en su caso de los rótulos que posea la mercadería.

Que la comercialización impulsada, se efectuará en pública subasta, en los términos del convenio celebrado para 
ello entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES.

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica través de la plataforma web de la citada 
entidad bancaria.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes. se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/

Que han tomado intervención la Sección Gestión de Rezagos (DE OPAD) y la División Coordinación de Secuestros 
y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997, DI-2018-
101-E-AFIP-AFIP y DI-2020-47-E-AFIP-SDGOAM.

Por ello;

EL PRIMER REEMPLAZO DE LA DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

ARTICULO 1° - Ordenar la venta de la mercadería, en el estado en que se encuentra y exhibe -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica, por intermedio del BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, de acuerdo 
al valor base y con las observaciones que se indican en los Anexos N° IF-2021-01566110-AFIP-DIABSA#SDGOAM 
y N° IF-2021-01566114-AFIP-DIABSA#SDGOAM, que integran la presente.

ARTICULO 2º - La subasta pública de las mercaderías detallas en Anexo I se efectuará por intermedio del BANCO 
de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la pagina web https://subastas.
bancociudad.com.ar, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 26 de Enero de 2022.
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ARTICULO 3º - La subasta pública de las mercaderías detallas en Anexo II se efectuará por intermedio del BANCO 
de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la pagina web https://subastas.
bancociudad.com.ar, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 27 de Enero de 2022.

ARTICULO 4° Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

ARTICULO 5° - Comuníquese Cumplido, archívese.

Gustavo Javier Araujo, Consejero Técnico A/C.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 99582/21 v. 23/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CLORINDA
Disposición 66/2021

DI-2021-66-E-AFIP-ADCLOR#SDGOAI

Clorinda, Formosa, 20/12/2021 

VISTO la Disposición DI-2021-46-E-AFIP-ADCLOR#SDGOAI y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 02/12/2021 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2606.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2021-01603945-
AFIPOMSRADCLOR#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR (I) DE LA ADUANA DE CLORINDA
DISPONE:

ARTICULO 1°- APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2021-01603945-AFIPOMSRADCLOR#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2606.

ARTICULO 2°- AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado la totalidad de saldos pendientes y los impuestos correspondientes 
en su caso. Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO 
CIUDAD DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3°- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Alberto Anastacio Rodríguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 99548/21 v. 23/12/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GOYA
Disposición 22/2021

DI-2021-22-E-AFIP-ADGOYA#SDGOAI

Goya, Corrientes, 21/12/2021

VISTO la Disposición DI-2021-19-E-AFIP-ADGOYA#SDGOAI y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 02/12/2021 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2606.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2021-01606924-AFIPADGOYA#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL JEFE DE SECCION A/C DE LA DIVISIÓN ADUANA DE GOYA
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2021-01606924-AFIPADGOYA#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2606.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

E/E Guillermo Abel Sandoval

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 99554/21 v. 23/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CORRIENTES
Disposición 48/2021

DI-2021-48-E-AFIP-ADCORR#SDGOAI

Corrientes, Corrientes, 21/12/2021

VISTO la Disposición DI-2021-44-E-AFIP-ADCORR#SDGOAI y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 02/12/2021 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2606.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2021-01612954-AFIPADCORR#SDGOAI
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Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA ADUANA DE CORRIENTES
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2021-01612954-AFIPADCORR#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2606.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Alejandra Carolina Coto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 99549/21 v. 23/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Disposición 41/2021

DI-2021-41-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI

Formosa, Formosa, 20/12/2021

VISTO la Disposición DI-2021-35-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 02/12/2021 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2606.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2021-01608634-AFIPADFORM#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE FORMOSA
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2021-01608634-AFIPADFORM#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2606.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Ramón Juan Kraupner

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 99550/21 v. 23/12/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
Disposición 61/2021

DI-2021-61-E-AFIP-ADBARR#SDGOAI

Barranqueras, Chaco, 21/12/2021 

VISTO la Disposición DI-2021-54-E-AFIP-ADBARR#SDGOAI, y

CONSIDERANDO

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que dicho acto se llevó a cabo el día 02/12/2021, bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires, denominada SUBASTA Nº 2606.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo Aprobación Día 1 Barranqueras-1(IF-
2021-01615153-AFIP-ADBARR#SDGOAI).

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE BARRANQUERAS
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2021-01615153-AFIP-ADBARR#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº2606.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Ricardo Daniel Koza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 99544/21 v. 23/12/2021

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

DIRECCIÓN GENERAL AMBIENTAL
Disposición 203/2021

DI-2021-203-APN-DGAMB#ACUMAR

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-122260141- -APN-SG#ACUMAR, la Ley Nº  26.168, las Resoluciones N°  46/2017 
(RESOL-2017-46-APN-ACUMAR#MAD), N° 12/2019 (RESOL-2019-12-APN-ACUMAR#SGP), N° 283/2019 (RESOL-
2019-283-APN-ACUMAR#MI) y Nº 71/2020 (RESOL-2020-71-APN-ACUMAR#MOP) texto ordenado por Resolución 
N° 90/2021 (RESOL-2021-90-APN-ACUMAR#MOP), de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como ente de derecho 
público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La 
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Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General 
Las Heras, de la Provincia de Buenos Aires.

Que la mencionada Ley otorga al organismo la facultad de dictar sus reglamentos de organización interna y 
de operación, así como facultades de regulación, control, y fomento respecto de las actividades industriales, 
la prestación de servicios públicos y cualquier otra actividad con incidencia ambiental en la Cuenca, pudiendo 
intervenir administrativamente en materia de prevención, saneamiento, recomposición y utilización racional de los 
recursos naturales.

Que en uso de sus facultades, ACUMAR aprobó la Resolución N° 283/2019 ACUMAR aprobó como Anexo I el 
texto ordenado de la Resolución N° 46/2017, como Anexo A la Tabla consolidada de control de límites de vertido de 
efluentes líquidos, como Anexo B el Control de los Límites de la carga másica del efluente vertido y como Anexo C 
las Características y valores de parámetros asociados a los usos/objetivos de calidad establecidos y a establecer 
en forma progresiva para las aguas superficiales en la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo y sus subcuencas.

Que en cuanto a la vigencia de la norma, el artículo 12 del Anexo I estableció que tanto el artículo 2° del Anexo I 
como la Tabla aprobada como Anexo A, entran en vigencia el 1 de enero de 2022, quedando derogada a partir de 
dicho momento la Resolución ACUMAR N° 1/2007 que establece la Tabla consolidada de límites admisibles para 
descargas de efluentes líquidos.

Que en cuanto a los sujetos obligados por la Resolución N° 283/2019, el artículo 1° del Anexo I establece que 
se encuentran alcanzados por sus previsiones los establecimientos industriales, comerciales o de servicios, 
actividades o conjuntos inmobiliarios, que se encuentren radicados en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo, 
o en el sector del Dock Sud, o que tengan relación directa o indirecta con el saneamiento de la Cuenca, conforme 
lo establecido en el artículo 1° de la Resolución N° 12/2019 y sus modificatorias y complementarias.

Que asimismo el artículo 3° establece que aquellos que sean declarados Agentes Contaminantes deberán cumplir 
con las exigencias que establezca ACUMAR para su adecuación ambiental, de conformidad con los Reglamentos 
vigentes aplicables.

Que conforme lo establecido en la Resolución Nº 12/2019, se declarará Agente Contaminante al que genere un 
impacto negativo en el aire, suelo, agua o en el ambiente en general, el que se tendrá por configurado cuando 
se compruebe fácticamente su existencia o se incumplan los límites establecidos por la normativa vigente de 
ACUMAR en materia de efluentes líquidos, debiendo en este caso presentar un Plan de Adecuación, conforme lo 
establecido en el artículo 27 de dicha norma.

Que, en este marco y en particular en lo que hace a los efluentes líquidos vertidos por los sujetos alcanzados 
por el artículo 1° de la Resolución N° 283/2019 cabe poner de resalto que durante el último período diversos 
establecimientos han sido intimados conforme lo establecido en la Resolución N° 12/2019 a presentar Planes de 
Adecuación que resuelvan las causales por las cuales fueron declarados Agentes Contaminantes, teniendo en 
cuenta los límites fijados por la Resolución N° 1/2007 vigente hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que en ese sentido, se han presentado propuestas de Planes de Adecuación, algunos de los cuales han sido 
aprobados y se encuentran actualmente en ejecución, y otros que se encuentran en evaluación por parte de las 
áreas técnicas de ACUMAR.

Que la entrada en vigencia de los nuevos límites fijados por el artículo 2° del Anexo I de la Resolución N° 283/2019 
y su aplicación al conjunto de Planes de Adecuación mencionado más arriba implica, en varios de los casos, la 
necesidad de una reformulación de los Planes presentados, algunos de los cuales se encuentran con informe 
final y otros en plena ejecución, con el consiguiente riesgo de que se produzcan inconsistencias técnicas en la 
realización de las obras contempladas y/o su eventual paralización.

Que, con el objeto de propiciar el cumplimiento de estos Planes de Adecuación en el marco de la normativa que 
entrará en vigencia el próximo 1 de enero de 2022, y a la luz del principio de progresividad en la adaptación de los 
procesos industriales y de servicios, a los límites vigentes tendientes a la preservación ambiental de la Cuenca 
Matanza Riachuelo, se propicia el dictado de la presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL AMBIENTAL resulta competente atento la delegación efectuada tanto en el artículo 
10 del Anexo I de la Resolución N° 283/2019 como en el artículo 66 de la Resolución Nº 12/2019, en relación al 
dictado de las normas reglamentarias, complementarias y aclaratorias de dichas normas.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168, la Resolución N° 71/2020 texto 
ordenado por Resolución N° 90/2021, el artículo 10 del Anexo I de la Resolución Nº 283/2019 y el artículo 66 de la 
Resolución Nº 12/2019.
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Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL AMBIENTAL DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Los declarados como Agente Contaminante que tengan un Plan de Adecuación presentado en 
las condiciones establecidas por la Resolución N° 12/2019 (RESOL-2019-12-APN-ACUMAR#SGP), y en estado 
de evaluación, deberán realizar una presentación que ratifique o rectifique el Plan referido con el objeto de que la 
ejecución del mismo cumpla con los límites establecidos en el Anexo I de la Resolución N° 283/2019 (RESOL-2019-
283-APN-ACUMAR#MI), siendo su presentación condición para la aprobación del Plan originalmente propuesto.

Para el caso que corresponda rectificar el Plan de Adecuación, la presentación deberá acompañar un Informe, 
firmado conforme los requisitos determinados en el artículo 42 de la Resolución N° 12/2019 (RESOL-2019-12-APN-
ACUMAR#SGP), con los ajustes y/o modificaciones necesarias para poder cumplir con los límites establecidos.

El plazo para dar cumplimiento con las obligaciones establecidas por el presente artículo no podrá exceder el 31 
de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Los declarados como Agente Contaminante que al 1° de enero de 2022 tengan un Plan de Adecuación 
aprobado y en ejecución y que consideren que el mismo debe ser modificado y/o ajustado para cumplir con los 
límites establecidos en el Anexo I de la Resolución N° 283/2019 (RESOL-2019-283-APN-ACUMAR#MI), deberán 
presentar un Informe complementario y cumplir con lo propuesto en el mismo dentro del plazo de ejecución 
originalmente comprometido en el Plan aprobado.

El informe complementario deberá cumplir con los requisitos determinados en el artículo 42 de la Resolución 
N° 12/2019 (RESOL-2019-12-APN-ACUMAR#SGP).

ARTÍCULO 3°.- Los declarados como Agente Contaminante que no se encuentren comprendidos en los supuestos 
del artículo 1º o 2º de la presente, deberán cumplir al presentar el Plan de Adecuación con la previsión de metas 
y objetivos conforme los límites establecidos en el Anexo I de la Resolución N° 283/2019 (RESOL-2019-283-APN-
ACUMAR#MI), bajo apercibimiento de rechazo del mismo.

ARTÍCULO 4°.- La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Bruno De Alto

e. 23/12/2021 N° 99555/21 v. 23/12/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9200/2021

DI-2021-9200-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2021 

VISTO el Expediente electrónico N° EX-2021-91340124-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el visto se iniciaron en virtud de que la firma MEDTRONIC LATIN AMERICA INC informó 
que sufrieron el robo de productos de su titularidad identificados como “Consola IPC (equipo otorrinolaringología) 
Serie N° ENTC84719 y Pedalera multifunción (control a pedal) Serie N° FS-U13960”, denunciando tal situación ante 
la policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que la firma MEDTRONIC LATIN AMERICA INC se encuentra habilitada ante esta Administración Nacional como 
empresa importadora de productos médicos.

Que los elementos denunciados poseen identificación unívoca mediante un número de serie y se encuentran 
inscriptos en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología Médica (RPPTM) bajo el Certificado 
PM 1842-358, siendo su nombre descriptivo: “Sistema de consola de alimentación integrada y accesorios”.

Que el producto se encuentra indicado para la incisión o corte, extracción, perforado y serrado de tejido blando, 
duro o hueso en intervenciones quirúrgicas de cabeza, cuello y de otorrinolaringología, orales o maxilofaciales, 
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como también en procedimientos reconstructivos o estéticos, pertenece a la clase de riesgo II y su condición de 
expendio es “venta exclusiva a profesionales e instituciones sanitarias”.

Que en consecuencia, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos involucrados, toda 
vez que se trata de productos individualizados, de los cuales se desconoce su estado y condición, dicha dirección 
recomendó la prohibición de comercialización, uso y distribución en todo el territorio nacional de los productos de 
la firma MEDTRONIC LATIN AMERICA INC identificados como: “Consola IPC (equipo otorrinolaringología) Serie 
N° ENTC84719 y Pedalera multifunción (control a pedal) Serie N° FS-U13960”.

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones que 
se ventilan en estos obrados en virtud de lo dispuesto por el artículo 8º inciso ñ) del Decreto 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de los productos 
de la firma MEDTRONIC LATIN AMERICA INC identificados como: “Consola IPC (equipo otorrinolaringología) Serie 
N° ENTC84719 y Pedalera multifunción (control a pedal) Serie N° FS-U13960”.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, a las autoridades sanitarias provinciales, al 
Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de 
Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. 
Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, 
dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 23/12/2021 N° 99839/21 v. 23/12/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9213/2021

DI-2021-9213-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-111194316-APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo para la Salud (DVPS) 
por IF-2021-115448668-APN-DVPS#ANMAT informa acerca de un pedido de pericia realizado por la Dirección 
Terminal de Omnibus de la CABA de la Policía Federal en el marco del Sumario Policial N° 153/2021 caratulado 
“INFRACCION A LA LEY 26.524”, con intervención del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 8 
a cargo del Dr. Marcelo MARTINEZ DE GIORGI, Secretaria N° 16 del Dr. Rafael ORTEA ESCANDON.

Que como antecedente cabe señalar que la DVPS cabe señalar que mediante oficio incorporado a este expediente 
electrónico por IF-2021-111199533-APN-DVPS#ANMAT la Dirección Terminal de Omnibus de la CABA de la Policía 
Federal en el marco del Sumario Policial 153-2021 solicita a la DVPS pericia de autenticidad de los medicamentos 
rotulados como ‘APIRON’ 10ML (DIPIRONA 500 MG); LOTE: 25.548; VTO: 12/2022; P: 15.000 – LABORATORIOS 
INDUFAR; ‘RHEUMAZIN FORTE’ DE 20 COMPRIMIDOS (PIROXICAM 10MG); LOTE: 21.011.503; VTO: 04/2023; P: 
33.960. LASCA; ‘AZOEL’ 30 ML (MEBENDAZOL 100MG/5ML) LOTE 2.003.357; VTO: 11/2024; P: 15.295. LASCA; 
‘Z-CALM 1000” (DIPIRONA 500 MG ANALGESICO); LOTE: 10.751; VTO: 04/202.

Que, a fin de dar cumplimiento con lo peticionado la DVPS realizó varias gestiones tendientes a verificar tanto la 
habilitación por ante esta autoridad de contralor de los laboratorios titulares de los productos detallados en los 
rótulos como la inscripción registral de los citados medicamentos.

#F6506551F#
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Que así, la dirección actuante remitió en consulta a la Dirección de Gestión de Información Técnica de esta 
Administración respecto de los antecedentes de inscripción de los productos y/o firmas en cuestión, informando 
mediante NO2021-112068890-APN-DGIT#ANMAT de fecha 18/11/2021, que no constan registros de inscripción de 
los productos y/o firmas elaboradoras.

Que cabe poner de resalto que en virtud de las composiciones e indicaciones que declaran las etiquetas de los 
productos en estudio la DVPS consideró que corresponde asimilarlos a medicamentos.

Que a este respecto según la definición establecida por el Decreto N° 150/92 en su artículo 1°, un medicamento 
es: a) toda preparación o producto farmacéutico empleado para la prevención, diagnóstico y/o tratamiento de una 
enfermedad o estado patológico, o para modificar sistemas fisiológicos en beneficio de la persona a quien se le 
administra”.

Que, por lo expuesto, los productos de mención son medicamentos sin registro ante la autoridad sanitaria en la 
República Argentina respecto de los cuales se desconoce su procedencia, condiciones de elaboración y que por 
lo tanto representa riesgo para la salud de los potenciales pacientes a los cuales se les pudiera administrar.

Que por su parte el artículo 2° del Decreto N°  150 en su parte pertinente dispone: “La comercialización de 
especialidades medicinales o farmacéuticas en el mercado local estará sujeta a la autorización previa de la 
autoridad sanitaria nacional. Las especialidades medicinales o farmacéuticas autorizadas para su expendio en el 
mercado nacional serán las inscriptas en un registro especial en el MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL, de 
acuerdo a las disposiciones del presente decreto y su reglamentación. …”.

Que debe ser valorado en el contexto que conforme se desprende de la normativa sanitaria señalada y aplicable 
en nuestro país, todo medicamento/especialidad medicinal que se pretenda comercializar en el territorio nacional 
debe ser registrado y su productor y/o importador y a mayor abundamiento cabe señalar que también debe cumplir 
con exigentes pautas técnicas de elaboración y control estipuladas internacionalmente en las Buenas Prácticas de 
Manufactura, cuyo cumplimiento deviene imprescindible para garantizar la calidad, seguridad y eficacia que todo 
medicamento liberado al mercado debe poseer.

Que asimismo, los sucesivos eslabones de la cadena deben contar con habilitación sanitaria (cfr. art. 2° Ley 
N° 16.463, art. 4° Decreto N° 9763/64 y Decreto N° 1299/97) y asegurar que aquellos medicamentos debidamente 
registrados y elaborados por un productor autorizado sean manipulados, conservados y transportados de forma 
tal de mantener las condiciones en que fueron liberados a lo largo de toda la cadena, para lo cual deben respetar 
también las buenas prácticas de distribución que prevé las medidas a ser adoptadas para evitar el ingreso de 
medicamentos ilegítimos a la cadena.

Que la situación descripta implica a criterio de la dirección actuante una infracción a los artículos 2° y 3° de la Ley 
N° 16.463 y los artículos 2° y 3° del Decreto N° 150/92.

Que las constancias documentales agregadas al expediente permiten corroborar los hechos motivo de la presente.

Que atento a las circunstancias detalladas, a fin de proteger a eventuales adquirientes y usuarios de los medicamentos 
involucrados y toda vez que se trataría de medicamentos sin registro, se eleva la presente sugiriéndose la adopción 
de la siguiente medida: 1) Prohibir el uso, la distribución y la comercialización en todo el territorio nacional de todos 
los lotes y presentaciones de los productos que se detallan a continuación hasta tanto obtengan la autorización 
correspondiente: ‘APIRON’ 10ML (DIPIRONA 500 MG); LABORATORIOS INDUFAR; ‘RHEUMAZIN FORTE’ DE 20 
COMPRIMIDOS (PIROXICAM 10MG);. LASCA; ‘AZOEL’ 30 ML (MEBENDAZOL 100MG/5ML) LOTE 2.003.357; VTO: 
11/2024; P: 15.295. LASCA; ‘Z-CALM 1000” (DIPIRONA 500 MG ANALGESICO); 2) Prohibir todo medicamentos 
y/o especialidades medicinales que declaren ser elaborados por la firma LABORATORIOS INDUFAR C.I.S.A., calle 
Anahí e/Zaavedra y Bella Vista - Zona Norte Fndo de la Mora- Paraguay hasta tanto obtenga las autorizaciones 
correspondientes; 3) Prohibir todo medicamentos y/o especialidad medicinal que declaren ser elaborados por la 
firma LABORATORIOS LASCA de VICENTE SCARVONE & CIA S.A.E. km 9,5 Ruta Mcal. Estigarribia. San Lorenzo- 
Paraguay hasta tanto obtenga las autorizaciones correspondientes; 4) Notificar a las autoridades sanitarias 
jurisdiccionales.

Que por PV-2021-116626438-APN-ANMAT#MS el Administrador Nacional gira las actuaciones con la sugerencia 
señalada para intervención de la Coordinación de Sumarios.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la distribución y la comercialización en todo el territorio nacional de todos los 
lotes y presentaciones de los productos que se detallan a continuación hasta tanto obtengan la autorización 
correspondiente: ‘APIRON’ 10ML (DIPIRONA 500 MG); LABORATORIOS INDUFAR; ‘RHEUMAZIN FORTE’ DE 20 
COMPRIMIDOS (PIROXICAM 10MG); LASCA; ‘AZOEL’ 30 ML (MEBENDAZOL 100MG/5ML) LOTE 2.003.357; VTO: 
11/2024; P: 15.295. LASCA; ‘Z-CALM 1000” (DIPIRONA 500 MG ANALGESICO).

ARTÍCULO 2º: Prohíbese la elaboración, el uso, la comercialización, el depósito y la distribución en todo el territorio 
nacional de todos los lotes de los medicamentos y/o especialidades medicinales que declaren ser elaborados por 
la firma LABORATORIOS INDUFAR C.I.S.A., calle Anahí e/Zaavedra y Bella Vista - Zona Norte Fndo de la Mora- 
Paraguay, por no encontrarse la firma debidamente registrada ante ANMAT.

ARTÍCULO 3º: Prohíbese la elaboración, el uso, la comercialización, el depósito y la distribución en todo el territorio 
nacional de todos los lotes de los medicamentos y/o especialidades medicinales que declaren ser elaborados 
por la firma LABORATORIOS LASCA de VICENTE SCARVONE & CIA S.A.E. km 9,5 Ruta Mcal. Estigarribia. San 
Lorenzo- Paraguay, por no encontrarse la firma debidamente registrada ante ANMAT.

ARTÍCULO 4º: Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. Comuníquese 
a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. 
Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, 
gírese a la Coordinación de Sumarios a los efectos. Regístrese.

Manuel Limeres

e. 23/12/2021 N° 99859/21 v. 23/12/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9237/2021

DI-2021-9237-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-56847573-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

Considerando:

Que se inician las actuaciones referidas en el VISTO remitidas por la Dirección de Vigilancia de Productos para la 
Salud, a fin de poner en conocimiento todo lo actuado con relación a DROGUERÍA BAIRES FARMACÉUTICA SRL, 
con domicilio en la calle 26 de Abril N° 4430, de la localidad de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires.

Que la aludida Dirección informó que en fecha 10/06/2021, los fiscalizadores de dicha Dirección en compañía del 
farmacéutico Wilfred Lorea, en carácter de inspector de la Dirección de Farmacia del Ministerio de Salud de la 
provincia de Buenos Aires, se constituyeron en la sede de la referida firma, sita en la calle 26 de Abril Nº 4430 de 
la localidad de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires.

Que mediante la Orden de Inspección N°  2021/394-DVS-196 llevada a cabo en el aludido establecimiento, 
observaron documentación comercial emitida por “DROGUERÍA BAIRES FARMACÉUTICA SRL”, la que se detalla 
a continuación: Factura tipo A N°0002-00000073 de fecha 28/04/2021 a favor de “WELL BEING SA”, con domicilio 
en calle Alsina Adolfo 440 P4 DEPTO.F, Capital Federal, Buenos Aires, en la que se detallan medicamentos tales 
como SOL FISIOLÓGICA POR 500 ML, SOL DEXTROSA 5% POR 500 ML, AMPICILINA MAS SULBACTAM 1.5 
GR FCO AMP, COLISTINA 100 MG FCO AMP, DIAZEPAM 10 MG AMP, CIPROFLOXACINA 200 MG POR 100 ML, 
SULFATRAL A POR 400 GS, MIDAZOLAM 15 MG AMP; Factura tipo A N°0002-00000946 de fecha 25/02/2021 
a favor de “POLICLÍNICO REGIONAL AVELLANEDA SA”, con domicilio en calle Alsina Adolfo 440 P4 DEPTO.F, 
Capital Federal, Buenos Aires, en la que se detallan medicamentos tales como DEXAMETASONA 8 mg AMP, 
MEROPENEM 1GR FCO AMP, OMEPRAZOL 20 MG CAPS, VANCOMICINA 1 GR FCO AMP ; y Factura tipo A 
N°0002-00001097 de fecha 31/05/2021 a favor de “WELL BEING SA” con domicilio en calle Alsina Adolfo 440 P4 
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DEPTO.F, Capital Federal, Buenos Aires en la que se detallan medicamentos tales como DICLOFENAC SODICO 
75 MG AMP, LIDOCAINA 2 % POR 5ML AMP, PARACETAMOL 500 MG COMP, CLARITROMICINA 500 MG FCO 
AMP, DIAZEPAM 10 MG POR 2 ML POR 100 AMP.

Que señaló la referida Dirección que la firma “DROGUERÍA BAIRES FARMACÉUTICA SRL” no se encontraba al 
momento de la comercialización referida (ni se encuentra actualmente) habilitada por esta Administración para 
efectuar tránsito interjurisdiccional de medicamentos en los términos de la Disposición ANMAT N° 7038/15.

Que en razón de ello, la mencionada Dirección, estimó que dichas circunstancias implicaban una infracción a lo 
normado por el art. 2° de la Ley N° 16.463 –Ley de Medicamentos-, al art. 3° del Decreto 1299/97 y los arts. 1° y 
2° de la Disposición ANMAT N° 7038/15.

Que asimismo, la aludida Dirección consideró demostrada la distribución interjurisdiccional de medicamentos que 
habilita el ejercicio de su competencia, ya que las constancias documentales agregadas como archivo embebido 
permiten corroborar los hechos motivo de la presente.

Que en consecuencia, elevó las presentes actuaciones y sugirió la prosecución del trámite a fin de: Prohibir la 
comercialización de medicamentos y especialidades medicinales fuera del ámbito de la provincia de Buenos Aires 
a la firma “DROGUERÍA BAIRES FARMACÉUTICA SRL”, con domicilio en la calle 26 de Abril Nº 4430 de la localidad 
de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires, hasta tanto obtenga la correspondiente habilitación para efectuar tránsito 
interjurisdiccional de medicamentos y especialidades medicinales en los términos de la Disposición ANMAT 
Nº 7038/15; iniciar el pertinente sumario a dicha firma, y a su director técnico, Laureano BIANCO por las infracciones 
señaladas; e informar a la Autoridad Sanitaria jurisdiccional.

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones que 
se ventilan en estos obrados en virtud de lo dispuesto por el artículo 3º inciso a) del Decreto 1490/92.

Que en virtud de las atribuciones conferidas por el inciso n) y ñ) del artículo 8º y el inciso q) del artículo 10º del 
Decreto Nº 1490/92 las medidas aconsejadas resultan ajustadas a derecho.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención 
de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Prohíbase la comercialización de medicamentos y especialidades medicinales fuera del ámbito de 
la provincia de Buenos Aires a la firma “DROGUERÍA BAIRES FARMACÉUTICA SRL”, con domicilio en la calle 26 
de Abril Nº 4430 de la localidad de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires, hasta tanto obtenga la correspondiente 
habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional de medicamentos y especialidades medicinales en los 
términos de la Disposición ANMAT Nº 7038/15, por las razones expuestas en el considerando.

ARTÍCULO 2º- Instrúyase sumario a “DROGUERÍA BAIRES FARMACÉUTICA SRL”, con domicilio en la calle 26 
de Abril Nº 4430 de la localidad de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires y a su Director Técnico, por el presunto 
incumplimiento al artículo 2° de la Ley N° 16.463 –Ley de Medicamentos-, al artículo 3° del Decreto N° 1299/97 y 
los artículos 1° y 2° de la Disposición ANMAT N° 7038/15.

ARTÍCULO 3º- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, a las autoridades sanitarias provinciales y a 
la del Gobierno Autónomo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese a la Dirección de Gestión de 
Información Técnica. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria. Dése a 
la Coordinación de Sumarios, a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 23/12/2021 N° 99881/21 v. 23/12/2021
#F6506593F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7423/2021

21/12/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA,
A LAS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO:

Ref.: CAMEX 1-905, LISOL 1-961, OPRAC 1-1124, RUNOR 1-1705, OPASI 2-649. Operaciones al contado a liquidar 
y a término, pases, cauciones, otros derivados y con fondos comunes de inversión. Clasificación de deudores. 
Actualización.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas sobre “Operaciones al contado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros derivados 
y con fondos comunes de inversión” y “Clasificación de deudores”, en función de las disposiciones difundidas 
mediante las Comunicaciones “A” 7405 y 7406, respectivamente.

Se señala que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán 
las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones 
Normativas.

CON COPIA A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRÉDITOS ENTRE PARTICULARES A TRAVÉS DE 
PLATAFORMAS

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 23/12/2021 N° 99941/21 v. 23/12/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

#I6506653I#
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 TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS) 
 TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA  EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADA  FECHA  30  60  90  120  150  180 

 Desde el  16/12/2021  al  17/12/2021  39,76  39,11  38,47  37,85  37,24  36,65  33,25%  3,268% 
 Desde el  17/12/2021  al  20/12/2021  39,68  39,03  38,40  37,78  37,17  36,58  33,20%  3,261% 
 Desde el  20/12/2021  al  21/12/2021  39,60  38,96  38,33  37,72  37,11  36,52  33,15%  3,255% 
 Desde el  21/12/2021  al  22/12/2021  39,81  39,16  38,52  37,90  37,29  36,69  33,29%  3,272% 
 Desde el  22/12/2021  al  23/12/2021  39,68  39,03  38,40  37,78  37,17  36,58  33,20%  3,261% 

 TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA 
 EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA 

 Desde el  16/12/2021  al  17/12/2021  41,10  41,79  42,50  43,23  43,97  44,73  49,81%  3,378% 
 Desde el  17/12/2021  al  20/12/2021  41,02  41,71  42,41  43,13  43,87  44,63  49,69%  3,371% 
 Desde el  20/12/2021  al  21/12/2021  40,95  41,63  42,33  43,05  43,79  44,54  49,58%  3,365% 
 Desde el  21/12/2021  al  22/12/2021  41,17  41,86  42,57  43,30  44,04  44,80  49,90%  3,383% 
 Desde el  22/12/2021  al  23/12/2021  41,02  41,71  42,41  43,13  43,87  44,63  49,69%  3,371% 

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/12/21) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 29% TNA, de 91 a 180 días del 32%TNA, de 181 días a 270 días del 35% y de 181 a 
360 días-SGR- del 33,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 
del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 32% TNA, de 91 a 180 días del 35%, de 181 a 270 
días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 36% 
TNA, de 91 a 180 días del 38% y de 181 a 270 días del 41% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Jefe Principal de Departamento.

e. 23/12/2021 N° 99861/21 v. 23/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
“-----Se comunica a las personas citadas al pie, que con fecha 18 de marzo de 2021, en el marco del Sumario 
Contencioso 013-SC-71-2019/3 -SIGEA 12459-253-2016/1-, recayó auto de CORRIDA DE VISTA, por medio del 
cual se le cita a los efectos de que dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de 
este acto, presente su defensa y acompañe la documental que estuviere en su poder o, en su caso, la individualice 
indicando su contenido, lugar y persona en cuyo poder se encontrare, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía 
en los términos del artículo 1105 del Código Aduanero (Ley 22.415.) Ello obedeciendo a que se les imputa en forma 
solidaria junto a María Inés LANGONE SANTOS (C.I. ROU Nº3.278.913-5) la infracción de contrabando menor 
prevista y penada en el artículo 947 del citado ordenamiento legal (en función de los arts. 864 inc. “a” y 871 del 
mismo), con motivo del acta labrada por personal de Prefectura Naval el día 20 de junio de 2016 en el kilómetro 
218 del balizamiento del Río Uruguay, a 200 metros de la costa argentina en proximidades del balneario municipal 
“Santiago Inkier”, de esta localidad de Colón, provincia de Entre Ríos, cuando siendo las 15:30h se interceptó 
con dirección a la vecina ciudad de Paysandú (R.O.U.) una embarcación de color blanco y azul, tipo crucero, 
de bandera argentina, con el nombre “Cicatriz”, matrícula “CURU 01264”, impulsada por dos motores fuera de 
borda marca “Parsun” (de 15HP Serie NºL02008886 el principal y 3,6 HP Serie NºP03028101 el auxiliar), la que a 
su vez transportaba a remolque otras dos (2) embarcaciones, consistentes en una chalana de chapa color verde, 
de bandera uruguaya, denominada “Viejo Noel”, matrícula “C/C Nº753 Puerto Paysandú”, con un motor fuera de 
borda marca “Mercury” Serie Nº1B654597 de 5 HP, y una piragua de PRFV, color blanca, sin inscripción alguna. 
Que al realizarse la inspección de tales embarcaciones, se constató que el crucero “Cicatriz” era tripulado por el 
más abajo nombrado (Rubén Humberto Bel), encontrándose acompañado por los dos restantes ciudadanos de 
nacionalidad uruguaya, Langone Santos y, el mencionado al pie, Machado Guazzoni, este último propietario de la 
chalana antes citada en cuyo interior se trasladaban Cuatro (4) bidones plásticos -de 20k netos cada uno- con la 
etiqueta “Glensol” conteniendo dispersante de dureza y reductor de viscosidad, Seis (6) botellas plásticas de color 
blanco -de 1 litro cada una- con una sustancia viscosa de color ambar (ambos productos utilizados comúnmente 
para la limpieza de máquinas ordeñadoras) y Una (1) caja rectangular conteniendo una bolsa plástica con una 
sustancia granulosa de color blanco con la inscripción “Floc 2, Lote 37007, Peso 25 kgs, Fecha vencimiento 
10/2014, Comunidad Europea”, procediéndose al secuestro de dichas mercaderías y de los medios de transporte 
mencionados. En dicha presentación deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (art. 
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1.001 del C.A.), bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados de esta oficina aduanera, donde 
se le notificarán de pleno derecho todas las resoluciones y providencias que se dictaren, en la forma prevista 
por el art. 1013 inc. g), conforme lo estatuido en el art. 1004 del mismo cuerpo normativo. Téngase presente 
que solo podrán presentarse por un derecho o un interés que no sea propio aquellas personas que ejercieren 
una representación legal y quienes se encontraren inscriptos en la matrícula de procuradores o abogados para 
actuar ante la Justicia Federal, debiendo en su primera presentación acreditar y acompañar la documentación 
que acredite su personería, acorde con lo establecido en los arts. 1030 y 1031 del Código Aduanero. Por su parte, 
en todas las presentaciones que se planteen o debatan cuestiones jurídicas, es obligatorio el patrocinio letrado, 
conforme lo prevé el art. 1034 del mencionado Código. Finalmente se les hace saber que la multa que podría 
imponerse va de dos (2) a diez (10) veces el valor en plaza de la mercadería involucrada, el cual se determinó en 
PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON OCHENTA CENTAVOS ($6.820,80.) Firmado: Francia Alcides José 
–Administrador a/c Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-

 Nombre  Documento 
 Rubén Humberto BEL  D.N.I. Nº 12.950.490 

 Fernando MACHADO GUAZZONI  C.I. R.O.U. N.º 2.636.633-9 

Hugo Ramón Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 23/12/2021 N° 100000/21 v. 23/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2021-01615843-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 99704/21 v. 23/12/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-872-APN-SSN#MEC Fecha: 21/12/2021

Visto el EX-2021-35208742-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: AUTORIZAR A XL CATLIN INSURANCE COMPANY UK LIMITED A OPERAR COMO 
REASEGURADORA ADMITIDA EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN EL PUNTO 2 DEL ANEXO DEL PUNTO 2.1.1. DEL R.G.A.A..

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 23/12/2021 N° 99998/21 v. 23/12/2021
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 847/2021

RESOL-2021-847-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2021 

VISTO el EX-2021-56623867-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/6 del RE-2021-56623784-APN-DGD#MT del EX-2021-56623867-APN-DGD#MT, obra un 
acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y 
la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS (FITA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo en la páginas 1/2 del RE-2021-56626123-APN-DGD#MT del EX-2021-56626796-APN-DGD#MT que 
tramita en forma conjunta con el EX-2021-56623867-APN-DGD#MT, obra agregado un nuevo acuerdo suscripto 
por la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE 
INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS (FITA), por la parte empleadora.

Que los referidos instrumentos fueron celebrados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 500/07.

Que en el acuerdo obrante en las páginas 1/6 del RE-2021-56623784-APN-DGD#MT del EX-2021-56623867-APN-
DGD#MT, partes establecen nuevos valores de los salarios básicos aplicables a los trabajadores comprendido en 
el citado Convenio Colectivo de Trabajo, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que en el acuerdo obrante en las páginas 1/2 del RE-2021-56626123-APN-DGD#MT del EX-2021-56626796-APN-
DGD#MT que tramita en forma conjunta con el EX-2021-56623867-APN-DGD#MT establecen el porcentaje de 
retención del denominado “aporte solidario”, en los términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2.004), conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que atento el carácter atribuido por las partes a las sumas previstas en el acuerdo salarial que se homologa por 
la presente, cabe recordar a las mismas lo previsto en el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 2.004)

Que en relación a la contribuciones especiales pactadas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de 
la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que en cuanto a los institutos pactados se hace saber a las partes que deberán estarse a la normativa vigente.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
objeto de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo corresponde remitir las actuaciones a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar 
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la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto entre la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS 
(FITA), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/6 del RE-2021-56623784-APN-DGD#MT del EX-2021-
56623867-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto entre la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS 
(FITA), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del RE-2021-56626123-APN-DGD#MT del EX-2021-
56626796-APN-DGD#MT que tramita en forma conjunta con el EX-2021-56623867-APN-DGD#MT, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes respectivamente en los artículos 1° y 2° de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976) y sus modificatorias. Cumplido, procédase a la reserva 
del legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 500/07.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). ARTÍCULO 6°.- 
Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 95877/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 856/2021

RESOL-2021-856-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2021-38435263- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del RE-2021-45160832-APN-DGD#MT del EX-2021-45161239- -APN-DGD#MT, agregado 
en tramitación conjunta al EX-2021-38435263- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
DE DISTRIBUIDORES DE ESPECIALIDADES MEDICINALES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo referido se establece un incremento en las escalas salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 120/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.
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Que, asimismo, se establece el pago de una asignación de carácter excepcional no remunerativa de pago único, 
en los términos allí convenidos.

Que con respecto al carácter atribuido a la asignación no remunerativa pactada, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a la contribución empresaria pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma 
deberá ser objeto de una administración especial, llevada y documentada por separado, respecto de la que 
corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la parte empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas conforme surge acreditado en los 
expedientes agregados en forma conjunta al principal, acreditando la personería y facultades para negociar 
colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE 
ESPECIALIDADES MEDICINALES, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/4 del RE-2021-45160832-
APN-DGD#MT del EX-2021-45161239- -APN-DGD#MT, agregado en tramitación conjunta al EX-2021-38435263- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 2/4 del RE-2021-45160832-APN-DGD#MT 
del EX-2021-45161239- -APN-DGD#MT, agregado en tramitación conjunta al EX-2021-38435263- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de N° 120/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 95900/21 v. 23/12/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 835/2021

RESOL-2021-835-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2021 

VISTO el EX-2021-48757434-APN-DNRYRT#MTdel Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-
2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1134-APN-
ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-48271369-APN-DNRYRT#MTdelEX-2021-
48757434-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-48271369-APN-DNRYRT#MTdelEX-2021-48757434- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el IF-2020-29033216-APN-MT del EX-2020-29032971- -APN-MT, 
fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, y 
registrado bajo el Nº 735/20.

Que la primer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2020-54560952-APN-DGD#MT del EX-2020- 
54561150-APN-DGD#MT, siendo homologada por la RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, y quedando registrado el 
acuerdo bajo el Nº 1441/20.

Que la segunda prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2020-91338588-APN-DGD#MT del EX-
2020- 91338731-APN-DGD#MT, siendo homologada por la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, y quedando registrado 
el acuerdo bajo el Nº 534/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
deRE-2021-48501614-APN-DGD#MT delEX-2021-48501679-APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 6 del EX-
2021-48757434-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la 
FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la 
ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto de las 
empresas cuyos datos lucen en el IF-2021-48271369-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-48757434-APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2021-48271369-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-48757434-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2021-48271369-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-48757434-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase 
a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20, prorrogado por los Acuerdo 
N° 1441/20 y Acuerdo N° 534/21.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 95905/21 v. 23/12/2021
#F6497571F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 859/2021

RESOL-2021-859-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2021-47917316- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-59076704-APN-DTD#JGM y en el RE-2021-59077143-APN-DTD#JGM, ambos del EX-2021-
36775865- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2021-47917316- -APN-DGD#MT, obran los 
acuerdos celebrados entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por 
la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AFINES, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 244/94, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en cuanto a los institutos pactados se hace saber a las partes que deberán estarse a la normativa vigente.

Que respecto al carácter atribuido a los incrementos salariales pactados en el primero de los acuerdos, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a la contribución empresaria establecida en el segundo de los acuerdos traídos a consideración, 
resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser 
llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley 
N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS Y AFINES, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-59076704-APN-DTD#JGM del EX-
2021-36775865- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2021-47917316- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS Y AFINES, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-59077143-APN-DTD#JGM del EX-
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2021-36775865- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2021-47917316- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los acuerdos obrantes en el RE-2021-59076704-APN-DTD#JGM y en el RE-
2021-59077143-APN-DTD#JGM, ambos del EX-2021-36775865- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con 
el EX-2021-47917316- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/94.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 96254/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 865/2021

RESOL-2021-865-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2020-11486107- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley 
N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa NOVO AUTO SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-68622008-6) inicia las actuaciones de referencia 
donde manifiesta que se encuentra atravesando una grave situación de crisis económica, por lo que solicita se fije 
audiencia con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA.

Que, como corolario de ello, las partes suscriben un acuerdo que surge de la página 3 del IF-2020-13234227-APN-
MT del EX-2020-13195815- -APN-MT que tramita conjuntamente con el EX-2020-11486107- -APN-MT y las actas 
aclaratorias obrantes en el RE-2020-91049809-APN-DGD#MT e IF-2021-09942252-APN-DGD#MT, ratificando el 
acuerdo en dicha acta donde solicitan su homologación.

Que conforme surge del mentado acuerdo y el acta aclaratoria las partes convienen que, desde el 1° de febrero 
de 2020 hasta el 31 de marzo de 2020, se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base 
de cálculo de las contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 79 % de 
cualquier concepto remunerativo que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración 
a las bases utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales 
(Ley 23.660 y 23.661), ni las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo y el acta aclaratoria arribados en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que, en tal sentido, cabe señalar que la empresa ha acompañado en autos elementos contables a fin de acreditar 
la situación económico financiera que invocan, conforme a lo previsto en el procedimiento establecido en la ley 
24.013 y el Decreto N° 265/02.
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo y el acta aclaratoria de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación de los textos pactados, los que serán considerados como 
acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y el acta aclaratoria celebrados entre la empresa NOVO 
AUTO SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-68622008-6), por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes 
en la página 3 del IF-2020-13234227-APN-MT del EX-2020-13195815- -APN-MT, conjuntamente con las actas 
aclaratorias que lucen en RE-2020-91049809-APN-DGD#MT e IF-2021-09942252-APN-DGD#MT del EX-2020-
11486107- -APN-MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y actas aclaratorias obrantes en la página 3 del IF-
2020-13234227-APN-MT del EX-2020-13195815- -APN-MT que tramita con el principal, conjuntamente con las 
actas aclaratorias que lucen en RE-2020-91049809-APN-DGD#MT e IF-2021-09942252-APN-DGD#MT del EX-
2020-11486107- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivos que se dispone por el Artículo 
1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos en 
los mismos.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y del acta aclaratoria homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 96322/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 866/2021

RESOL-2021-866-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2021-29657382- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:
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Que en el RE-2021-29656127-APN-DGD#MT de autos obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE 
SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector gremial y 
la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO por la parte empresaria, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria no remunerativa 
de pago único, para el personal representado por la entidad sindical de marras que se desempeña en relación de 
dependencia con las empresas detalladas en el Anexo I, como proveedoras de la empresa TERNIUM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratificado en todos 
sus términos el mentado acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2021-29656127-APN-DGD#MT de autos, 
celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA por el sector gremial y la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO por la parte empresaria, en el marco de 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder conforme a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 96363/21 v. 23/12/2021
#F6498990F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 869/2021

RESOL-2021-869-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2021-04664984- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, el Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y 
la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y ASOCIACIONES CIVILES y la ASOCIACIÓN 
ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS, por la parte empleadora, celebran un acuerdo directo 
obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-04664257-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-04664984- -APN-DGDYD#JGM.

Que en el referido texto convencional las partes convienen prorrogar las suspensiones de personal que hubieran 
acordado oportunamente, previendo el pago de una prestación no remunerativa, en los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado y de los antecedentes obrantes ante esta Cartera de 
Estado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia 
crisis sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los 
distintos sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto. Que, en este mismo orden de ideas, 
frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose configurado un caso excepcional de 
fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas 
públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las 
partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar 
el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del estado de salud de los propios 
trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación de las fuentes de trabajo, la 
continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar todos los recaudos sanitarios 
que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo si bien por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron las suspensiones por 
causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen 
en el marco de lo previsto por el art. 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.
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Que los sectores intervinientes han ratificado debidamente el acuerdo acompañado, acreditando la representación 
que invisten con la documentación adjunta.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando 
los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que 
surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-
suspensiones-empresas.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y ASOCIACIONES CIVILES y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS, 
por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-04664257-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-
04664984- -APN-DGDYD#JGM, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-04664257-
APN-DGDYD#JGM del EX-2021-04664984- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, y que a los efectos de tornar aplicable los términos del 
acuerdo marco que por este acto se homologa en las empresas de la actividad, resultará indispensable que cada 
una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado 
dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional y 
su resolución homologatoria, con los requisitos que surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/
adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-suspensiones-empresas. .

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 96377/21 v. 23/12/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 867/2021

RESOL-2021-867-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2020-74614948- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2020-74614896-APN-DGD#MT del EX-2020-74614948- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo y escalas salariales suscriptos entre el CENTRO DE EMPLEADOS DE COMERCIO RIO GRANDE (TIERRA 
DEL FUEGO), por la parte sindical y la CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCION DE RIO GRANDE, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el mismo ha sido ratificado por la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), en el RE-2021-40085744-APN-DGD#MT del EX-2021-40086164-APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el EX-2020-74614948- -APN-DGD#MT.

Que a través del presente se establecen los mecanismos de aplicación del acuerdo celebrado en el EX-2020-
63114820- -APN-DGD#MT, homologado mediante RESOL-2020-1326-APN-ST#MT.

Que dicho acuerdo es suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 130/75.

Que, respecto al carácter atribuido por las partes a las sumas pactadas, se hacer saber a las mismas lo dispuesto 
por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declaranse homologados el acuerdo y escalas salariales suscriptos entre el CENTRO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO RIO GRANDE (TIERRA DEL FUEGO), por la parte sindical y la CAMARA DE 
COMERCIO Y PRODUCCION DE RIO GRANDE, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/5 del RE-2020-
74614896-APN-DGD#MT del EX-2020-74614948- -APN-DGD#MT, ratificado por la FEDERACION ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), en el RE-2021-40085744-APN-DGD#MT del EX-2021-
40086164-APN-DGD#MT agregado al EX-2020-74614948- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
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del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en las páginas 1/5 del RE-2020-74614896-APN-DGD#MT del 
EX-2020-74614948- -APN-DGD#MT, conjuntamente con el acta obrante en el RE-2021-40085744-APN-DGD#MT 
del EX-2021-40086164-APN-DGD#MT agregado al EX-2020-74614948- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, escalas salariales y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 96382/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 868/2021

RESOL-2021-868-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2021 

VISTO el EX-2021-58267428-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/7 del RE-2021-58267276-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-58267428-APN-DGDYD#JGM, obra 
el acuerdo celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.), por la parte sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FATAP), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo de marras, se establece un incremento salarial para los conductores de corta y media 
distancia del interior del país en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que, asimismo, establecen el pago de asignaciones de carácter excepcionales y no remunerativas de pago único, 
en los términos allí convenidos.

Que con respecto al carácter atribuido a las sumas no remunerativas pactadas, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en cuanto a lo pactado en la cláusula octava, corresponde advertir a las partes que oportunamente deberán 
acompañar el acuerdo al que hacen referencia.

Que en relación a la cuota solidaria establecida en la cláusula novena del presente acuerdo, se deja indicado que 
la operatividad de la misma queda circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de la entidad empresaria 
signataria y la representatividad del sector sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo de referencia, se intima a las partes 
a que acompañen las escalas salariales actuales y anteriores, a efectos de que la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, elabore el pertinente proyecto 
de base promedio y tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo prescripto en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.), 
por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
(FATAP), por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/7 del RE-2021-58267276-APN-DGDYD#JGM del EX-
2021-58267428-APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce agregado en las páginas 1/7 del RE-2021-58267276-APN-
DGDYD#JGM del EX-2021-58267428-APN-DGDYD#JGM.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias intimándolas a que acompañen las escalas salariales 
correspondientes debidamente suscriptas, integrando y detallando las categorías y los salarios correspondientes 
a cada una de ellas. Asimismo, deberán acompañar las escalas salariales que se aplicaban con anterioridad. 
Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con los Convenios Colectivos 
de Trabajo de N° 460/73.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 96387/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 863/2021

RESOL-2021-863-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2020-90628052- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546,

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/3 del RE-2020-90626609-APN-DGD#MT del EX-2020-90628052- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo, 
celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES, por la parte sindical y la FEDERACION 
ARGENTINA DE JOCKEY CLUBES E HIPODROMOS, por la parte empresaria, cuya homologación las partes 
solicitan en los términos de lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que, a través del texto acompañado, las partes modifican el Artículo 4to del Convenio Colectivo de Trabajo Nro. 
645/12 del cual son únicas signatarias y establecen el salario para la nueva categoría de Oficial Primero, conforme 
surge de los términos y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería por ante 
esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado por la UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y 
AFINES, por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE JOCKEY CLUBES E HIPODROMOS, por la 
parte empresaria, que luce a páginas 1/3 del RE-2020-90626609-APN-DGD#MT del EX-2020-90628052- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo, obrante a páginas 1/3 del RE-2020-90626609-APN-DGD#MT del 
EX-2020-90628052- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 645/12.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 96272/21 v. 23/12/2021
#F6498899F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 860/2021

RESOL-2021-860-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2020-31821656-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
y la empresa JUNTAS CICCARELLI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebran un acuerdo directo, el 
cual obra en las páginas 6/9 del RE-2020-31821620-APN-DGDMT#MPYT, ratificado por las partes en el RE-2021-
16146588-APN-DGD#MT del EX-2021-16148781-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el principal y en el 
RE-2020-35693852-APN-DTD#JGM de autos, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 10 del RE-2020-31821620-APN-
DGDMT#MPYT de los presentes actuados.

Que en relación con lo establecido en la Cláusula Primera, las partes deberán tener presente lo dispuesto en la 
RESOL-2020-207-APN-MT y sus modificatorias.

Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la Cláusula Sexta, 
deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, a los cuales 
deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

#I6498900I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y listado de personal celebrados entre la empresa JUNTAS 
CICCARELLI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que luce en las páginas 6/10 del RE-
2020-31821620-APN-DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal obrantes en las páginas 6/10 del 
RE-2020-31821620-APN-DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y listado de personal homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 96273/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 864/2021

RESOL-2021-864-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2021-50396080- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-58573042-APN-DTD#JGM del EX-2021-50396080- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la empresa GRANJA TRES ARROYOS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL AGROPECUARIA FINANCIERA 
E INDUSTRIAL (CUIT 30-51730709-9), por la parte empleadora, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, el que ha sido ratificado en el acta obrante en el IF-
2021-59836048-APN-DNRYRT#MT.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen el pago del salario como no remunerativo, conforme a las 
condiciones allí acordadas.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde enmarcar el acuerdo de marras en las excepciones previstas en 
el Decreto N° 633/18.

Que en tal sentido, la empleadora ha acompañado documentación contable, dando cumplimiento a lo previsto en 
la Ley N° 24.013.

#F6498900F#
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Que cabe recordar que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que atento a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose configurado un caso excepcional 
de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas 
públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las 
partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar 
el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la 
comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

Artículo 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa GRANJA TRES ARROYOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA COMERCIAL AGROPECUARIA FINANCIERA E INDUSTRIAL (CUIT 30-51730709-9) por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, 
obrante en el RE-2021-58573042-APN-DTD#JGM del EX-2021-50396080- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-58573042-APN-DTD#JGM del 
EX-2021-50396080- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 96299/21 v. 23/12/2021
#F6498926F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 857/2021

RESOL-2021-857-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2021-31438084-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2021-31434329-APN-DGDYD#JGM del Expediente de referencia obra el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.y.C.) por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL ARGENTINO (AFA) por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan incrementos salariales para los trabajadores comprendidos en los 
Convenios Colectivos de Trabajo N° 553/09, N° 463/06 y N° 1070/09 “E”, conforme a los términos y condiciones 
allí pactados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en las páginas 1/5 del RE-2021-31434329-APN-
DGDYD#JGM del Expediente de Referencia, celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.y.C.) por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL ARGENTINO (AFA) por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCIÓN DE NORMATIVA 
LABORAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Cumplido, 
procédase a la guarda del presente conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 553/09, N° 463/06 
y N° 1070/09 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#I6498869I#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 96242/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 858/2021

RESOL-2021-858-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2021-33293970- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-33292829-APN-DGD#MT del EX-2021-33293970- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (UOETSYLRA), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE TINTORERÍAS, LAVANDERÍAS 
Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 526/08 Rama Tintorerías, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones económicas, conforme surge de los términos 
y contenidos establecidos en los instrumentos.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en la cláusula primera punto B del acuerdo, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS 
TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOETSYLRA), por la parte 
sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE TINTORERÍAS, LAVANDERÍAS Y AFINES, por la parte empleadora, obrante 
en el RE-2021-33292829-APN-DGD#MT del EX-2021-33293970- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6498869F#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 526/08 Rama Tintorerías.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 96244/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 848/2021

RESOL-2021-848-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2021 

VISTO el EX-2021-56631120- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDIAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en RE-2021-56631035-APN-DGD#MT del EX-2021-56631120- -APN-DGD#MT obra el acuerdo suscripto 
por el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINA (FITA), por el sector empleador, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo en RE-2021-56636576-APN-DGD#MT del EX-2021-56636638- -APN-DGD#MT que tramita en 
forma conjunta con el EX-2021-56631120- -APN-DGD#MT obra agregado un nuevo acuerdo suscripto por las 
mismas partes.

Que los referidos instrumentos fueron celebrados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 123/90.

Que mediante el primer acuerdo las partes pactan nuevos valores de los salarios básicos conjuntamente con una 
asignación no remunerativa aplicable a los trabajadores comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo, 
conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que en el restante acuerdo establecen el porcentaje de retención del denominado “aporte solidario”, en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004), conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
objeto de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que atento el carácter atribuido por las partes a las sumas previstas en el acuerdo salarial que se homologa por 
la presente, cabe recordar a las mismas lo previsto en el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 2.004)

Que en relación a las contribuciones empresarias previstas en el primero de los acuerdos traídos a consideración, 
cabe hacer a la entidad sindical que los importes recibidos en tal concepto deberán ser objeto de una administración 
especial, cuya contabilidad deberá ser llevada y documentada por separado respecto a la que correspondas a 
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los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, conforme lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que en cuanto a los institutos pactados se hace saber a las partes que deberán estarse a la normativa vigente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la DIRECCION DE NORMATIVA LABORAL dependiente de la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto por el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA 
INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS 
TEXTILES ARGENTINA (FITA), por el sector empleador, obrante RE-2021-56631035-APN-DGD#MT del EX-2021-
56631120- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto por el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA 
INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS 
TEXTILES ARGENTINA (FITA), por el sector empleador, obrante RE-2021-56636576-APN-DGD#MT del EX-2021-
56636638- -APN-DGD#MT que tramita en forma conjunta con el EX-2021-56631120- -APN-DGD#MT conforme lo 
dispuesto por la ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo a fin del registro de los instrumentos homologados por el ARTÍCULO 1° y por el ARTÍCULO 2° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la DIRECCION 
DE NORMATIVA LABORAL dependiente de la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la ley Nº  20.744 (dto. 1976) y sus modificatorias. Cumplido, 
procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 123/90.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 95883/21 v. 23/12/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 849/2021

RESOL-2021-849-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2021 

VISTO el EX-2021-34467747- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-34464906-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2021-34465193-APN-DGDYD#JGM, ambos del EX-
2021-34467747- -APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo y anexo suscriptos entre el SINDICATO DE EMPLEADOS 
TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (F.A.I.I.A.), por la parte empleadora, cuya 
homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras las partes pactan la modificación del valor del viático y del refrigerio, establecido 
en el artículo 27 incisos a) y b) del Convenio Colectivo de Trabajo N° 501/07, y el pago de sumas no remunerativas, 
conforme a los términos y condiciones allí establecidos.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas no remunerativas pactadas, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas en el acuerdo, resulta procedente hacer saber a 
las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
del sector empleador firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y anexo suscriptos entre el SINDICATO DE EMPLEADOS 
TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (F.A.I.I.A.), por la parte empleadora, obrantes 
en el RE-2021-34464906-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2021-34465193-APN-DGDYD#JGM, ambos del EX-2021-
34467747- -APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del acuerdo y anexo identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda conjuntamente con el 
legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 501/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 95884/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 850/2021

RESOL-2021-850-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2021 

VISTO el EX-2020-35698707- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 24.013, 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma ABADE 
HERNAN FEDERICO Y ABADE EMILIO MARCELO SOCIEDAD DE HECHO celebran un acuerdo directo, el cual 
obra en el RE-2021-37416126-APN-DGD#MT del EX-2021-37416511- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con las presentes actuaciones, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE con relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en la página 6 del IF-2020-35700295-APN-
ATMP#MPYT del principal.

Que la entidad sindical ha manifestado expresamente en autos, no poseer delegados de personal a los fines 
ejercer la representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6497550F#
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Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que conforme a lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo de 
marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma ABADE HERNAN FEDERICO Y ABADE 
EMILIO MARCELO SOCIEDAD DE HECHO, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el RE-2021-37416126-APN-DGD#MT del EX-2021-37416511- 
-APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con las presentes actuaciones.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente 
Resolución, conjuntamente con la nómina de personal afectado obrante en la página 6 del IF-2020-35700295-
APN-ATMP#MPYT del principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 95888/21 v. 23/12/2021
#F6497554F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 851/2021

RESOL-2021-851-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2021 

VISTO el EX-2020-36716031-APN-ATMP#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, las Leyes Nros. 24.013, 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por el sector gremial, 
y la firma PASCUAL GORRASI SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, celebran dos acuerdos directos 
obrantes en las páginas 1/5 del IF-2020-36718254-APN-ATMP#MPYT del Expediente de marras y en las páginas 
1/3 del IF-2021-02474987-APN-ATMP#MT del EX-2021-02474090-APN-ATMP#MT, que tramita conjuntamente con 
el principal, respectivamente, de los que solicitan su homologación.

Que, asimismo, acompañan listados de trabajadores afectados por la medida en la página 22 del IF-2020-
36718254-APN-ATMP#MPYT y en la página 3 del IF-2021-02474987-APN-ATMP#MT del EX-2021-02474090-APN-
ATMP#MT, que tramita conjuntamente con el principal.

Que en los referidos acuerdos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que mediante RE-2021-48898921-APN-DGD#MT de autos, la parte empresaria cumple en acreditar la constancia 
de otorgamiento del ATP (Asistencia al Trabajo y Producción) para los meses de abril y mayo de 2020.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilita expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE con relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, corresponde hacer saber a las partes que en relación a lo pactado, respecto al sueldo anual complementario, 
deberán tener presente lo previsto por la Ley N°  20.744, modificada por las Leyes Nros. 27.073 y 23.041 y el 
Decreto N° 1078/84.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en ambos acuerdos, las partes deberán estarse a 
lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.
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Qué, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO 
de dichos textos, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus 
prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que las partes manifiestan no contar la empresa con la figura de delegado de personal en los términos del Artículo 
17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras y listado de personal acompañados.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por el sector gremial, y la firma PASCUAL GORRASI SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), 
obrante en las páginas 1/5 del IF-2020-36718254-APN-ATMP#MPYT de autos, donde solicitan su homologación.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por el sector gremial, y la firma PASCUAL GORRASI SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), 
obrante en las páginas 1/3 del IF-2021-02474987-APN-ATMP#MT del EX-2021-02474090-APN-ATMP#MT, que 
tramita conjuntamente con el principal, donde solicitan su homologación.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1° y 2° de la 
presente Resolución, conjuntamente con la nómina de personal afectado obrante en la página 22 del IF-2020-
36718254-APN-ATMP#MPYT y en la página 3 del IF-2021-02474987-APN-ATMP#MT del EX-2021-02474090-APN-
ATMP#MT, que tramita conjuntamente con el principal.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5°.- Establézcase que los acuerdos homologados por los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 95891/21 v. 23/12/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 854/2021

RESOL-2021-854-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2020-77970865- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004) y

CONSIDERANDO

Que en RE–2020–77969566–APN–DGD#MT del EX-2020-77970865- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado, 
con fecha 20 de diciembre de 2019, entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
– Seccional Noroeste por la parte sindical y la empresa METALMECÁNICA SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector 
empleador, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, asimismo, en el RE–2020–77969655–APN–DGD#MT del EX-2020-77970865- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo 
celebrado, con fecha 02 de junio de 2020, entre las mismas partes, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los mencionados acuerdos han sido ratificados por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA – entidad central en el RE-2021-34472685-APN-DGD#MT del 
EX-2021-34476729- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2020-77970865- -APN-DGD#MT.

Que a través de los presentes acuerdos se establece el valor de los salarios básicos para el personal que desarrolla 
tareas en los establecimientos de la empleadora en la localidad de Villa Mercedes, San Luis, dentro de los términos 
y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la Entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería, sus facultades para negociar colectivamente y 
cumplimentado los requisitos formales exigidos por la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido 
en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en RE–2020–77969566–APN–DGD#MT del EX-
2020-77970865- -APN-DGD#MT, celebrado con fecha 20 de diciembre de 2019, entre la ASOCIACIÓN DE 
SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA – Seccional Noroeste por la parte sindical y la empresa 
METALMECÁNICA SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador y el acta de ratificación que lo integra obrante 
en RE–2021–34472685–APN–DGD#MT del EX–2021–34476729-APN-DGD#MT en tramitación conjunta con el EX-
2020-77970865- -APN-DGD#MT, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en RE–2020–77969655–APN–DGD#MT del EX-2020-
77970865- -APN-DGD#MT, celebrado con fecha 02 de junio de 2020, entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES 
DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA– Seccional Noroeste por la parte sindical y la empresa METALMECÁNICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador y el acta de ratificación que lo integra obrante en RE–2021–
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34472685–APN–DGD#MT del EX–2021–34476729–APN–DGD#MT en tramitación conjunta con el EX-2020-
77970865- -APN-DGD#MT, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación, Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin que proceda al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a 
fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda 
del presente Legajo.

ARTICULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 95893/21 v. 23/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 855/2021

RESOL-2021-855-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2021 

VISTO el EX-2021-01892724- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del RE-2021-20160052-APN-DGD#MT del EX-2021-20160188- -APN-DGD#MT, que tramita 
conjuntamente con el EX-2021-01892724- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN 
OBREROS Y EMPLEADOS DE PANADERÍAS Y AFINES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte sindical, 
y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial referido las partes convienen una recomposición salarial, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 231/94, bajo los términos y condiciones allí establecidos.

Que corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) en 
relación a la suma no remunerativa pactada.

Que el ámbito territorial y personal del acuerdo se corresponde con la actividad principal de la entidad empresaria 
signataria y la representatividad del sector sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas conforme surge acreditado en los 
expedientes agregados en forma conjunta al Expediente principal, acreditando la personería y facultades para 
negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN OBREROS Y EMPLEADOS 
DE PANADERÍAS Y AFINES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, obrante en las páginas 
3/6 del RE-2021-20160052-APN-DGD#MT del EX-2021-20160188- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente 
con el EX-2021-01892724- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/6 del RE-2021-20160052-APN-DGD#MT 
del EX-2021-20160188- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2021-01892724- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de N° 231/94.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/12/2021 N° 95894/21 v. 23/12/2021
#F6497560F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2087/2021

RESOL-2021-2087-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2021 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2021-112268287-APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el Decreto N° 1.172 
de fecha 3 de diciembre de 2003 y la Ley N° 27.445; y

CONSIDERANDO:

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES puso en conocimiento a esta 
ADMINISTRACIÓN GENERAL de las presentaciones efectuadas por CORREDORES VIALES S.A., AUTOPISTAS 
DEL SOL S.A., GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE S.A. y CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; por medio de 
las cuales las empresas concesionarias efectuaron propuestas para la modificación de los Cuadros Tarifarios en 
lo que respecta a tarifas, franjas horarias y descuentos vigentes, en su caso.

Que en función de lo establecido por el Decreto-Ley Nº 505/58 y la Ley Nº 27.445, en su carácter de Autoridad de 
Aplicación de los Contratos de Concesión vigentes, esta ADMINISTRACIÓN GENERAL instruyó a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES para que “…realice las modificaciones necesarias para los 
nuevos Cuadros Tarifarios, correspondientes a CORREDORES VIALES S.A. TRAMO I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y 
X, AUTOPISTAS DEL SOL S.A. del Acceso Norte, GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE S.A. del Acceso Oeste 
y CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. del Corredor Vial N°  18, según los siguientes lineamientos: Incremento 
promedio general para todas las tarifas de las Concesiones Viales de 26,4%. Redondear la tarifa al público en 
múltiplo de DIEZ PESOS ($ 10.-) o VEINTE PESOS ($ 20.-) según corresponda. Mantenimiento de los descuentos 
a través de TelePASE para los Accesos Norte, Oeste y Riccheri a la Ciudad de Buenos Aires y Corredor Vial N° 18 
tal como se encuentran actualmente a nivel porcentual. Es decir, cada tarifa de TelePASE deberá actualizarse 
de acuerdo al mismo porcentaje que para la modalidad efectivo. Todo ello, en virtud de ser necesario estimular 
y fomentar este tipo de modalidad de pago, más allá del considerable aumento que ha habido en la cantidad de 
usuarios que optaron por esta forma de pago. Anulación de las bandas horarias “Hora Congestión”; “Hora Valle” 
y “Hora Promoción”. Creación de la banda horaria “No Pico” y modificación de las bandas horarias “Hora Pico”, 
según el siguiente detalle: -Hora Pico: Lunes a viernes – ambos sentidos – 7hs a 11hs y 16hs a 20hs; Sábado, 
domingo y días feriados – sentido CABA – 17hs a 21hs; sábado, domingo y días feriados – sentido PBA – 11hs 
a 15hs. -Hora No Pico: Los restantes horarios. Con relación a la variación tarifaria del Corredor Vial N° 18, el 
componente de la tarifa al público, correspondiente al Recurso de Afectación de Obras (RAO), RESOLUCIÓN DNV 
N° 448/2019, deberá mantenerse sin modificaciones. Por otro lado, de la lectura de la propuesta trasladada por 
Corredores Viales S.A., se evidencia que la tarifa para la categoría 2 de Riccheri no contempla distinción entre Hora 
Pico y Hora No Pico. En efecto, deberá realizarse una distinción de los valores para cada caso. Posteriormente, se 
solicita realizar las tramitaciones correspondientes para su aprobación, previo a la realización del Procedimiento 
de Participativa correspondiente”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, a través de sus áreas competentes, realizó los análisis correspondientes y efectúo una propuesta de 
los Cuadros Tarifarios a ser aplicados a los Contratos de Concesión de los Corredores Viales Nacionales Tramos I 
a X, del Corredor Vial Nº 18 y de los Accesos Norte y Oeste de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que la mencionada Gerencia, elaboró la propuesta de los nuevos cuadros tarifarios, en los cuales se realizó un 
incremento del 26,4% en cada una de las tarifas al público aprobadas mediante las Resoluciones N° RESOL-2021-
942-APNDNV#MOP, N° RESOL-2021-943-APN-DNV#MOP y N° RESOL-2021-944-APN-DNV#MOP; Al resultado 
de dicho incremento, se lo redondeó al múltiplo de DIEZ PESOS ($ 10.-) más cercano; Para la nueva banda horario 
“Hora No Pico”, se utilizó como base, para aplicar el incremento tarifario antes indicado, el valor de la Tarifa 
“Hora Valle” vigente; Y para la banda “Hora Pico”, se utilizó como base, para aplicar el incremento tarifario antes 
indicado, el valor de la Tarifa “Hora Congestión” vigente; Los porcentajes de descuentos de la modalidad de pago 
automático, se mantuvieron sin cambios.
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Que, de esta forma, se obtuvo como resultado un aumento promedio general para todos los tramos concesionados 
de las tarifas al público del 25,75%.

Que los porcentajes de incremento que surgen de los nuevos cuadros tarifarios propuestos se ajustan a los 
lineamientos indicados por esta Administración General, resultando inferiores a las variaciones del índice de 
precios (IPC) acumulados hasta octubre 2021, computado desde marzo de 2019, incluyendo la actualización 
tarifaria realizada en julio 2021.

Que, asimismo, los porcentajes de incremento aplicados a los cuadros tarifarios existentes, resultan inferiores a 
los porcentajes de aumento de acuerdo con los términos previstos por los contratos de concesión de los Accesos 
Norte y Oeste a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los Corredores Viales Nacionales Tramos I a X y Nº 18.

Que teniendo en cuenta lo expresado por la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, y considerando 
que se ha producido una variación significativa de los precios de ciertos componentes principales de los rubros 
de explotación, conservación y mantenimiento y servicios de apoyo, que inciden en la prestación de los servicios 
y en el mantenimiento de las Concesiones, en caso de no equilibrarse con ajustes de la tarifa, éstos podrían tener 
impacto en la calidad de las prestaciones que realizan las empresas Concesionarias.

Que, en dicho marco, la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES remitió los actuados a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA a fin de que se 
lleve adelante el procedimiento de participación correspondiente.

Que la referida GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA 
destacó que el procedimiento de Elaboración Participativa de normas, siguiendo el procedimiento previsto en el 
Reglamento aprobado por el Artículo 3º del Decreto Nº 1.172/03 es altamente beneficioso, efectuó la propuesta 
del procedimiento a llevar adelante y en consecuencia recomendó que se pongan a consideración de los usuarios 
los cuadros tarifarios propuestos.

Que, en virtud de todo lo expuesto en forma precedente, deviene necesario aprobar un nuevo esquema tarifario.

Que el Artículo 42° de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece el derecho a los usuarios a la protección de 
su salud, seguridad e intereses económicos a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección, y a 
condiciones de trato equitativo y digno; y, el deber de las autoridades de proveer a la protección de esos derechos, 
a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia y al control de la calidad y eficiencia de los 
servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios.

Que, en virtud a ello, es obligación del Gobierno Nacional velar por la defensa de los intereses de los usuarios 
del servicio de la red vial, así como generar las condiciones necesarias para garantizar el efectivo goce de sus 
derechos.

Que la implementación de un procedimiento previo al dictado de actos de alcance general que contemple la 
participación ciudadana es altamente beneficiosa, en orden a conseguir una mayor eficacia en la acción de los 
órganos administrativos y en pos de lograr un máximo grado de acierto en la decisión.

Que la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION (Fallos C.S.J.N 339:1077) fijó los criterios rectores con 
relación a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, estableciendo 
que el estado debe tener una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y transparencia 
a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios y de resguardar la seguridad jurídica 
de los usuarios, y que conforme el derecho de los usuarios previsto en el Artículo 42 de la Constitución Nacional 
deja en manos del legislador la previsión del mecanismo que mejor asegure aquella participación ciudadana en 
la elaboración de ciertas disposiciones de alcance general a cargo de la administración cuando al fijar tarifas, 
puedan proyectar los efectos sobre los derechos e intereses de los usuarios.

Que en tal sentido resulta apropiado, para ello, aplicar el Artículo 3° del Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre 
de 2003 que aprobó como ANEXO V el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas”, y cuyo 
objeto es regular el mecanismo de participación ciudadana en la elaboración de Normas, estableciendo el marco 
general para su desenvolvimiento.

Que, en consecuencia, este procedimiento resulta una herramienta de utilidad, toda vez que permite y promueve 
una efectiva participación de los distintos actores relacionados con la prestación del servicio.

Que en pleno uso de las facultades conferidas por el Artículo 7° del “Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1.172/03 esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, en 
su carácter de Autoridad Responsable, estima conveniente designar a cargo de la dirección del procedimiento 
a las GERENCIAS EJECUTIVAS DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLITICA, Y DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.
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Que, de esta forma, resulta necesario que dichas Gerencias dispongan las medidas pertinentes a fin de implementar 
el desarrollo de conformidad al Anexo V del Decreto N°  1.172/03, quedando en cabeza de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL el dictado de la norma de conformidad al Artículo 20° del citado reglamento.

Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 12 y 14 del referido Reglamento, obran en el Expediente 
citado en el Visto, los Proyectos de Norma y sus antecedentes relativos a la aprobación de los cuadros tarifarios 
propuestos.

Que a fin de dar cumplimiento con lo allí dispuesto, corresponde instruir a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA a fin de que ponga los proyectos de norma 
a disposición de los interesados para su consulta a través de la página Web de esta DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD en la sección ESPACIOS PARTICIPATIVOS dispuesto en el inicio de referida web durante un plazo 
de QUINCE (15) días hábiles administrativos, y asimismo, se deja establecido que los interesados podrán tomar 
vista del Expediente citado en el Visto, a través del sistema de Trámite a Distancia (TAD) eligiendo la opción 
“Presentación ciudadana ante el poder ejecutivo”, en atención a que se encuentra implementado el Sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE).

Que en función de lo dispuesto en el Artículo 15 del Reglamento General para la Elaboración Participativa de 
Normas y del formulario establecido en el Anexo VI del Decreto Nº 1.172/03, corresponde aprobar el “Formulario 
para la Presentación de Opiniones y Propuestas”, propiciado por la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLITICA.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley N° 505/58, ratificado por 
Ley N° 14.467, el artículo 7° del “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por 
el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, la Ley N° 17.520, Ley Nº 27.445 y Ley 16.920.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Declárase la apertura del Procedimiento previsto en el Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas, aprobado por el Artículo 3° del Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, en 
relación los Proyectos de Aprobación de los Cuadros Tarifarios a ser aplicados a los Contratos de Concesión de los 
Corredores Viales Nacionales Tramos I a X, del Corredor Vial Nº 18 y de los Accesos Norte y Oeste de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, que como ANEXO I (IF-2021-120084570-APN-RRIICP#DNV), ANEXO II (IF-2021-
120086384-APN-RRIICP#DNV) y ANEXO III (IF-2021-120088294-APN-RRIICP#DNV) forman parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°- Instrúyase a las GERENCIAS EJECUTIVAS DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES 
Y POLITICA, y DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD a instrumentar 
el procedimiento establecido en el Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas.

ARTÍCULO 3°- Apruébase el “Formulario para la Presentación de Opiniones y Propuestas”, en los términos del 
Artículo 15 del Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas y del formulario establecido en 
el Anexo VI del Decreto Nº 1.172/03, que como ANEXO IV (IF-2021-120090569-APN-RRIICP#DNV) forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°- Invítese a la ciudadanía a expresar sus opiniones y propuestas con relación a los proyectos de 
norma citados en el Articulo 1° de la presente como ANEXOS I, II y III.

ARTÍCULO 5°.- Déjase establecido que todo interesado podrá, a partir del día siguiente al de la última publicación 
de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina, durante un plazo de QUINCE (15) días hábiles 
administrativos, acceder a los Proyecto de Aprobación de los Cuadros Tarifarios propuestos, y al “Formulario 
para la Presentación de Opiniones y Propuestas”, a través de la página Web de esta DIRECCION NACIONAL DE 
VIALIDAD en la sección ESPACIOS PARTICIPATIVOS dispuesto en el inicio de referida web. Asimismo, en dicho 
plazo, el formulario podrá ser descargado de referido sitio web y presentado en esta DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD, a través de atencionalusuario@vialidad.gob.ar completo, firmado y en formato en PDF en virtud 
de las medidas de público conocimiento dispuestas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en el marco de la 
Emergencia Sanitaria dispuesta por la Ley Nº 27.541, y los Decretos Nros. 260/20 y 297/20 y sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 6°.- Déjase establecido que durante el plazo estipulado en el Artículo precedente, los interesados 
podrán tomar vista del Expediente citado en el Visto, consultar los Proyectos de Norma y sus antecedentes, 
ante esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a través del sistema de Trámite a Distancia (TAD) eligiendo 
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la opción “Presentación ciudadana ante el poder ejecutivo”, en atención a que se encuentra implementado el 
Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE). Esta Repartición notificará mediante Sistema TAD el archivo 
correspondiente con la totalidad de los documentos en citadas actuaciones.

ARTÍCULO 7°- Establécese que las opiniones y propuestas se recibirán por parte de los interesados hasta QUINCE 
(15) días hábiles administrativos contados desde la fecha de la última publicación de la presente, de conformidad 
con el procedimiento establecido en el Artículo 5º de la presente.

ARTÍCULO 8°- Habilítase un Registro para la incorporación de las opiniones y de las propuestas que se efectúen, 
que funcionará en la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y 
POLÍTICA.

ARTÍCULO 9°.- Instrúyase a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES 
Y POLÍTICA de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD a que habilite la página Web de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD en la sección ESPACIOS PARTICIPATIVOS dispuesto en el inicio de la referida web a los 
efectos establecidos en el Artículo 5º de la presente.

ARTÍCULO 10°.- Publíquese la presente convocatoria durante DOS (2) días en el Boletín Oficial y difúndase por 
medio de la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA, a 
través del sitio de Internet referido en el Artículo 5° de la presente medida.

ARTÍCULO 11°.- Notifiquese a las Concesionarias CORREDORES VIALES S.A., CAMINOS DEL RIO URUGUAY 
S.A., AUTOPISTAS DEL SOL S.A. y GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE S.A., por alguno de los medios 
previstos en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Procedimientos Administrativos - Decreto Nº 1759/72 T.O. 
2017, haciéndose saber que, conforme lo exige el Artículo 40 del Reglamento mencionado, contra el presente 
acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento, 
cuyos plazos de interposición resultan ser de DIEZ (10) y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde 
la notificación ordenada, encontrándose habilitada la acción judicial, la que podrá ser intentada dentro de los 
NOVENTA (90) días.

ARTICULO 12°.-Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS 
de esta Repartición, quien comunicará a través del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCO) a 
las dependencias intervinientes, arbitrará los medios necesarios para la publicación de la presente en Boletin 
Oficial, y realizará las notificaciones de práctica. Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y 
CONCESIONES a fin de cumplimentar lo dispuesto en la presente medida.

ARTICULO 13°.- Notifíquese, comuníquese, y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/12/2021 N° 99438/21 v. 23/12/2021
#F6505734F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN
EDICTO

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente EL BAJO CARGAS S.R.L. identificada con C.U.I.T. N° 30-
71083734-8 y domicilio fiscal declarado en Saenz Peña 97 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de 
Tucumán; que en fechas 13/08/2020 y 14/01/2021 se emitieron Intimaciones de Pago por:

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº H145272 de fecha 25/08/2014:

I.V.A. DDJJ 09/2011, 05/2012, 09/2012 a 12/2012

Empleador Aportes Seguridad Social DDJJ 10/2012, 11/2012 y 02/2013

Empleador Contribuciones Seguridad Social DDJJ 10/2012 a 12/2012 y 02/2013

Fdo. Cont. Pub. PASTORINO Mario Guillermo – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº G242221 de fecha 15/03/2013:

Empleador Aportes Seguridad Social DDJJ 01/2013

Fdo. Cont. Pub. GARCIA María Cecilia del Valle – Primer Reemplazante Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Humberto Rodolfo Correa Doz, Jefe de División, División Administrativa.

e. 17/12/2021 N° 97975/21 v. 23/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN
EDICTO

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente HITCH S.R.L. identificada con C.U.I.T. N° 30-71178358-
6 y domicilio fiscal declarado en Las Heras Nº 530 P.B. de la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de 
Tucumán; que en fecha 19/08/2020 se emitieron Intimaciones de Pago por:

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº H094450 de fecha 12/08/2014:

I.V.A. DDJJ 05/2012, 06/2012, 01/2013 a 05/2013 y 07/2013

Ganancias DDJJ 2012

Fdo. Cont. Pub. PASTORINO Mario Guillermo – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº H118099 de fecha 21/08/2014:

I.V.A. DDJJ 12/2012

Fdo. Cont. Pub. PASTORINO Mario Guillermo – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº H118676 de fecha 21/08/2014:

Ganancias DDJJ 2011

I.V.A. DDJJ 07/2011, 08/2011 y 12/2011

Fdo. Cont. Pub. PASTORINO Mario Guillermo – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Humberto Rodolfo Correa Doz, Jefe de División, División Administrativa.

e. 17/12/2021 N° 97977/21 v. 23/12/2021

#I6502379I#

#F6502379F#

#I6502381I#

#F6502381F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN
EDICTO

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente AGUA DRILL S.R.L. identificada con C.U.I.T. N°  33-
70234796-9 y domicilio fiscal declarado en Prospero Garcia Nº 1.316 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
provincia de Tucumán; que en fechas 17/10/2018 y 19/08/2020 se emitieron Intimaciones de Pago por:

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº G214300 de fecha 09/03/2013:

I.V.A. DDJJ 11/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº B885166 de fecha 30/04/2009:

Ganancias DDJJ 2005 y 2007

I.V.A. DDJJ 09/2006, 11/2006 y 08/2007

Bienes Personales – Acciones o Participaciones DDJJ 2007

Ganancias Intereses Resarcitorios DDJJ 2005

I.V.A. Intereses Resarcitorios DDJJ 09/2006, 11/2006 y 08/2007

Fdo. Cont. Pub. PASTORINO Mario Guillermo – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Humberto Rodolfo Correa Doz, Jefe de División, División Administrativa.

e. 17/12/2021 N° 97979/21 v. 23/12/2021

#I6502383I#

#F6502383F#
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